
LEY 7.425

La Plata, 19 de setiembre de 1968.

Visto la autorizacIón del gobierno nacional concedida por Decreto
5.051, en el ejercIcio de las facultades legislativas que le confiere el
artículo 9 del Estatuto de la Revolución Argentina, el Gobernador
de la provIncia de Buenos Aires, sanciona y promulga con fuerza de

LEY:

CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA'
DE BUENOS AIRES

LIBRO 1

Disposiciones generales

TITULO i
Organo Judicial

OAl'ITULO 1

Competencia

Artículo 1. - Carácter. La ,competencia atribuIda a los tribunales
provinciales es improrrogable. Exceptúase la competencia territorial en
los asuntos exclusivamente patrimoniales, que podrá ser prorrogada
de conformidad de partes. .

Art. 2. - Prórrogll exjJresa o tácita. La prórroga se operará si sur
giere de convenio escrito mediante el cual los interesados manifiesten
explicitámente .su decisión de someterse a la competencia del juez
a quien acuden. Asimismo, para el actor,por el hecho de entablar
la demanda; y respecto del demandado, cuando la contestare, dejare
de hacerlo u opusiere excepciones previas sin articular la decli
natoria.

Art. 3... Indelegabilidad. La competencia tampoco podrá ser dele
gada, pero está permitido encomendar a los jueces de otras localida
des ia realización de diligencias determinadas.

Art. 4. - Declamción de incompetencia. Toda demanda deberá
interponerse ante juez competente, y siempre que de la exposición
de los hechos resultare no ser de la competencia del juez ante quien
se deduce, deberá dlclio juez inhibirse de oficio.

Consentida o ejecutoriada la respectIva resolución, se procederá
en la forma que dIspone el articulo 8, primer párrafo.

Art. 5. - Reglas generales. Con excepción de los casos de prórro
ga expresa o tácita, cuando procediere, y sin perjuicio de las reglas
contenidas en este Código o en otras leyes, será juez competente:

1. Cuando se ejerciten acciones reales sobre bIenes . inmuebles,
el del lugar donde esté situada la cosa litigiosa. SI éstas fuesen va
rias o una sola, pero situada en diferentes jurisdicciones judiciales,
será el del lugar de cualquiera de ellas o de alguna de sus partes,
siempre que al11 tenga su domlcllio el demandado. No concurriendo
tal circunstancia, será el del lugar en que esté situada cualquIera
de elln.s, a elección del actor.
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La misma regla regIrá respecto de las accIones posesorias, 1n
tenlic tos, restricción y limites del dominIo medianería, declarativa
de la prescrilJclón adquisitiva, mensura y' deslinde, y división de
condominio. .,

2. Cuando se ejerclten acciones reales sobre bienes muebles, el
del lugar en que se encuentren o el del domicilio del demandado
a elección del adoro Si la acción versare sobre bíenes muebles e in:
muebles conjuntamente, el del lugar donde estuvieran situados estos
últimos.

3. Cuando se ejerciten accIones personales, el del lugar en que
deba cumplirse la obllgadón, y, en su defecto, a eleccJón del actor,
el del domicilio del demandado o el del lugar del contrato, siempre
que el demandado se encueritre en él, aunque sea accidentalmente,
en el momento de la notificación. . .

El que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el
lugar en que se encuentre o en el de su última residencia.

4. En las acciones personales derivadas de delitos o cuasidelitos,
el del lugar del hecho o del domicilio del demandado, a elección del
actor.

5. En las acclones personales, cuando sean varios los deman
dados y se trate de· obligaciones indivisibles o solidarias, el del do
miclllo de cualquiera de ellos, a elección del actor.

6. En las acciones sobre rendición de cuentas, el del lugar donde
éstas deban presentarse, y no estando determinado, el del dOllllclllo
del obligado, el del domicilio del tluefio de los bienes o el del lugar en
que se haya adminllltrado el principal de éstos, a elección del actor.

7. En lus acciones fIscales por cobro del Im1Jucsto, tasas o multa!;,
y salvo disposición en contrario, el del lugar del bien o actividad gra
vados o sometidos a inspección, inscripción o fiscalización; el del lugar
en que deban pagarse o el del domicilio del deudor, a elección del
actor. Ni el fuero de atracción ni la conexión modIficarán esta regla.

S. En los procesos por declaración de incapacidad por demencia
o sordomudez, el del domicilio del presunto incapaz o, en su defecto,
el de su residencia. En los de rehabllitación, el que declaró la In
terdicción.

9. En los pedidos de segunda copia o de rectificación oc errores
de escrituras públicas, el del lugardot1de se otorgaron o protoco
lizaron.

10. En la protocollzación de testamentos, el del lugar en donde
debe n,brlrse la sucesión.

11. En·las acciones entre socios, el del lugar del asiento único
o principal de la sociedad, aunque la demanda se iniciare con poste
rioridad a su disolución o liquidación, siempre que desde entonces,
no hubieren transcurrido dos años.

12. En los procesos voluntarios, el del dOll11icllio de la perr;ona
fn cuyo interés se promuevan, salvo disposición en contrario.

Art. 6. ,- Reglas especiales. i\.. falta de otras disposiciones, será
juez competente:

1. En los Incidentes, tercerlas, el tacIón de. evicción. cumplimIento
de transacción celebrada en juicio, ejecución de sentencia, regulación
y ejecución de honorarios y costas devengadas en juicio, obligaciones
de garantia y acciones accesorias en general; el del proceso principal.

2. En los juIcios de separacIón de bienes y liquidación de la
sociedad conyugal, el del juicio de divorcio o nulidad de matrimonio.

3. En la exclUsión del cónyuge, tenencia de hijos,' alimentos y
litisexpensas, el del juicIo de divorcio o nulidad de matrimonio, mien
tras durare la tramit.aclón de estos últimos.

4. En las medidas preliminares y precautorias, el que deba co-
nocer en el proceso principal. .

5. En el pedido de beneficio de litigar sin gastos, el que deba
conocer en el julclo en que aquél se hará vll.1er.

6. En el juicio ordinario que se inicie como consecuencia del
ejecutivo, el que entendió en éste.
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Cuestiones de competencia ~:. :.:. \
':. ~., \

Art. 7. - Procedencia. Las cuestIones de competencia sólo podrán
promoverse por vla de declinatoria con excepción de las que se· .sus
citen entre jueces de dIstintos departamentos judiciales, en las que
también procederá la inhibltpria.

En 'Uno y otro caso, la cuestión sólo ·podrá proanoverse antt~s de
haberse consentido la competencia de que se reclama.

Elegida una vía, no podrá en lo sucesivo usarse de otra.
Art. 8... Declinatoria e mhibitoria. La declinatoria se sustanciará

como las demás excepciones previas y, declarada procedente, se
remitirá la causa al juez tenido por competente.

La inhibitorla podrá plantearse hasta el momento de oponer
excepciones o de contestar la demanda si aquel trámite no se hallare
establecido como previo en el proceso de que se trata..

Art. 9. - Planteamiento y deci;ión de la inhibit.oria. Si entablada
la inhibitoria, el juez se declarase competente, l1brará oficio o exhorto
acompañando testimonio del escrito en que se hubiere planteado la
cuestión, de la resolución recu~da y demás recaudos que estime ne
cesai:ios·para fundar su competencia.

Solicitará, asimismo, la remisión del expediente o, en su defecto,
su elevación al tribunal competente para dirimir la contienda.

La resolución sólo será apelable si se declarase incompetente.
Art. 10. - Trámite dc la inhibitol'ia ante el juez requerido. Reci

bido el oficio o exhorto, el juez requerIdo se pronunciará aceptando
() no la InhIbición.

Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Una vez con
sentida u ejecutoriada remitirá la causa al trIbunal requirente, em
rlazando a las partes para que comparezcan ante él a usar de su
derecho. .

Si m~ntuvle.re su competencia, enviará sin otra s·ustanciación
la,; actuaciones al trJbunal competente para dirimir la contienda y
lo comunicará sin. demora al tribunal requirente para que remita
las suyas.

Art. 11. - Trámite de la inhibttoria ante el Tribunal superior. Den
tr'o de los cinco días de recibidas las actuaciones de ambos jueces,
el tribunal superior resolverá la contIenda sIn más sustanciación y
la.., devolverá al que declare competente, informando al otro por ofl
(';0 o exhorto.

Si el juez que requirIó la inhibltoria no remitlere las actuaciones
dp.ntro de un plazo pf'udencial a juicio del tribunal superior, éste
lo Intimará para que lo llaguen un plazo de dIez a quInce días
según la distancia, bajo aperciblmie:uto de tenerlo por desistido de
su pretensión.

Art. 12. - Suspensión de los procedimientos. Durante la contienda
mnbos jue.ces suspenderán los procedimientos sobre lo principal, sal
\'0 las medidas precautorias o cualquier diligencia de cuya omisión
pudiere resultar perjuicio Irreparable.

Art. 13. - Contienda negativa y conocimiento simultáneo.· En caso
de- contienda negativa; o cuando dos o más jueces se encontraren
conociendo de un mismo proceso, cualquIera de ello'3 podrá plantear
la cuestión de acuerdo con el procedl.mlento establecIdo en los ar
tículos 9 a 12.

OAP I'l'ULO ni

Recusaciones y excusaciones

Art. 14. - Recusación sin expresión de causa. Los jueces de prI
mera instancIa podrán ser recusados sIn expresión de causa..
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El actor podrá ejercer esta fa.cultad ál entablar la demanda o
en su primera pres~ntación; el demandado, en su primera presen
tación, ·antes o al tiempo de contestarla, o de oponer excepcIones en
el juicio ejecutivo, o de comparecer a la. audiencia señalada como
primer actu proc('~al.

Si el demandado no cumpliere esos actos. no podrá ejercer en
adelan te la facnItad que confiere este artiCulo.

También podrá ser recw"ado sin f'xwcsión de cansa un jucz de
In Suprema Corte o de las Cámaras de apelaciones, al día slguient.e
de l¡t notificación de In. primern providencia que, se dicte.

Cuanelo la Suprema Corte conociere en instancia originaria, sólo
podrá ser recusado uno ele sus miembros en la forma y oportunidad
prc\ristas en los párrafos 19 y 29.

Art. 15. - Límites. La facultad de recusar sin expresión de caUSa
podrá usarse una vez en cada caso. Cuando sean varios los actores
o los demandnelos, sólo uno de ellos podrá ejercerla.

Art. 16. - COnsecuencias. Drducida la rpcusación sin exprcr,iól1 de
causa, el juez re'cusado se inhibirá pasando las act.lmciones, dentro
de las 21 horas, al que le sigue en el orden del turno, sih que por
ello se suspendan el trámite. los plazos, ni el cumplimiento de lns
cJiJlgr.nclu$ ya ordenadas.

Art. 17. - Recusación con expresión de ca usa. Serán causns lcr~nles '
de recusación: '

1. El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y
segundo de afinid3.d con alguna de las partes, sus mandatarios o
letrados. "

2. Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado
exp.rcsado en el inciso anterior, interés en el pleito o en otro seme
junte, o sociedad o comunidad con algunos de los litigantes, procu
radores, o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima.

3. Tener el juez pleito,,- pendiente con el recusante.
4. Ser el juez acreedor. deudor o fiador de alguna de las plut.es,

con ex,cepclón de los Bancos oficiales.
5. Ser o haber sido el juez denunciador o acusador del recusante

ante los tribunales o denunciado o acusado ant.e los mismos t.ribu
nales, con anterioridad a la iniciación del pleito.

6. Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los
términos de la ley de enjuiclamiento de magistrados, siempre que la
Suprema Corte hubiere dispuesto dar curso a la denuncia.

7. Ha'ber sido .el juez defensor do alguno de los lItigantes o emi
ti do opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito,
antes o después de comenzado.

B. Haber recibido el juez beneficios de impar tancia de alguna de
las partes.

9. Tener el juez con alguno de los litigantes amistad' que se ma-
nifieste con gran familiaridad o frecuencia de trato. .

10. Tener contra el recusante enemistad, odio o resG~-,t!miento,
que se manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá
la recusación por ataques u ofensas inferidas ai juez después que hu
biese comenzado a conocer del asunto.

Art. 1fl. - Oportunidad. La recusación deberá ser deducida por
cualquiera de la~ partes en las oportunidades previstas eil el arto 14.
Si la cau,sal fuere sobreviniente, sólo podrá hacerse valer dentro del
Quinto día de haber llegado 11. conocimiento del recusante, y antes

, de quedar el expediente en estallo -de sentencia. . .
Art. 19. - Tribunal competente para conocer de la recusación.

Cuando se recusare a uno O' más jueces de la Suprema Corte o de
una Cámara de Apelaciones, conocerán los que quedan hábiles, in
tegrándose el tribunal,.si procediere, en la forma prescripta por la
Ley Orgánica del Poder Jitdic,'iaZ.:':li" .

De la recusación de los jueces'~eprimera instancia conocerá la
Cámara de Apelaciones n:ispect1va~I:\1; " !
.j j''I; :Ili:, !I
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Art. 20. - Forma de deducirla. La re¡:usación se deducirá ante el
juez recusado y ante ,la Suprema Corte o Cámara de Apela.clones,
cuando lo fuese de uilo de sus miembros.

En el escrito c:orrespúndiente, ~e expre~arán las causas de la rc
cusación, y se propondrá y acompañará en su caso, lodo. la prueba
de Que el recusante intentare valerse.

Art. 21. - Rechazo "in ltmine". Si en el escrito mencionado en el
articulo anterior no se alegase concretamente alguna de las cansa.'.
contenidas en el arto 17, o si se presentase fuera de las oportuni
dades previstas en los artículos 14 y 18, la recusación será desecha
da, sin darle curso, por el tribunal competente para conocer de ella.

Art. 22. - Informe del magistrado recusado. Deducida la recusa·
clón en tiempo y con causa legal. si el recusado fuese un juez de la
Suprema Corte o Cámara, se le comunicará aquélla. a fin de que
informe sobre las causa s alegadas.

Art. 23. - Consecuencias del contenido del informe. Si el recusado
reconociese los hechos,se le te"r1drá por ~eparado de la causa.

Si los nel~ase. con lo Que pxponga se formará incidente que tra
miLará por expediente separado. .

Art. 24. - Apertura a prueba. La Suprema Corte o Cámara de
.Ilpelac:iones, integradas al efecto si procediere, recibirán el inclden
Le a prueba por diez días.

C:lda parte no podrá ofrecer :nás de tres testigos.
Art. 25. - Resolución. Vencido el plazo de prueba y agregadas ln3

producidas. se dará vista al juez recusado y se resolverá el incidente
dentro de 5 días.

Art 26. - Informe de los jueces de primem instancia. Cuando el
recusado fuere un juez de primera instancia. remitirá a la Cámarn
de Apelaciones, dentro de los 5 rlías. el escrito de recu~n.ción con un
informe sobre las causas alegadas, y pasará el expediente al juez
que sigue en el orden del turno nara que continúe su substanciación.
Igual procedimiento se observará en caso de nuevas recusaciones.

Art. 27. - T¡'ámite de la 1'ecusación de los jueces de primera ins
tancia. Pasados los anteced"ntes, 1-;1 19. recusación se hubiese deducido
en tiempo y con causa legal, la Cáanara de Apelaciones, siempre que
del informe elevado por el juez resultare la exactitud de los hechos,
lo tendrá por separado de la cau.':::.l.

Si los negare. la Cámara podrá recibir el incidente a prueba,
y se observará el procedimiento establecido en los articulos 24 y 25.

Art. 2(1. - Efectos. Sí la recusación fuese desechada, se hará saber
la resolución al juez subrogante a f!n de que devuelva 103 allt03 al
jue;!: recusadcr:

Si fuese admitida, el expediente Quedará radicado ante el juez
subrogante con noticia al juez recusado. aun cuando con posteriori
dad desaparecíeren las causas que la originaron.

CIl'·)ndo el recu¡:<tdo fllPSP. uno de 10::\ .Iueces de la l'iuprema Corte
o de las Cámaras d'e Apelaciones, seguirán conociendo en la causa
~l o los Integrantes o sustitutos légales que hubiesen resuelto el
Incidente de recusación.

Art. 20. - Recusación maliciosa. Desestimada una recusnclón con
causa, se aplicarán las costas y una multa de hasta $ 20.000 n¡{., por
cada recusacIón, si ésta fuere calificada de malidosa por la reso
lución desestlma.torla.

Art. 30. - Excusación, Todo juez que se hallare comprendido en
alguna de las causas de recusacIón mencionadas en 'el articulo 17
cJeberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando exIstan otras cau
!'ns qne le impongan abstcnerc;e cie ~onocer en el juicio, fundadas en
motivos graves de decoro o delicadeza. ,

No será nunca motivo de excusación el paren tesco Con otros
funcionarios QU(' interveng-an en cumplimiento de sus deberes.

Art. 31. - 01Josición y efectos. Las partes no podrán oponerse a la
excusación ni dispensar las causales invocadas. Si el juez que sigue
en el orden del turno entendiese que la excusación no procede. se
formará incidente que será remitido sin más trámite al tribunal de
alzada, sin que por ello se paralice la sustanciación de ·la causa.
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. Aceptada la excüsac1ón, el expediente ,quedará radiCado en el
jHzgado que corresponda, aun cuando con posterioridad desaparecie
)"('n las caus~s que la originaren.

Art. 32. - Falta de excusación. Incurrirá en las causas previstas
en la Constitución Provincial pf\,ra la remoción de los magistrados
j udicll".les el juez a quien se probare que estaba impedido de enten
clrr en el asunto y a sabiengFlS haya dictado en él resoluclón que
Ha sea de m('ro trámite. . . ,

Art. 33. - Ministerio Público. Los funcionarios del MinIsterio Pú
blico no podrán ser recusados. SI tuviesen alp;úll motivo legítimo de
exr:l1::;ación, deherún manifestarlo al juez o tribunal y éstos podrnn
separarios ele la causa, dando intervención a quien deba subrogarlos,

CAPl'l'UIJO IV

Deberes y facultades de los jueces

Art. 34. - Dcbc7·CS. Son deberes de los jueces:
1. Asistir a las audiencias de prueba, bajo pena de nulidad,

nmndo cualquiera de las partes lo pIdiere con antlcipaclón no menor
de do~ ellas u su celebración. y r('alizar personnhnente las demás di
lifenc'as que este Código u otras leyes ponen a su cargo, con excep
ción de aquell¡¡s en las que la delegación estuviem autorizada.

En los juicios de dl:'orcio y de nulidad de m:ürimonio, en la
providencia (me OI"d"l'a 1'1 trnsl"'do de la demn,nda se fijará una
R l1diencia a la que deberán comparecer personalmente las partes y
el repres-entante del MInisterio Público, en su caso. En ena el juez
trat."·",, de avrnirla<; sobre 18.s cuestiones reladonadng con la tenencia
de hijo~. régimen de visitas y atribución del hogar conyugal.

2. Decidir l"'~ causas, en lo posible. de acuerdo con el orden en
que hayan quedado en estg,do, salvo las pre~erencias a los negocios
urgentes y que por derecho deban tenerlas.

3. Dictar las resoluciones con sujeción a los siguientes plazos:
a) Las providencias simples, dentro de los 3 días de presentadas

las péticiones por las partes o del vencimiento del plazo con
forme a lo prescrlpto en ei artículo 3G, inciso 1, e inmedin.
tamente, si debieran ser dictadas en una audiencia o revis
tieran carácter urg,ente.

b) Las sentencias interlocutorias, salvo disposición en contrario,
dentro de los 10 ó 15 dias de quedar el expediente á des
pacho, según se trate de juez unipersonal o de tribunal co
legiado.

c) Las [entcncias definitivas, salvo disposición en contrario.
cientro de los 40 ó 60 d:as. según se trate de ,juez unipersonal
o ele tribunai colegiado. El pla~o se computará, en el primer
caso, desde que el llamamiento de autos para sentencia quede
firme, y en el segundo, desde la fecha del sorteo del expe
diente.

4. Furidar toda sentencia definitiva o interlocutoria, bajo pena
de nulidad, respetando la jerarquía de_las normas vIgentes y el prin
cipio de congruencia.

5. Dirigir el procedimiento. debiendo. dentro de los límites ex
presimenb establecidos en este CÓdigo:

a) Concentrar, en lo posible, en un mismo acto o audiencia to
das las diligencias que sea menester realizar.

b) Señalar, antes de dar trámite a cuaiquier peticIón, los de
fectos u omisiones de que adolezca, ordenando que se subsa
nen dentro del plazo que fije, y disponer de oficio toda dill
gencla que fuere necesaria para evitar nulidades.

e) Mantener la igualdad de las partes en el proceso.
. d) Prevenir y sancionar todo acto .contrario al deber de lealtad,

probIdad y buena fe,
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e) Vigilar para que en la tramitación de la causa se procure la
mayor economía procesal. .

G. Declarar. en oportunidad de dictar la~ sentencias definitivas,
la temeridad o malicia en que hubieren incurrido los litigantes o pro
fesionales inter\'iniente,c;.

Art. 35. - Facultades disciplinarlas. Para mantener el buen orden
y ciecoro en los juicios, los jue·ces y tribunales podrán: .

1. Mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en tér
minos indecorosos u ofensivos.

2. Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente
su curso.

3. Aplicar las correccione'i disciplinarias autorizadas por este
Código. El importe de las multas que no tuvieren destino oficial es
tablecido en el mismo, se aplicará al que le fije la Suprema Corte de
Justicia. Hasta tanto dicho tribunal determine quiénes serán los
funcionai(J, que debp.rán prOl1io.ver la ejecución de las multas. esa
atribución corresponderá a los representantes del Ministerio PúbJieo
Fisral finte 103 respectiv03 deprrrtamcntos judielalcs. La falta de e.le
cucVn dentro de 1m: treinta días de quedar firme la resolución que
las im¡:·uw, el retardo en el trámit.e, o el abandono injustIficado de
éste. será considerado falta grave,

\
Art. 36. - Facultades o7'denatoriél~ e instructorias. Aun sin reque

rimiento de parte" los jueces y tribüpales podrán:
1. Tomar medidas tendientes a evhar la paralización del proce:io.

A tal efecto, vencido un plazo. se haya ejercido o no la facultnd quP.
corresponda, se pasará a la etapa siguiente en el desarrollo procesal,
di~poniendo de oficio las medidas necesarias.

2. Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad
de los hechos controvertidos, respetando el derecho de defens'J. de
las partes.

3. Corregir algún error :naterial o suplir cualquier omisión de la
sen tencia acerca de las pretensiones deducidas en el li Ligio, siempre
que la enmienda o agregado no altere lo sustancial de la decisión.
y ésta no hubiese sido consentida por las partes.

4. Disponer. en cualquier momento, la comparecencia personal
de las partes para intentar una conciUación o requerir las explica
ciones que csLirnen necel:o.rifls al objeto del pleito. La mera· proposi-
ción de fórmulas conciliatorias no impDrtará prejuzgamiento. .

5. Decidir en cualquier momento la comparecenc!a de 103 peritos
y de 103 testigos para interrogarlos acerca de lodo aquello que cre
yere~ necesario.

6. Mandar. con las formalidades prcscriplas en este Código, que
se agreguep documentos exIstentes en poder de las partes o de los
terceros en los términos de los artículos 385 y 387.

Art. 37. - Sanciones conminatol'ias. Los jueces y tribunales podrán
. inlponer sanciones pecuniarias <:ompulsivas y progresivas tendientes
a qlle las partes cumplan sus mandatos, cuyo importe será a favor
del litigante perj udicado por el incump-Jimiento.

Las condenas se graduarán en proporción al ca udal ecoriómico
de Quien deba satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto. o ser
úb.ieto de reajuste, si aquél desiste de su resistencia y justifica total
o parcialmente su proceder.

OAI'J'l'ULO V

Secretarios

Art. 38. - Deberes. Sin perjuicio de los deberes que en otras dis
posiciones de este Código y en las leyes de organlz~clón judicial s~
imponen a los secretarios, éstós deberán:
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1. Firmar las providencias simples que dispongan.
a) Agregar padidas, exhortos, pericias, ofiClos, Inventarios, 1;0.

I;aciones. di visión o partición de herencia, rendiciones de
!'llcritfls y en general. documentos y adllaciolJcs ~imilares.

b) Remitir la -cáusa a los ministerios públlcos, representantes
del fisco y demás funcionarios que intervengan como pa!'lie.

c) Devolver escritos presentados fuera de plazo. o sin copi.as.
d) Dar vista de liquidaciones.

Dcnt;ro del plazo de 3 días. las partes podrán pedir al juez que
deje sin efecto lo dlspue,:;to por el secretarlo.

2. Suscribir certlficndos y tE':>timonlos: y sin oer.lui,cio de la fa
cultad conferida a los letrados por el articulo 398, suscribir los ofi
cios or¡:lenildos p~c el Juez, excepto los que se dlrl.1 an al Gobernador
de la Provincia, ministros y subsecretarios del Poder Ejecutivo, fun
cionarios de análoga .lerarqu!a y magls\;rndos judichles.

Art. 39. - Recusación. Los secretarios de prtmera inst!lncla únl
'('<¡mente podrán ~er recusados por las causas previstas en el artícu
lo 17.

DeducIda lo. recusa-elón. el jUf:Z se informará Rumarlamente sobre
-el hecho en que se funde. y sin más trámite dictará resolución flue
sNá inapelable. -

Los secretario" de J."I. Suorema Corte v los de las Cámaras de
Apelaciones ha serán recusables; pero deberán manifest,ar toda causa
de impedimen to que tuvieren a fin de que el tribunal lo considere
y resllr.lva Jo que juzgare procedente.

En todos los casos serán aplicables., en lo ,pertinente, las reglas
o:t.ablecidas pam la recusación y excusación de lo~ jueces,

TITULO II

Partes

CA j'('I'1i 1,0 [

Reglas generales

.~ Art. 40. - Domicilio. Toda persona que Ftigue por su propio derecho
o en representación de tercero, deberá constituir domicilio legal dentro
del perímetro de la ciudad que sea asiento del respectivo juzgado o
tribunal.

Ese requisito se cumpJ.lrá en el primer escrito que presente, o
audiencia a que concurra, si es ésta la primera dlllgencia en que
in tervlene.

En las mismas oportunidades deberá denuncIarse el domicilio
real de la persona representada" "

Se diligenciarán en el domicilio legal todas las notificaciones
a domicilio que no deban serlo en el real. ,

Art. 41. - Falta de constitución y denuncia de domicilio. Si no se
cumpJ.lere con lo establecido en la primera parte del articulo ante
rior, o no compareciere quien haya sido debidamente cItado, quedará
automáticamente constituido el domicilio legal en los estrados del
juzg'ado o tribunal, salvo el caso del segundo párrafo del arto 59,
A1l1 se practicarán las notificacIones de los actos procesales que co
rrespondan, en In forma y oportunidad determinadas por el 0.1'1.. 133.

Si no se denunciare el donitcilio real, o su cambio, las resolucio
nes que deban notificarse en dicho domicilio se notificarán en el
lugar que se hubiere constituido y, en defecto también de éste, se
observará lo dispuesto en el párrafo anterior.

X Art. 42. - Subsistencta de los (lomtcllios. Los domicilios a que se
refieren los articulas anteriores subsistirán para los efectos legales
hasta ia terminación del juicio o su archívo, mientras no se coilsti
tuyan o denuncien otros.
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Cuando no existieren los edificios, quedaren deshabitados o dés
aparecieren o se altera te o suprimiere su numeración, y no se hu
biese constituido o denunciado un nuevo domlclllo, con el Informe
del notlficador se observará lo dispuesto en' la primera o segunda
parte del articulo anterior, según se trate, respectivamente, del do-
micilio legal o del real. ' '

Todo cambio de domlclllo deberá notificarse por cédula a la otra
parte. Mientras esta dlllgencla no se huplese cumplido, se tengrá
por subsisten te el anterior.

Art, 43. - Muerte o incapacidad. Cuando la parte que actuare per
sonalmente falleciere o se tornare incapaz, comprobado el hecho,
el juez o tribunal suspenderá la tramitación y citará a los herederos
o al representante legal en la forma y bajo el apercibimiento dls
1mesto en el arto 53, inc. 5.

Art. 44. - Sustitución ele parte. SI.durante ló' tramitación del pro
ceso una de las partes enajenare el bien objeto del litigio o cediere
el derecho reclamado, el adquirente no podrá intervenir en él como
parte principal sin la conformidad expresa del adversario. Podrá
hacerlo en la calidad prevista por los arts. 90, inc. 1 y 91, primer
párrafo.

Art. 45. - Temeridad y malicia. Cuando se declarase malicIosa o
temeraria la conduela asumida eri el pleito por quien 10 perdiere
total o parclalmente, y no fuese aplicable el articulo 4 del decreto
ley 4.777/63, el juez podrá Imponer una multa a la parte vencida
o a su letrado patrocinante o a ambos conjuntamente, según las cir
cunstancias del caso. Su importe se fijará entre el 5 y el 20 % del
valor del juicio, o entre $ 10.000 nJ~ y $ 500.000 n)~, si no hubiese monto
determinado, y será a favor de la otra parte.

CA l' I'n: 1.011

Representación procesal

J(' Art. 46. - Jtlstificación de la personeria. La persona que se presente
en juicio por un derecho que no sea propio, aunque le competa ejer
cerlo en virtud de una representación legal, deberá acompañar con
su primer escrito los documentos que acrediten el carácter que

, inviste.
Sin embargo, los padres que comparezcan en representación de

sus hijos y el marido que 10 haga en nombre de su mujer, no ten
drán obllgaclón de presentar las partidas correspondientes, salvo
que el juez, a petición de parte o de oficio los emplazare a presen
tarlas, bajo apercibimiento del pago de las costas y perjuicios que
ocasionaren. '

, Art. 47. - Presentación de poderes. Los procuradores o apoderados
acreditarán su personalidad desde la primera gestión que hagan en
nombre de sus poderdantes, con la pertinente escritura de poder.

Sin embargo, cuando se invoque un poder generala especial para
varios actos, se lo acreditará con la agregación de una copla íntegra
firmada por el letrado patroclnante o por el apoderado. De oficio o
a petición de parte, podrá intlmarse la presentación del testimonio
(jriglnal. _

Art. 48. - Gestor. En casos urgentes podrá admitirse la compare
cencia en juicio sin los instl"Umentos que acredIten la personalidad',
pero si no fueren presentados o no se ratlflcase la gestión dentro
del plazo de 60 días, será nulo todo lo ~ctuado por el gestor y éste
pagará las costas causadas, sin perjuicio de la' responsabllldad por
los daños ocasionados. '

,Art. 49. - Efectos de la presentación del poder y admisión de la
persone1'Ía. Presentado el poder V f'ldmlttda su personería, el apode
rado asume totl:as las res,ponsabilldades que las leyes le impcnen
y sus actos obligan al poderdante como si él personalmente los prac-
tlcare.' '
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Art. 50. - Obligaciones del apoderado. El apoderado estará obligado
a seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente en el cargo.
Hasta entonces, las .citaciones y notificaciones que se hagan, incluso
las de las sentencias definitivas, tendrán la misma fuerza que si se
hicieren al poderdante, sin que le sea permitido pedir que se en
tiendan con éste. Exceptúanse los actos que por disposición de la
ley deban ser notlflcados personalmente a la parte.

Art. 51. - Alcance del Poda. El poder conferido para un pleito de
terminado, cualesquiera sean sus términos, comprende la- facultad
de interponer los recursos legales y seguir todas las Instancias del
pleito. . .

También .comprende la facultaq. de intervenir en los Incidentes
y de ejercitar todos los actos que ocurran "durante la secuela de la
litis, excepto aquellos para los cuales la ley requiera facultad es··
pecial, o se hubiesen reservado expresamente en el poder.

Art. 52. - Responsabilidad por las costas. Sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil o criminal por el ejercicio del mandato, el manda
tario deberá abonar a su ,poderdante las costas causadas pOr su
exclusIva culpa o negligencia, cuando éstas fueren declaradas ju
dicialmente.

El juez podrá, de acuerdo con las circunstancias, establecer
la responsabllidad solidaria del mandatarIo ,con el I·ctrado pntro
clnante.

Art. 53. - Cesación de la representación. La representacIón de los
apoderados cesará: .

L Por revocación expresa del mandato en el. expediente. En
este caso, el poderdante deberá comparecer por sí o constituir nuevo
apoderado sin necesidad de emplazamiento o citación, so pena de
continuarse el juicio en rebeldla. La sola presentación del mandante
no revoca el poder. .

2. Por renuncIa. en cuyo caso el apoderado deberá, bajo pena
de daños y perjuicios, cQntlnuar las gestiones hasta que haya ven
cido el plazo que el juez fije al Doderdante para reemnla7.arlo o
comparecer por sí. La fijación eJel nIazo se hará bajo, apercibimiento
de continuarse el juicio en reheldla. La resolución que así 10 dis-'
ponga deberá notificarse por cédula en el domicilio real del mandnnte.

3. Por haber cesado la personaIldad con que litigaba el poder
dante.

4. Por haber concluido la causa para la cuai se le otorgó el poder.
li. Por mUCl·te o Incapacidad del poderdante. En tales casos, el

e.poderadt> continuará ejerciendo su personerla hasta que los here
deros o renresentante lep;al tomen la Intervención que les corres
ponda en el proceso. Mientras tanto, comprobado el deceso o la inca
pacidad, el juez señalará un, plazo nara que los interesados concu
rran a estar a derecho, citándolos directamente si se conocieren sus
domicilios, o por edictos durante 2 dlas consecutivos, si J;lo fucsen
conocidos, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en
el primer caso y de nombrarles defensor en el segundo.

Cuand'o el deceso o la Incapacidad hubieren llegado. a ccno
cimiento del mandatario, éste deberá. hacerlo presente al juez o
tribunal dentro del plazo de 10 dlas, bajo pena de perder el derecho
a cobrar los honorarios Que se devengaren con posterioridad. En In
misma sanción incurrIrá el mandatario Que omita denunciar el
nombre y domicilio de los herederos, o del representante legal, si
los conoCiere.

6. Por muerto o Inhabllldad del apoderado. Producido el caso,
se suspenderá la tramItación del juiCio y el juez fijará al mandante
un plazo para que comparezca por si o por nuevo apoderado, citán
dolo en la forma dIspuesta en el inciso anterior. Vencido el plazo
fijado sin que el mandante satisfaga el requerimiento, se continuará
el juiCio en rebeldia.

Art. 54. - Unificación de la personería. Cnando actuaren en el pro
ceso diversos litigantes con' un interés común, el juez, de oficio ° a
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petición de parte y de~pués de contestada la demanda, les intimará
que unifiquen la representación siempre que haya compatibll1dad
en ella, que el derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo
o iguales las defensas. A ese efecto, fijará una audiencia dentro de

, los 10 días y si los interesados no concurriesen o no se aviniesen
en el nombramiento de representante único, el juez lo designará
eligiendo entre los que intervienen en el proceso. .

La unificación no podrá disponerse si tratándose de un júicio
ordinario, las partes, en el mismo acto, no llegaren a un acuerdo
sobre la persona que ha de asumir la dirección letrada.

:Producida la unlflcaclón, el representante único tendrá respecto
de sus mandantes, todas las facultades inherentes al mandato.

IX. Art. 55 - Revocación. Una vez efectuado el nombramiento común,
podrá revocarse por acuerdo unánime de las mismas partes o por el
juez a petición de alguna de ellas, siempre que en este último caso
hubiese motivo que 10 justifique. La revocación no producirá efectos
mientras no tome il1.tervenciÓn el nuevo mandatario.

La unificación Se dejará sin efecto .cuando. desaparecieren los
presupuestos mencionados en el primer párrafo del artículo anterior.

CA 1','rULO JJ[

¡'atrocinio letrado

Il( Art. 56. - patrocinio obligatorio. Salvo lo dispuesto en los artículos
104 y 105 de la Ley 5.177, respecto de los l)!rocuradores, los jueces
no proveerán ningún escrito de demanda, excepciones y sus contes
taciones, alegatos, expresiones de agravios, pliegos de posiciones o
interrogatorios, ni aquellos en que se promuevan incidentes o se pida
nulidad de actuaciones y, en general, los que sustenten o controviertan
derechos, ya sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa, si no
llevan firma de letrado. .

Iv.> Art. 57. - Falta. de firma del letmdo. Se tendrá por no presentado
" y se devolverá al firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito

que debiendo llevar firma de letrado no la tuviese, si dentro de 24
horas de notificada la providencia que exige el cumplimiento de ese
requisito no fuese suplida la omisión.

Ello tendrá lugar suscribiendo un abogado el mismo escrito ante
el secretario o el oficial primero, quien certificará en el expediente
esta circunstanela o por la ratificación que por separado se hiciere
con firma de lehado.

Art. 58. - Dignidad. En el desempeño de su profesión. el abogado
será asimilado a los magistrados en cuanto al respeto y consideración
que debe guardársele.

CAI'J'I'UI.(J IV

Rebeldía

I Art. 59. - Declaración de rebeldía. La parte con domicilio conocido,
debidamente citada, que no compareciere durante el plazo de la ci
tación o abandonare el juicio después de haber comparecido, serlÍ.
declarada en rebeldía a pedido de la otra.

Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso, por edictos
durante dos días. Las sucesivas resoluciones se tendrán por notifi
cadas por ministerio de la ley.

Art. 60. - Efectos. La rebeldía no alterará la secuela regular del
proceso.

La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa y
lo establecido en el articulo 354, inciso 1. En caso de duda, la re
beldla declarada y firme constituirá presunción de verdad de los
hechos lIcitas afirmados por quien obtuvo la declaración.

Serán a cargo del rebelde las costas causadas por. ~u rebeldla.
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Aü. 61. - Prueba. Si el juez lo creyere necesario podrá recibir el
pleito a prueba, o mandar practicar las medidas tendientes ai escla
recimiento de la verdad de los hechos, autorizadas por este códIgo.

Art. 62.- Notificación de la .'5entencfa. La sentencia se hará saber
al rebeide en la forma prescripta para la notificación de la provi
dencia que declara la rebeldla.

Art. 63. - M(![Udas precautorias. Déde el momento en que un }j
ti?:f1nte haya s.ido declarado en rebeldía podrán decretl.rse, si la
otra parte lo pidiere, la~ mecllda,; prec;!utorias n p ce::;1rias para ase
gurar el objeto elel juicio, o el pago ele las costas 81 el rebelde fuera
el actor.

1\rt. 61. - Comparecencia clel rebelde. Si el rebelde compareciere en
cualquier estado elel .1ulcio, será admitido como parte y, cesando el
procedimiento en rebeldía, se entenderá con él la sustanciación, sin
que ésta pueda en ningún caso retrogradar.

Art. 65. - Subsistencia de las medidas precautorias. Las medidas
precautorias decretadas de conformIdad con el artículo 63, conti
nuaní.n hasta la terminación del juicio, a menos que el Interesado
jm,t1ficare haber incurrido en rebeldla por causas que no hayan
estado a Sil aicance vencer.

Serán apllcnblcs las normas sobre ampliación. sll.':;tltuc\ón o re-
ducción ele las medldn::; precau tortns. .

Las peLlclones sobre. procedencia o alcance de Ins medldns
precautorias tramitarán por incidente, sin detener el curso del proceso
principal.

Art. 66. - Prueba en semwda instanciá. SI el rebelde hubIese com
parecido después del vencimiento del plazo del ofrecimiento de prueba
y apeiare de la sentencla, a su pedido se recibirá la causa a prueba
en segunda instancia, en los términos del arto 255, inc. 5, apartado a).

Art. 67. - Inimpuflnabilidad de la sentencia. Ejecutoriada la sen
tencia pronunciada en rebeldía, no se admitirá recurso alguno contra
ella.

CAPITULO v

Costa!'!

Art. 68. - Principio general. La pute vencida en el juicio deberá
pagar todos los gastos de la contraria, aun cuando ésta no 10 hu
biese soliclt.ado.

Sin embargo, el j lIez podrá eximir total o parcialmente de esta
responsábilidad al litigante vencido, siempre que encontrare mérito
para ello, expresándoio en su pronunciamiento, bajo pena de nulidad.

Art. 69. - Inc:clentes. En los inr:identes también regirá lo esta
blecido en la primera parte del artículo anterior, pudiendo. eximIrse
ele las cC'stns únicamente cunn¿o n tratase de cuestiones dudosas de
derecho.

El condenado al pago cle las costas del incidente, no podrá pro
mover otro mientras no haya depositado su importe en calidad de
embargo. No estarán sujetos a este requisito de admisibilidad los
IncIdentes suscitados en el curso de lfls audiencias.

. Toda apelación sobre imposIción de' costas y regulación de ho
norarios se concederá en efecto diferido, salvo cuando el expediente
hubiese sido remitido a la Cámara como consecuencla del recurso
deducido por algunas de las partes contra la resolución que decidió
el incidente. . .

Art. 70. - Excepciones. No fe imponclrán co,tas nI vencido:
1. Cuando hubiese reconocido oportunamente como fundadas ias

pretensiones de su adversario, allanándose a satisfacerlas, a menos
que hubiere incurrido €'l1 mora o que por su culpa hubiere dado
lugar a la reclamación.

2. Cuando se allanare dentro de quInto día de tener conoci-
inlento de los titulas o instrumentos tardíamente presentados. .

Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe
ser real, incondicionado, oportuno, total y efectivo.
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Art. 71. - Vencimiento parcial y mutuo. Si el resultado del pleito
o incidente fuere parcialmente favorable a ambos lltigantes, las
costas se compensarán o se distrlbuirán prudencialmente por el juez
en proporción al éxito obtenido por cada uno de ellos.

Art. 72. - Pluspetición inexcusable. Ei litigante que incurrIere en
pluspetición inexcusable será condenado en costas, si ir;. otra pa rte
hubiese admitido el monto hasta el limite establecido en la senten.Ja.

SI ambas partes incurrieren en piuspetición, regirá lo dlspuusto
en el articulo precedente. .

No seentendcrá que hay pluspetlción. a los efectos c1eLermlnad"os
en este articulo, cuando el valor de la condena dependiese legal
mente del arbitrio judicial, de juicio pericial o de rendición de cucn
Las o cuando las preLensiones de la parte no fuesen reducidas por
,la condena en más de un 20 %.

Art. 73. - Conciliación, transacción JI desistimiento. SI el juicio ter
minase por transacción o conciliación, las costas serán impuestas
en el orden causado. Si lo fuese por desistimiento, serán a cargo de
quien desiste, salvo cuando se debiese exclusivamente a cambios de
legislación o jurisprudencia.

Exceptúase, en todos los casos, lo que pudieren acordar las partes
en contrario. .

Art. 74. - Nulidad. SI el procedimiento se anulare por causa Impu
table a una de l::\s partes, serán a su cargo las CO~3t(\S producidas
desde el acto o la OInlslón que dio orIgen a la nulidad.

Art. 75. - Litisco1lsorcio. En los casos de litisconsorclo las costas se
distribuirán entre los litisconsortes, salvo que por la naturaleza de
la obligación cOl'l'espondiese la condena solidaria. .

Cuando el interés que cada uno de ellos representase en el juicio
ofreclere considerables diferencias, podrá el juez distribuir las costas
en proporción a ese interés.

Art. 76. - Costas al vencedor. Cuando de los antecedentes del pro
ceso resultase que el demandado no ha dado motivo a la Interposi
ción de la demanda y se allanare denLro del plazo para contestarla,
el actor será condenado en costas.

Art. 77. - Alcance de la condena en cOstas. La condena en costas
comprenderá todos los gastos causados u ocasionados por la sus
tanciación del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el
pleito, mediante el cumplimiento de la obligación.

Los correspondientes apec1ldos desestimados serán a cargo de
la parte que los efectuó u originó, aunque la sentencia le fuere
favorable en lo principal.

No serán obj'eto de reintegro los gastos superfluos o inÚtlIcs.
Si los gastos fuesen excesivos, el juez podrá reducirlos pruden

cialmente.

CAI'l'I'ULO V[

BeneficIo de litigar sin gastos

Art. 78. - Procedencia. Los que carecieren de recursos podrán 50
.licitar antes ele presentar la demanda o en cualquier estado del
.proceso, In. c:onee~ión del beneficio de litigar sin gastos, con arreglo
~1. las disposiciones contenidas en este capItulo,

Arl!. 79. - Requisitos de la solicitud. La' solicitud conLe:ldrá:
l. La mención de los hechos en que se fundare, de la necesidad

de reclamar o defender judicialmente derechos propios o del cón
yuge o de hijos menores, así como la Indicación del proceso que se
ha de· iniciar o en el que se deba intervenir. .

2. El ofrecimiento de la prúeba tendiente a demostrar la Im
110slbilidad de obtener recursos. Deberán acompañarse los. interro
gatorios para los testigos que no podrán ser menos de tres.

Art. 80. - Prueba. El juez ordenará sIn T,nás trámite las diligencias
necesarias para que la prueba ofrecida se produzca a la mnyor
brevedad y citará al litigante contrario o que hayo. de serlo, quien
podrá fiscalizarla. .
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Art. 81. - Vista y resolución. Produclda la prueba, se dad vista por
cinco días comunes al peticionario y a la otra parte. Acto seguido
el juez 'pronunciará resolución acordando el beneficio total o par
cialmente o denegándolo. En el primer caso, la resolución será ape-
lable en efecto devolutivo. .

. No obstará a la concesIón del beneficIo la circunst.ancia de
tener el petIcionario lo Indispensable para procurarse su subsistencia.
cualquiera fuere el origen de sus recursos. .

1\ rt. 82. - Carácter de la resolución. La resolución que denegare o
acordare el beneficio no causará estado. .

Sl fuere denegatoria, el Interesado podrá ofrecer otras pruebn¡;;
y sollcitar una nueva resolución.

La que lo concediere podrá ser dejada sin ef~cto a requcrimicnto'
dli! parte interesada cuando se demostrare que la persona a cuyo
favor se dictó no tiene ya derecho al beneficio.

La impugnación se sustanciará por el trámite de los Incidentes.
Art. 83. - Beneficio provisional. Hasta que se dicte resolución la

solicitud y presentaciones de ambas ,partes estarán exentas del pago
de impuer,tos y sellados de actuacion. Estos serán satisfechos, así
como las costas, en caso de denegación.

El trámite para obtcner el beneficio no suspendcni. el procedi
miento, salvo que se pidiere en el escrito ele dcmandn.

Art. 84. - Alcance. El que obtuv.lere el beneficIo e~tal'á exento totn,l
o parcialmente. del pago de las costas o gastos judiciales hasta que'
mejore de fortuna; sI venciere en el pleito, deberá pagar las causadns
en su defensa hasta la concurrencia máxima de la tercera parte de
los valores que reciba.
. Art. 85. - Defensa del ae'ne/ielario. La representación y defensn

del beneficiario será asumid'! por el defensor oficial salvo qu'e aquél
deseare hacerse patrocinar o representar por abogado o procurador
de ,la matrícula. En este últiino caso, cualquiera sea el monto del
asunto. el l11anda~o que confiera podrá hacerse por acta labrada
ante el secretario. .

Los profesionales podrán exigir el pago de sus honorarios al
adversario condenado en costas y a su cliente, en el caso y con la
limitación señalada en el artículo 84. .

Art. 86. - Extensión a otro juicio. A pedido del Interesado el be
neficio podrá hacerse extensivo para litigar con o~rn. persona con
citación de ésta y por el mismo procedimiento.

OAl'lTtit,(I VII

Aeumulación de acciones y litisconsQrcios

Art. 87. - Acumulación objetiva de acciones. Antes ele la noUficn.
ción de la demanda el actor podrá acumular todas las acciones que
tuviere contra una misma parte, siempre que:

1. No sean contrarias entre sí de modo que por la elección de una.
quede excluida la otra.

2. Correspondan a la competencia del mismo juez.
, 3. Puedan sustanclarse por los mismos trámi tes.

Art. 88. - Litisconsorcio facultativo. Podrán varias partes deman-·
dar o ser demanda,das en un mismo proceso cuando las acciones
sean conexas por el titulo, o por ei objeto, o por ambos elementos'
a la vez. . I

Art. 89. - Litisconsorcio necesario; Cuando la sentencia no pudje-.
re pronunciarse útilmente más que con relación a varias partes~

éstas habrán de demandar o ser demandadas en un mismo proceso.
Si así no sucediere el juez de oficio O a solicitud de cuálqllieni

de las partes ordenará. antes de dictar la providencia de apertura
a prueba, la integración de ·la litl~ dentro de un plazo que señalarn.
quedando en suspenso el desarrollo del proceso mientrn~ se elta al
lItigante o litigantes omitidos.
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,( ... - ~'

':- ':,',O~rl'l:U\'Oi Vlt,I
! Intcrvención detel'ccroS
t· '. ';:l;¡ ~

Art. 90. - Intervelwión, voiunta7"ia. Podrá int~rvenlr en un juicio
'pendiente en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la ins
tancia en que éste se, encontrase, qu~en';

1. Acredite sumkriamenl~:;qUe la '~entencia pudiere afectar' S1l
interés propio. J "'! ~ :, ,! t

2. Según las normas del' derecho sustancial. hubiese estado le
gitimado para demandar o ser demandado en el juicio.

Art. 91. - Calidctd procesi.ll de los intervinientes. En el caso del
inciso 1 del articulo anterior la actuación del interviniente será
accesoria y subordinada a la de la parte l\ C'!uien anoyare, no pudien
do alegar ni probar lo que estuviese prohibido ti. ésta.

En el ca~o del inciso 2 oel mi::;mo q,rtí.culo. el interviniente ac
tuará como litisconsorte de la ;parte principal y tendrá sus mismas
facultades procesales.

Art. 92. - Procedimiento previo. El pedido de Intervención se
formulará por escrito, con los rt'Qulsltos d"l la demanda, en lo per
tInente. Con aquel se presentarán los dbcumentos y se ofrecf:'rán
las demás pn'~ bas de los hechos en que se funcklrl~ In solici tud. Se
conferirá tra.'Slado a las partes y, sI hublé:;;r. oposición se la substun-·
c\ará en una sola audiencia. La resolución se dictará dentro de
los 10' días.

Art. 93. - Efectos. En ningún caso la intervención del tercero
retrogradará el juicio ni suspenderá su curso.

Art. 94. - Intervención oblipada. El actor en el escrIto de demanda
y el demandado dentro el,,] plfl7.0 pfl.ra ooonp.r excepciones previaso:para contestar la demanda, según la naturaleza ó'el juIcio, pod'rán
solicitar la citación de aquél a cuyo respecto consideraren que la con
trover~ia es común. La citación se hará en la' forma dispuesta por
los artículos 338 y sigllientes. , .

Art.. 95. - Efecto de la citación.. La citación {le 1111 tercero suspen
derá el :procedimIento husta su comparecencia o hasta el vencimiento
del plazo que se le hllbiere señalado nara comparecer.

Art. 96. - Alcance ele la se.ntencia. En todos los supuest.os, la sen
tencia dictada desoué.o:; de In intr.rvención rlel t~rcero, o de su cita
ción. en su ca~o. lo afectará eomo a los 11ti¡!antes princlnales.
. Será inapell'lbJe ll'l. resolución aue admita ll'l. Intervención de ter-
ceros. La que la deniegue será apelable en efecto devolutivo.

CAPITULO IX

,Tel"Cerías
Art. 97. - Fundamento 1/ oportunidad. Las tercerías debed n fun

darse en el dominio de loo:; h;nnf's embArlmdos o en el dere,cho Que
el tercero tuviere a ser 'Pag-ad6 con preferencia al embargante.

La de dominio deberá deducirse antes de que se otargue la p@
sesión de los bienes; la de mejor derecho antes de que se pague
al acreedor.

Si el tercerista dedujere la demanda después de diez días a'esde
Que tuvo o debió tener conocimiento del embargo o desde que se
rechazó el levantamiento sin tercería, abonará las costas que úrigi
nare su presentfl ción ext~mporánp.ll..

Art. 98. - Requisitos. No se dará curso a la tercería si no se pro
bare, con instrumentos fehacientes o en forma sumaria la verosi
militud del derecho en que se funda, o se prestare fianza para res
ponder de los perjulcios que pudIere producIr la suspensión del pro--
ceso. principal. .

Desestimada In terceria,. no será admisible su reiteración si se
fundare en título que hubiese poseído y conocido el tercerista al
tiempo de entablar la primera. '
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Al't. !J!J. - Efectos sobre el pl'i7wipal ele la tercería ele domillio. 81
la tercería fuese de dominio, consentida o ejecutoriada la ordet1 de
venta de los bienes; se suspenderá el procedimiento principal. a
meno:~ que se tratRre de blenes sujetos a desvalorización o desapa-·
rIclón o que irrogaran excesivos gastos de conservación, en cuyo
caso, el producto de la venta quedará afectado a las resultas de
la tercena.

El tercerista podrá, en cualquier momento, obtener el levant.a
miento del embargo ciando garantía suficiente de responder 0.1 cré
dito del embargante por capItal, intereses y costas en caso de Que
110 probare que los bienes embargados le pertenecen.

Art. 100. - Efectos sobre el 1Jrmcipal de la tel'ceria de m.ejor cl.e
recho. Si la tercéría fuese de mejor dere,cho, con intervención del
tercerista, podrán venderse. los bienes, suspendiéndose el pago hasta
que se decida sobre la preferencIa, salvo si se otorgare fianza pnra
responder a las resultas de la tercería. .

El tercerista será parte en las actuaciones relativas al remate
de los bienes.

Art. 101. - SlLsta7lciaciÓn. Las tercerías se sustanciarán con quie
nes son partes en el proceso principal, por €l trámite del juicio
ordlnnr.lo () dd :mmarlo, según lo determIne el .1 UC7" atendiendo n
las clr·cunsLnnc\fl..~.

Esta re:'lOluclón será lrrecurriblc.
Art. 102. - Am1Jllación o mejora del embargo. Deducida la tercerhl,

e,l embar¡;rnte podrá pedir que se amplie o mejore el embargo, o
que se a.dopten otras medirlas precautorias necesarias. . .

Arl;. 103. - Connivencia entre tercerista jI embargado. Cuando re
sultare probada la connivencia del tercerista con el embargado, el
juc?; ordenará sin más tr:ímit:'!, la remisión de los antecedente.~ a
la justicia penal e lmpondrá al tercerista o a los profesionalrs que
lo hayan representado, o patrocinado o a ambos, las sanciones dis
ciplinarias qut" correspondan. A<;\mismo podrá disponer la detención
ó'el tercerista hasta el momento en que comience a actuar el Juez
en 10 Penal.

Art,. 104. - Leva.ntamiento de embargo sin tercería. El tercero
perjudicado por un embargo podrá pedir su levantamiento sin pro
mover tercería. acompañando el tItulo de dominio u ofreciendo
sumarla informacIón sobre su posesión según la naturaleza de los
bienes.

Del pedido se dará traslado al embargante.
La. resolución será recurrible cuando haga lugar al desembat1!O.

Si lo denegara, el interesado podrá deducir directamente ,la tercería.

CAPITULO x

Citación de evicción

Art. 105. - Opo1"tunidad. Tanto el nctor como el demahdndo po
drán pedir la citaclón de evlcción: el primero al deducir la demanda;
el segundo, dentro del plazo para oponer excepciones previas en el
juicio ordInario, o dentro del fijado para la contestac.ión de la de-
manda, en 103 demás procesos. .

La resolución se dictará sin sustanciacIón previa. S610 se hará
lugar a la citación si fuere manífiestamente procedente.

La denegatoria será recurrible en efecto devolutivo.
Art. 106. - Notificación. El citado será notificado en la misma

forma y plazo establecidos para el" demandado. No podrá invocar
la improcedencia de la citación, debiendo limitarse a asumir o no
la d",;fensa. .

Si no la ejerciere, su responsabllldad se establecerá en el juICio
que corresponda.

Art. 107. - Efectos. La citación solicitada oportunamente suspen
derá el curso del proceso durante el plazo 'q:ue el juez fijare. Será
CEl.rga del' citante activar las dHigencias necesarias para el conod-
mIento del citado. .
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El plaza para oponer excepciones previas y la sustanciación de
éstas no quedarán cuspendidos.

Art. 108. - Abstención y tardanza del citado. Si el cltado no com
pareciere o habiendo comparecido se resistiere a asumir la defensa,
el juicio prose~uirá COIl qu,en patio la citación, salvo los derechJs
de éste contra aquél. '.

Durante la sustanciación d~·l juicio las dos partes podrán j)ro
seguir las diligencias para obtener la comparecencia del citado.-

SI éste se presentL,re, tomal"á la ca usa en el estado en que se
encuentre. En la conte.~t:ación podrá. invocar las excepciones que
¡iO hubieren sielo opuestas como previas.

Art. 109. - Defensa por el citado. Si el citado asumiere la defensa
podrá obrar conjunta o separadamente con la parte que solicitó la
citación, en el carácter del litisconsorte.

Art. 110. - Citación de ot1'OS causantes. Si el citado pretendiese a
su vez, citar a Sil cammnte. :podrá hacerlo en los primeros 5 días
de haber sido notificado, sin perjuicio de la carga de proseguir el
proceso por sí. En las mIsmas concliciones, cada uno de los causantes
podrá requerir la citación de su respectivo antecesor. Será admlsi··
ble el pedido de citación simultánea de 2 o más causantes.

Será indicaz la citación que se hiciere sin la antelación nece
saria paro.' cIue el citado pueda comparecer antes de lu sentencia
de primera nstancia. .

CAPITULO XI

Acción subrogatorlll

Art. 111. - Procede,ncia. El ejercicio de la acción subrogatoria, que
prevé el artículo 1.196 del Código Civil no requerirá autoríz;¡ción
judicial previa y se ajustará al trámíte que prescriben los artículos
siguientes.

Art. 112. - Citación. Antes de conferirse traslado al demandado,
se citará al deudor ·por el plazo de diez días durante el cual é:;Le
podrá:

1. Formular oposición fundada en Que ya ha interpuesto la de
manda o en la manifiesta improcedencia ele la subrogación.

2. Interponer la demanda, en cuyo caso se le considerará como
actor y el juicio proseguirá .con el demandado.

En este último supuesto, así como cuando el deudor hubiese
ejercido ,la acción con anterioridad, el acreedor podrá intervenir en
el proceso en la calidad descripta por el primer apartado del ar
tículo 91.

Art. 113. - Intervención del deudor. Aunque el deudor al ser cita
do no ejerciere ninguno de los derechos acordados en el artículo an
terior, podrá intervenir en el proceso en la calidad prescrlpta por
el segundo apartado del articulo 91.

En todos los casos, el deudoi' podrá ser ,llamado a absolver po
siciones y reconocer documentos.

AH. 114. - Efectos de la sente1icia. La sentencIa liará cosa juzgada
a favor o en contra del deudor citado, haya o no comparecido.

TITULO III

Actos procesales

OAl'I'I'IJLO [

. Actuaciones en general

Art. 115. - Idioma. DesIgnación de Intérprete. En todos los actos
del proceso se utllizará el idioma nacional. Cuando éste 110 f'uere
conocido por la persona que deba prestar declaración el juez o
tripunal designará por sorteo un traductor público.·. '

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Se nombrará intérprete cuando deba interrogarse a sordos, mu
dos o ,sordomudos que sólo puedan darse a entender por lengua,le
especializado.

Art. 116. - Informe o certificado previo. Cuando para dietar re
solución se requiriese informe o certificado previo del secretario, el
juez los ordenará verbalmente.

Art. 117. - Anotación de peticiones. Podrá solicitarse la reiteración
de oficlos o exhortos de:"fTlo'e rie poderes, o documentos, agre"gacióri
de 'Pruebas, entrega de edictos y, en general que se dicten providen
cias de mero trámlte, mediante simple anotación. en el expediente,
firmada por el solicit.ante.

CAI'ITU/.O U

Escritos

Arl.. 118. - Redacción. Para la redacción de los escritos regirán
las siguientes normas.

1. Confeccionarse con tinta negra o azul negra, manuscritos o
a máquina, en caracteres legibles y sin claros.

2. Encnbeznrse con la expresión de su ob.1 e\;o, el nombre de I

quien lo presente, su domlel1loconstitulüo y lo. enunclaclól'l precIsa
de la carátula del expedlent.e. Las personas que actúen por terceros
deberán expresar, además, en cada escrito, el nombre de sus re
presentantes, o. cuando fueren vados, remitirse a los instrumentos
que acrrditen la personería.

3. Estar firmados por los in teresac1os.

Art. 119. - Escrito firmado a ruego. Cuando un escrito o diligencio.
fuere firmado a ruego del Interesado, el secretario o el ofielal pri
mero deberán certificar que el firmante, cuyo nombre expresarán,
ha sido autorizarlo para ello en su presenda o que ·130 autorIzación
ha sido ratificada ante él. .

Art. 120. - Copias. De todo escrito 'de que deba darse vista o tras
jO.do. de sus contclituciones y de los Que tengan por objeto oCrecN
prueba, promover incIdentes, o constituir nuevo domicilio, y de los
documentos con ellos agregados, debefán acompañarse tantas copias
firmadas como partes intervengan. No cumplido este requisito, nI
subsanada la omisión dentro del dia sIguiente, se tendrá por no pre
s!'ntado el escrito o el documento, en su caso. sin Que se requiera
intimación previa. y se dispondrá su devolución al interesado, de
júudose constancia en el expediente.

La reglRmentac1ón de superintendencia establecerá los plazos
durante los cuales deben ~onservarse las ~oplas en la secret.aría.

Art. 121. - Copias de documentos de reprodu.cción dificultosa. No
será obligatorio acompafíar la copia de documentos cuya reproducción
fuese diflcllltosa por su número, extensión, o cualqu.ier otra razón
atendible, siempre que así lo resolviere el juez, a pedido formulado
en el mismo escrito. En tal caso pI juez arbitrará Jas medidas ne
cesarias para obviar a la otra u otras partes los inconvenientes de
rivados de la falta de copias.

Cuando con una cuenta se a,compañaren libros, recibos o com
probantes, bastará Que éstos se presenten numerado!'; y se depositen
en la secretaría para que la. parte o partes interesadas puedan con
sultarlos.

Art. 122. - E:rverUente ci.dministrativo. En el caso de acompañars~
expedientes administrativos,. deberá ordenarse su agregación sIn el
requisito exigido en el arto 120.

Art. 123. - Documentos en idioma extranjero. Cuando se presen
taren documentos en idioma extranjero, deberá acompafíarse su tra
duccIón realizada por traductor púbIlco matriculado.

Art. '124. - Camo. El cargo ouesto al pie de los escritos será auto-
rizado por el secretarIo o por el oficial 19. .

La Suprema Corte o las Cámaras podrán disponer que la fecha
y hora de presentación de los escritos se registren con fechador me-
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cániCD. En este caso, el ~argQ qu~d~rá integl'ad9 CQll. ¡fl fIrma· del
secretario o del oficial' 19, a continuación de la" cpnl?tal)G!~ d~l fe-
chador. .

El escrIto no presentado dentro del o01'¡:l,rio jUdIcI!l.1 del dla en
Que venciere \111 pl¡IZO, sólo pOdrá sp,r ~nt):'eg~do vállC!D-l1lentE;l en la
secretaría que corresponda. el dla hábil in¡lle<;l,lr¡,to y d~ntro de la!:!
dos primeras horas del de,'lpa,cho.

CA l' I'j'ULO III

Audiencias

Art.125. - Reglas generales. Las au¡:llenci¡ls, salvo dj,'lposición ~x
presa en contrario, se ajustarán a las slgu.itmtes reglas:

l. Serán públIcas, a menos que los jueces o tribunales, atendien
do las circunstancias del caso, dispusieren 10 contrario mediante re
solución fundada.

2. Serán señaladas con anticipación no menor de tres días, salvo
por razones especiales que exigieren mayor brevedad, lo que deberá
expresarse en la resolución. En este últhno caso, la presencia del
juez o tribunal, podrá ser requerida el dla de la uudtcncia.

3. Las convocatorias se considerarán hechas bajo apercibimiento
de celebrarse con cuaI"qulera de las partes que concurran.

4. Empezarán a la hora clesignada. Los' citados sólo tendrán ob!!
gación de esperar treinta minutos.

5. El secretario levantará acta haciendo una relación abreviada
de Jo ocurrido y de lo expresado por las partes.

Arto 126. - Versión taquigráfica e impresión fonográfica. A pedido
de parte, a su costa y sin recurso alguno podrá ordenarse que se tome
versión taquigráflca de lo ocurrido o que se ~o registre por C\..llllquier
otro medio técnico, siempre que se solicitare con anticipación sufl
ciente. El juez nombrará de oficio a los taquIgrafos, o adoptará ~as
medidas necesarias para asegurar la autenticIda,d del registro y su
documentación. Las partes podrán pedir copla carbónica del acta
que firmarán todos los concunentes y el secretario.

CAl'lTUI,O IV

EXlledientes

k: Art. 127. - Préstamo. Los expedientes únicamente podrán ser re-
tirados de la secretaria, bajo la responsabllldad de los abogados,
apoderados, peritos o escribanos, en los casos sl~uientes:

1. Para alegar de bien probado.
2. Para practicar liquidaciones y pericias; partición de bienes

sucesorios; operaciones de contabilidad; verificación y graduación
de créditos; mensura y deslinde; división de bienes comunes; cotejo
de documentos y redacción de escrituras públicas. . .

3. Cuando el juez lo dispusiere por resolución fundada.
En los casos prevIstos en los dos últimos incisos, el juez fijará

el plazo dentro del cual deberán ser devueltos.
,

Art. 128. - Devolución. SI vencIdo el plazo no se devolviese· el ex
pediente. quien lo retiró será pasible de una multa de $ 300 DYn, por
cada dio. de retardo, salvo que manifestase haberlo perdido, en cuyo
eo.so se aplicará lo dispuesto en el arto ¡3D, si correspondIere. El
secretarIo deberá intimar su inmediata devolucIón a quIen lo retenga.
y si ésta no se efectuara,' el juez mandará secuestrar el expediente,
con el auxlllo de la fuerza pública, sin perjuicio de remitir los ante
cedentes 11 la justicia penal.

Art. 120. ~ Procedim.iento de reconstrucción. Comprobada la pér
dida de un expediente, el juez prq.enará la reconslruccl(m la que se
efectuará en la siguiente forma:
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1. El nuevo expediente se iniciará con la providencia que dispon
ga la re.construcción.

2. El juez intimará a la parte aetora, o iniciadora de las actua
ciones, en su caso, para que dentro del plazo de cinco dlas presente
las copias de los escritos, documentos y diligencias que se encontraren
en su poder. De ellas se dará vista a la otra u otras partes, por el
mismo plazo, a fin de que se expidan acerca de su autenticidad y
presenten, a su vez, las que tuvieren en su poder. En este .último
supuesto también se cl-ará vista a las demás partes por igual plazo.

3. El secretario agregará 'copia de todas las resoluciones corre;:¡
pondientes al expediente exLraviado que obren en los libros del juzga
do o tribunf1.l, y recabará copias de los actos· y dlligenclns que pudie
ren obtenerse de las oficinas o archivos públicos.

4. Las copias que se presentaren u obtuvieren serán agregadas
al expediente por orden cronológico.

5. El juez podrá ordenar, sin sustanciación nI recurso alguno,
las medidas que considerare necesarias. Cumplidos los trámites enun
ciados dictará resolución teniendo por reconstruido el expediente.

p<... Art. 130. - Sanciones. Si Be comprobase que la pérdida de un ex-
pediente fuere imputable a algún profesional, éste será pasible de
una multa entro $ 2.000 :r% y $ 200.000 ~, sin perjuicio de sn respon
sabilidad clvll o penal.

CAI'ITrrr.o.v

Oficios y exhortos

Art. 131. - Olicios y exhortos dirigidos a jueces ele la Rem¿blica.
Toda comunicación dirigida a jueces de jurisdicción provincial por
otros del mismo carácter, se hará mediante oficio. Las dirigidas a
jueces nacionales o de otras provincias, por exhorto. .

Podrán entregarse al interesado, bajo .recibo en el expediente,
o remitirse por correo. En los casos urgentes podrán expedirsE'! o
anticiparse telegráficamente.
. Se c1r~.lnrá copiia fiel en el expediente de todo exhorto u oficio

que se libre.
Art. 132. - Comunicaciones dirigidas a autoridades judiciale~~ e:c

tranjeras o de ésta.s. Las comunicaciones dir.igidas a autoridades
judiclales extranjeras se harán mediante exhorto.

Tales ,~omunicaciol1es, as! como las que se reciban de dichas
autoridades, se regirán por 10 dispuesto en los tratados y acuerdos
internacionales y en la reglamentación de superintendencia.

01\l'l1'UI,O VI

Notificaciones

Art. 133. - Principio general. Salvo los casos en que procede la
notificación en el domicilio, y sin perJuicio de 10 dispuesto en el
artIculo siguiente, las resoluciones judIciales quedarán notificad::t.s, en
todas las instancias, los dIas martes y viernes, o el siguiente hábil.
si alguno de ellos fuere feriado.

No se considerará cumplIda la notificación, s1 el expediente no
se encontrase en secretaria y se hiciera constar esta circunst.ancia
<:n el libro de asistencla, que deberá llevarse a ese efecto..

Incurrirá en falta grave el oficial 1Q que no mantenga a dispm;\
ción de los litigantes o profesionales el libro mencionado.

Ar\;. 134. - Notificación tácita. El retiro del expediente de confor
midad con lo est;ablecldo en el arto 127, importará la notificación de

. todas las resoluciones. ,
Art. 135. - Notificación 1Jersona.l o 1Jor cédula. S'ólo serán notifica

das personalmente o por cédula las siguientes resoluciones: .
1. La que dispone· el 'traslado de la demanda, de la reconvención

y de los documentos que se acompañen con sus contestaciones.
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2. La que ordena 'absolución de pos1clones.
3. La que declara la cuestión de puro derecho y la que ordena

la apertura a prueba.
4. Las que se dieLan en~re el llamamiento para la sentencin y

ésta.
5. Las que ordenan intimaciones o la reanudación de términos

~uspendidos, aplican correcciones disciplinarias o hacen saber .me
didas precautorias o su modificación o levantamiento.

6. La providencia "por devueltos" cuando no haya habido noti
ficación de la resolución de alzada o cuando tenga por efecto reanudar
plazos suspendidos. . .

7. La primera providencia que se dicte después que un expediente
haya vuelto del archivo de los tribunales, o haya estado paralizado o
fuera de secretaría más de 3 meses. .

8. Las que disponen traslados o vistas de liquidaciones.
9. ,La que ordena el traslado de la prescripción.

10. La que dispone la citación de personal extrañas al proceso.
11. Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal

realizado con anterioridad al plazo que la ley s.eñala para su CUl11
plJmlento.

12. Las sentencias definitlvas y las lnterlocutorlas con fuerza de
tales, con ex~epción ele las que resuelvan neglJgencias en la produc
ción de la prueba.

13. La providencia que degenere el recurso extraordinario.
14. Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en

la ley.
No se notificarán por cédula las regulaciones de honorarios que

estén incluidas o sean consecuencia de resoluciones no mencionadas
en el presente articulo.

Los funcionarios judiciales quedarán notificados el día de la
recepción del expediente en su despacho. Deberán devolverlo dentro
de las 24 horas, bajo apercibimiento de las medidas disciplinarias a
que hubiere lugar.

, .
Art. 13G. - Contenído de la cédula. La cédula de notificación con

tendrá:
1. Nombres y apellido de la persona a notlficar o designación <]l1C

corresponda y su domicilio, con indicación del carácter de éste.
2. Juicio en que se practica.
3. Juzgado "y secretaría que tramita el juIcio.
4. Transcripción de la parte pertinente de la resolución. .
5. El objeto, claramente expresad'o, si no resultare de la resolución

transcripta.
En el caso de acompañm'se copias de escritos o docUmentos, la

cédula deberá contener detalle preciso de aquéllas.

Art. 137. - Firma de la cédula. La cédula será suscripta por el
letrado patrocinante o apoderado de la parte que tenga interés en la
notificación, o por el síndico tutor o curador load litem", en sn caso,
quienes deberán aclarar su firma con el sello 'correspondiente. La pre-
~entación de la cédula en la secretaría, importará la notificación de
la parte patrocinada o representada. Deberán ser firmadas por cl
secretario las cédulas que notifiquen embargos, medidas precautorias,.
entrega de bienes o modificaciones de derechos, y las que por el ob
jeto de la providencia o por razones de urgencia, el juez así lo or-
denare. , •.

Art. 138. - Dílíg,enciC/lmíento. Las cédulas se presentarán en secre-·
taría enviándose dentro de las 24 horas a la oficina de mandamientos
y notiJ'lcaciones, cuando la dlligencla deba cumplirse en el partido
asiento del juez de la causa. Cuando la diligencia deba cumplll'se en
otros partidos, una vez selladas, se devolverán en el acto y previa
constancia, en el expediente, al letrado o apoderado, quien las deberá
presentar en la oficina de m~ndamientos que corresponda, o, donde
no la hubiere, en los pertinentes juzgados de paz o alcaldías. La re-

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



glamentación determinará los plazos en que deberán ser devueltas,
considertmdose falta grave del oficial primero la demora en la agre-
gación de las cédulas. .

Art. 130. - Copias de contenido reservado. En los juicios relativos
al estado y capacidad de las personas, cuando deba practicarse la
notificación en el domicilio, las coplas de los escritos de demanda,
contestación, reconvención, y contestación de ambas, MÍ como las ele
otros escritos cuyo contenido pudiere afectar al decoro de qtúen ha
de recibirlas, serán entreg.adas bajo sobre cerrado. Igual requisIto se
observará respecto de las copias de los documentos agregados a di-
chos escritos. .

El sobre será cerrado por ,personal de secretaría cen constancia
de su contenido, el que deberá ajustarse a lo dispuesta en el último
párrafo del arto 136.

Art.140. - Entrega de la cédula al interesado. Si la noLincación
se hiciere en el domicilio, el funcionario o empleado encargado de
practicarla dejará al interesado copia de la cédula haciendo cons
tar, con su firma, el día y la hora de la entrega. El original se agre
gará al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora de la
diligencia, suscriptll por el notiflcador y el interesado, salvo que éste
se negare, o no pudiere firmar, de lo cual se dejará constancia.

Art. 141. - Entrega de la cédula a 1Jersonas distintas. Cuando el I

notificador no encontrare a la persona a quIen va a notificar, entre
gará la ceduJa a otra persona de la casa, departamento u oficinrr, o
al encargado del edificio y procederá en la forma dispuesta en el ar
ticulo anterior. Si no pudiere entregarla, la fijará en la pueda de
acceso correspondiente a esos lugares. .

Art. H2. - Form.a de la notificapión personal. La notlflchción per
sonal se practicará firmando el interesado en el expedient-e, ai pie
de la diligencia extendida por el oficial primero.

En la oportunidad de eX8.minar el expediente, el lltigante que
actuare sIn representación 9 el profes.ionál que interviniere en ei
proecso como 3.poderado. estarán oblig-ados n. notUkarse expresa
mente de las resoluciones mencionadas en el arl;Jculo 135.

Si no]o hicieran, previo requerimiento -qrue les formulará el ofl
dal primero o .si el interesado no supiere o nopuclierc firmar, valdrá
corno notificación la ntestación. ncerca de tnlesclrClll1stancIas y la
firma de dicho e,mpleado y lo. del secretario.

Art. 143. - Notifica.ciún por telcgro.·m.u. A solicitud ele po.rte, podrá
notificurse" por t.elegrama colacionado o recomendado:

1. La citación de testigos, peritos o intérpretes.
2. Lall audIencias de conciliación.
3. La constitución, modifi.cación o levantamiento de medidas

precautorias.

Art. 141. - Contcnicio JI emisión del telegrama. La notificación qU3
se practique 1Jor telegrama, contendrá las enunciaciones esenciales
de la cédula.

El t.elegrama colacionado o recomenci"ado se emitirá en doble
ejemplar, uno de los cuales, bajo atestación entregará el secretario
para su envio y el otro con /iU firma, Se agregará al expediente. La
fccha de notiflcaclón será la de la constancia de la entrega del
telegrama.

Los gastos de la notificación ~por tclegramo. colacionado no se
incluirán en la condena en costas.

Art. 115. ;.. NoLificaci.ón por edictos. Además de los casos determi
nados por este Código procederá la notificación por edictos cuando
.se tratare de personas inciertas o cuyo domiclIlo se ignorase. En este
último caso deberá justificarse previamente y en forma sumaria, que

.se han realizado sin éxito gestiones tendientes a cono::e1' el domi
cilio de la persona a quien se deba notificar. Si resultare. falsa la
ll.flnnaclón de la parte que dIjo ignorar el domicilio, se anulará a su

.costa todo lo actuado con posterioridad, y será condenada a pagQr
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una multa de pesos 1.000 moneda nacional a pesos 200.000 moneda
nacional. .

Art. 146. - Publicación de los edictos. La publicación de los edictos
se hará en, el Boletín Jud1cial y en un diario de los de mayor circu
lación del lugar d'el último domiciUo del citado. si fuere conocido
o, en su defecto, del lugar del jul,cio, y se acreditará mediante. la
agregación al expediente de un ejemplar de aquéllos y del recibo
del pago efectuado. A falta de diarios en los lugares precedentemente
mencionados, la publicacIón se hará en la locnlldad más próxima
que los tuviera y el edicto se fijará además, en la tablilla del juz
gado y en los sitios que aseguren su mayor difusión.

Art. 147. - Formas de los edictos. Los edictos contendrán en forma
sintética, las mismas enunciaciones de las céd'ulas, con transcripdón
sumaria de la resolución. '

El número de publicaciones será el que en .cada caso determine
este Código. '

. La' resolución se tendrá por notificada al día siguiente de la
última publicación.

Art. 148. - Notificación por radiodifusión. En todos los casos en
que este Código autoriza I~ publlcnclón de edictos a pedido del In
teresado, el juez podrá ordenar que aquéllos ~e anunclen ¡por mdlo-
difusión. ,

Las transmisiones se harán por una emisora oficial y por las
que. determine la reglamentación de superintendencia y su número
coincidirá con el de las publicaciones que este Código prevé en cada
caso con respecto a la notificación por edictos. La dillgencia. se
acreditará agregando al expediente certificación emanada de la
empresa radlodifusora, en la que constará el texto del· anunclo qlUe
deberá ser el mismo que el de los edictos, y los días y horas en que
se difundió.

La resolución se tendrá por llotiflcada al, día siguiente de la
última transmisión radiofónica.

Respecto de los gastos ,que irrogare esta forma d'e notíficaclón,
regirá lo dispuesto en el último párrafo del ai'Lícu)o 144.

Art. 140. - Nulidad de la noUlIcllción. La notificaclón que se hi
ciere en contravención a lo dispuesto en los artíeulos anteriores
será nula, sin perjuicio de la rcsponsa'bilídaden que incurriere el
funcionario o empleado que la practique.

Sin embargo, siempre que del expedIente resultare que la parte
ha tenIdo conocImiento de la resolución que la motivó, la notHieaclón
surLIrá sus efectos desde entonces. El lHnlficador no quedará rele
gado de su responsabilldad'.

El pedido de nulidad tramitará por incidente.

CA l'J'l'[J LO V [f

Vistas y traslac10s

Art. 150. - Plazo 71 carácter. El plazo 'para contestar vIstas y tras
lados, salvo disposición en contrario de la ley, será de 5 días. Todo
traslado- o vista se considerará decretado en calidad d·e autos, debien
do el juez o tribunal dictar resolución sin más trámite.

Toda resolucIón dictada previa vista o traslado, será inapeiable
para la parte que no los haya contestado.

Art. 151. - Juicios de divorcio 'y de nulidad de matrimonio. En 10:3
juicios de divorcio y de nulidad de matrimonio sólo se dará vista
a los representantes del ministerio ¡público en los sig'lüentes casos:

1. Luego de contestada la demanda' o lo. re'convencIón.
2. Una vez vencido el plazo de 'presentacIón de los alegatos.
3. Cuando se planteare alguna cuestión :-Vinculada a lo. repre

sentación que ejercen. En este caso, la vista será conferida por
resolucIón fundada del juez. I
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CAPrfur,o VIII .

El tiempo de los actos procesales

Sección H - Tiempo hábil

Art. 152. - VEas 1/ h.oras hábile,~. Las actuaciones y dlllgencln13 ju
diciales se practicarán en días y horas hábíles bajo pena. de nulld·ad.

Son dlas hábiles todos los del año, con excepción de los de tIestas
f1ccptadas por la Nación; los previstos por la ley provincial; los qu~

especialmente decrete el Poder Ejecutivo y los comprendidos en la
feria judicial de cada año. La Suprema Corte podrá por vla ele super
intendencia, y cuando un acontecimiento extraordinario as! lo exija.
disponer asuetos judiciales, durante 105 cuales no correrán los plazos.

Son horas hábiles las comprendidas dentro del horario .estable
cido por la Suprema Corte para. el funcl.on!lmiento de los tribunales;
pero respecto de las dlllgencias que los jueces, funcíonarios o emplea
dos deban practicar fuera de la oficina, son horas hábiles las que
median entre las 7 y las 20.

Para la celebración de audiencias de prueba, la Suprema Corte
ele Justicia podra declarar horas hábiles para Tribunales y Cámaras
y cuando laR clrcunr,tanclns 10 exIgieren, las que median entre las 7
y las 17 o entre las 9 y las 19, según rija el horario matutino o VCl!~
pertino.

Art. 153. - Ifa.bilita.ción expresn.. A netición ele parte o ele oficio,
los j lIeces y tribunales deberán habilltar días y horas, cuando no fuere
posible sefialar las audlencla.s den tro del plazo establecido por este
Código, o se tratase de dlllgencias urgentes cuya demora pudiera
tornarlas ineficaces y orIgInar perjuicios evIdentes a las partes. De
la resolución sólo podrá recurrirse por reposición, siempre que· aquélla
fuere denegatoria.

Incurrirá en falta grave el juez que, reiteradamente, no adoptare
las medidas necesarias para señalar las audiencias dentro del piazo
legal. .

Art. 154. - Habilitación tácita. La diligencia inieiada en día y hora
hábil, podrá llevarse hasta su fin en tiempo inhábil, sin necesidad
de ·que se decrete la habllitnción. Si no pudiere terminarse en el día,
conUnuaní en el sJguiente hábIl, a la hora que en el mismo acto
establezca el juez o trIbunal.

Sección 2~ ~ rJa7.0S

Art. 155. - Carácter. Los phw.os legales o judiciales son perento
rios, salvo acuerdo de las partes establecido por escrito en el expedien
te. con relación a actos procesales especÍficamen(;e determinados.

'. Cuando este códIgo no fijare expresamente el plazo que corre.':j-·
panda para la realización de un acto, lo señalará el juez de conformi
dad con la naturaleza del proceso y la importancla de 1n diligencia.

Arf;. 156. - Comienzo. Los plazos com~nzarán a correr desde la no
tificación y si fuesen comunes. desde la última. No se c(Jntará el dla
en que se pmctlqueesadillgencla, ni los dlas inhábIles. .

Art. 157, - Suspensión y rJ.brev1.'1ción convencional. Declarac.ión de
ínterrupción y suspensIón. Los apoderados no podrán acordar una
sus;pensión mayor de:2Q días sin acreditar ante el juez o tribun::l,! la
confonnldad de sus mandantes.

Las nart,es podrán acordar la abreviación de un plazo mediante
una manifestación expresa por escrito.

Los jueces y tribunales deberán declarar la interrupCión o sus
pensión de los plazos cuando circuhstancias de fuerza mayor o causas
graves hIcieren imposIble la realización del acto pendiente.
. Art. 151.1. - Amlltíación. Para toda diligencia que deba practícarse

dentro de la República y fuera del lugar del asiento del juzgado o
tribunal, quedarán ampliados los: plazos fijados por este código a
ra7.ón de un dla por cada 2~O km. .o N~cción r1e no baje de 100.
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Art. 159. - Extensiótl- a los. funcionarios públicos. El ministe~i~ !
públlco y los funcIonarios que a cualquier titulo intervinieren en i el
proceso, estarán sometidos a las reglas preceden tes, debiendo expedIr':' '
se o ejercer sus derechos dentro de los plazos fijados. . \:.,:

CAPITULO IX

Resoluciones Judiciales

Art. 160. - Providen cias simples. Las providencias simples sólo
tIenden, sin sustanciación, al desarrollo del proceso u ordenan actos
de mera ejecución. No requieren otras formalidades que su expresión
por escrito, indicación de fecha y lugar y la firma del juez o presi
dente del tribunal.

Art. 161. - Sentencias interlocutorias. Las sentencias interlocuto
rias resuelven cuestiones que requieren sustanciación, planteadas du
rante el curso del proceso. Además de los requIsitos enunc,lados en
el artículo anterior, deberán contener:

1. Los fundamentos.
2. La decisión expresa, posItiva. y precisa de las cuestiones plan

teadas.
3. El pronunciamiento sobre costas.

Art. 162. - SentencÚ1S homo7ogatorias.Las senbmcias que recaye
sen en los .supuestos de los articulos 305, 308. 309, se dictarán en
la forma establecida en los artlculos 160 'y 161, según que, respeo
tivamente, homologuen o no el desistimiento, la transacción o la con
ciliación.

Art 163. - Sentp.ncia deti1ziti71a de p7"imera instancia. La. senten··
cia definitiva de primera instancia deberá contener:

1. La mención del lugar y fecha.
2. El nombre y apellido de las partes.
3. La relación sucinta de las cuestIones que constituyen el ob-

jeto del juicio. '.
4. La consIderacIón, por separado, de las cuestiones a que se re

fiere el inciso anterior.
5. Los fundamentos y la aplicación de la ley.
Las presunciones no establecidas por la ley constituirán prueba

cuando se fund,en en hechos reales y probados y cuando por Sil
número, precisi6::'l, gravedad y concordancia, produjeren convicclóll
según la naturaleza del juicio, de conformidad con las reglas de la sa
na critica.

6. La decisión expresa, positiva y precisa, de conformIdad con las
pretensiones deducidas en el juicIo, callficadas según' correspondiere
llar ley, declarando el derecho de los litigante::; y condenando o aD
:'>olvlend<ll de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en
parte.

La sentencia podrá hacer mérito' de los hechos constitutivos, mo
dificativos o extintivos, producidos durante la sustanciación del juicb
~ debidamente probados, aunque no hubiesen sido invocados opel
tunanmnte como hechos nuevos.

7. El plazo que se otorgase para su cumplimiento si fuere
susceptible de ejecución. '

8. El 'pronunciamiento sobre costas. la regulación de honorarios
y, en su caso, la declaración de temeridad o malicia en los términos
del articulo 34, inciso 6.

!}. La 1'1¡-ma del juez.

Art. 164. - Sentencia definitilJa de segunda o ulterior in s trm.cin..
La sentencia deflnitiva de segunda o ulterior instancia deberi
contener, en lo .pertinente, las enunciaciones y requisitos establecidos
en el artículo anterior y se ajustará a lo dispuesto en los artí'culos
267 y 288 según el caso. :
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Las sehtenc1ri.s decualquiet InstnncIa podrán ser dadas ti. publ1-'
cIdal1 salvp que, .pot la naturale~Q efél JUIcio, rnztmes de decoro
aconsejaren su resetva, en cUyo casI) nsi Se declnl"ará. si a.feetare
la Intimidad de las partes o de terceros, 10.<; hombres de éstos serán
eliminados de las copias ,para la publIcidad.

Art. 165. - Monto de la condena al pago de frutos, intereses, daños
71 pajuicios. Cuando 19. fentp.l1cln contenga condena al pn~o de fnl
tos, interese.':!, daños y perjuicios, ii.1ará su importe en cantidad
líquida o establecer·á por lo menos las bases sobre Que haya de
hacerse la liquidación.

Si .por no haber hecho las partes estImación de los frutos o
intereses, no fuese posible nI lo uno ni 10 otro, se los determlnarn
en proceso sumarísimo. .

La sentencia fijará. el im¡porte del crédIto o de los perjuicIos
reclamados, siempre que su existencIa esté legalmente comprobada,
aunque no reS'Uitate justlficaclo su monto.

Art. 166. - .llci:nación del juez posterior' (1. la sentencia. Pronll1lcinr1rt
In. sentencia, concluirá la competencia del juez respecto del objeto
del j nicio y no podrá sustlt'uirln. o modificarla.

Le -correspond'erá, sin embargo:
1. Ejercer de afielo, antes de la notlflcaclón de la sentencIa, la

facultad que le otorga el articulo 36, InrJso 3. Los crrore~, mml,..
mente numéricos podrán ser corregidos aun durante el trámitn de
ejecución de sentencia.

2. Corregir, a pedido oe parte, formulado dentro de los 3 clían
d~ la notifieación y sin sustanciación, cualquier error material; acla-'
rar algún concepto oscuro, sin alterar lo S'ustancia.! de la decisión
y suplir cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de
las prctew;iones dedueidas y discutidas en el lltigio.

3. Ordenar, a pedido de parte, las mcd:dns precautorias que
fueren pertinentes. '

1. Disponer ln.s anotaciones establecidas por la ley y la cntregn.
de tesLimonios.

5. Proseguir la sustanciación y cfecidir los incidentes que tra
miten fIJor separado.

6. Resolver acer{;a de la admisibIlidad de los recursos y ~;us

tanciar los que se concedan en relación, y en 8U caso, decidir los
pedidos de rectificación a que se refiere el artIculo 246.

7. Ejecutar oportunamente la sentencia.

Ad. 167. - Retardo de Justicia. tos jueces o t.rlbunales que por
recargo de tareas u otras razones atendibles, no pudieren pronuncIar
las sentencias definitivas, dentro de los plazos fijados por e,<;t.e
CódIgo, deberán hacerlo saber n la Suprema Corte con antIcipación
de 10 días al 'Vencimiento de aquéllos.' El superior si considerare
admisi.ble la causa invocada, sefialará eX plazo en que la sentencia'
debe dictarse por el mismo juez o tribunal o .por otros del mismo
fuero cuando circunstanciaS excepcionales asIlo aconsejaren. '

El juez o tribunal que no remitIere oporlJunamente la comuni":
cación a que se refiere el párrafo anterior y no sentenciare dcntw
del plazo legal, o que ha'bIéndolo efectuado no 'Pronunciare el fallo
dentro del plazo que se le' hubiese fijado, iJerderá automáticamente
la jurisdicción oara ent.ender en el, .iuicIo y deberá remitir el expe
diente al superior para que éste deteI'.l11ine ,el juez o tr1bunal que
deba int.ervenIr.

Será nula la sentencia que se diete con ,posterioridad.
En los Tribunales Colegiados el juez que hubiere incurrido en

pérdida de jurisdicción deberá pasar de inmediato el proceso a
quIen le sigue en orden de sorteo, eh cuyo caso aquellos se, integrarán
<le conformidad con lo dispuesto en la Ley OrgánIca del Poder Judicial.

La.-s disposiciones de este arlfr.ul0 sólo afectan la jurisdicción
de! juez tit.ulat y no Íaque se ejerza interinamente pot sustitución,
en caso de vacancia o licencia del titular.
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. Al hacerse cargo del }uzgado, luego de un perlado de vacancia,
aquél podrá solicitar una ampliación general de los plazos, propor-
cionada al número de causas pendientes. .

Art. 168. - Causal de mal desempeño. La pérdida de jurIsdicción
en que Incurrieren los jueces de .primera Instancio. o de cámara,
conforme a lo ·establecldo en el articulo anterior, si se produjere tres
veces dentro del año calendario los someterá al proceso de lo. ley d'e
enjuicIamiento.· .

CAPITULO x

Nulidacl de los· actos procesales

Art. 169. - Trascendencia de la nulidad. Ningún acto lH"OCesal será
declr-ll'udo nulo si la lpv llCl Pl.'f'V n "x:presamente esa sancIón.

Sin embargo, la nulidad proced'erá cuando el acto carezca de los
requisitos indispensables para la obtención de su finalidad.

No se podrá de·clarar la nulidad, aun en los casos mencionados
en los párrafos precedentes, si el ado , no obstante su irreg'ulariuad,
ha logrado la finalidad o. que estaba destinado.

Art. 170. - SUlJSo.71 (wlón. I.It l1\1lidnd no 110drá scr t1cclaruc1o. clH\11(lo
el acto haya sido consentido aunque fuere tácitamente, por la parte
interesada en la declaración.

Se entenderá que media consentimiento tácito cuando EO se
promoviere incidente de nulidad dentro de los 5 dlas subsiguientes al
conocimiento del acto.

Art. 171. - lnadmisibilidad. La narte que hubiere dado lugar a la
nulidari, no podrá pedir la invalIdez del acto realizudo.

Art. 172. - Extensión. La nulldud se declarará a petición de parte,
quien, al promover el incidente, deberá expresar el perjuicio sufrIdo
y el interés que procura subsanar con la declarAción. Los jueces po
drán declararla d·e oficio siempre que el vicio no se hallare consen
tido; lo harán, sin sustanciacIón cuando aquél fuere manifiesto.

Art. 173. - Rechazo "in limine". Se desestimará sin más trámit0
el pedido de nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos esta
blecidos en el primer párrafo del articulo anterior o cuando fuere
manifiestamente improcedente.

Art. 174. - Electos. La nulidad de un acto no importará la de los
anteriores ni la de los sucesivos que sean independiente:, de dicho
acto. La nulidad de una parte del acto no afectará a las dem~s par
tes que sean indepcndientes de aquella.

TITULO IV

Contingencias general,es

OAl' !'l'U f,O 1

Incidentes

Art. 175. - Principio (Jcneral. Toda cuestión que tuviere relac:ón
con el objeto principal del pleito y no se hallare some~ida a un pro
cedimiento especial, tramitará en pieza separada, en la forma pre
vista por las disposiciones de este capítulo.
. Art. 176.' - Suspensión del 1JTOCeSO principal. Los Incidentes no
suspenderán la prosecución del proceso prIncipal, a menos que este
CódIgo disponga lo contrario o que así lo resolviere el juez cuando lo
considere indispensable por la naturaleza de la cuestión planteuda.
La resolución será Irrecurrible.

Art. 177. - Formación del incidente. El Inciden te se formará con
el escrito en que se promoviere y con copia -de la resolución y de las
demás piezas del principal que lo motivan y que Indicaren las partes,
sefit\lando las fojas respectivas cuya confrontación hará el secretario
o el ofIclal primero.
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Art. 178~ - Reqnisitos. El que planteare ~l incidente deberá fun
darlo clara y concretamente en los hechos y en el derecho, y ofrecer
toda la pr.lieba de ·que intentare valerse. .

Alt. 179. - Rechazo "in limine". Si el incidente promovido fuese
manifiestamente improcedente, el juez deberá rechazarlo sin más trá
mite. La resolución será apelable en efecto devolutivo.

Art. 180. - Traslado y contestación. Si el juez resolviere admitir el
incidente, dará traslado por 5 dias a la otra parte, quien al contes

, tarlo deberá ofrecer la prueba.
El traslado se notificará personalmente o por cédula dentro de

tercero odía de didada la providencia que lo ordenare.
Art. 181. - Recepción de la prueba. Si hubiere de producirse prue

ba que requiriese audiencia, el juez la señalará para una fecha que
no podrá exceder de 10 días; citará a los testigos que las partes no
puedan hacer ·comparecer por si y adoptará las medidas nece:mrias
para el diligenclamiento de la prueba que no pueda recibirse en dicha
Mldiencia. Si no resultare posl:ble su agregación antes de la audipncia
sólo será tenida en cuenta si se inconporase antes de resolver el in
cidente, cualquiera sea la instancia en que éste se encontrare.

Art. 182. - PróIToga o suspensión de la audiencia. La audiencia
podrá postergarse o suspenderse una sola vez por un pla7.o no mayor
de 10 dins cuando hubiere hnposlbllldll.d material de producir la prue
ba que deba recibirse en ella.

Art. 183. - Prueba pericial y testimonial. La prueba pericial, cuan
do procediere, se llevará a cabo por un solo perito designado de oficio.
No se admitirán más de 5 te~tlgos por cStda paÍ"te y las declaraciones
no podrán recibirse fuera de la jurisdicción, cualquiera fuere el
domicilio de aquéllos.

Art. 184. - Cuestiones acceso7·ias. Las cuestiones que surgieren en
el curso de los incidentes se decidirán en la interlocut.oria que los
resuelva.

Art. 185. Resolución. Contestado el Úaslado o vencido el plo,zo
si ninguna de las partes hubiese ofrecido prueba o no se ordenase de
oficio, o recibida la prueba en su caso, el juez, sin más trámite dictará
resolución,

Art. 186. - Tramitación conjunta. Todos los incidentes qtW por su
naturaleza pudieren paralizar el proce:so, cuyas causas existieran si
multáneamente y fuesen conocidas por ,quien los p·romueve deberán
&er articulados en un mismo escrito siempre que sea posible su tra
mitación conjunta. Se desestimarán sIn más trámite los que se enta
blaren con posterioridad.

Art. 187. - 171ci.den6es en procesos suma.rios 11 sumarísimos. En los
procesos sumarios y sumarísimos, regirán los plazos que fije el juez
quien asimismo adoptará de oficio las medidas adecuadas para que
el incidente no desnaturalice el procedimIento principal.

CAPI1'UI,O II

Acumulaci6n de lHoc.csos

Art. 188. - Procedencia. Procederá la acumulación ele proceso:~ cuan
do hubiese sido admisible la acumulación subjetiva de acciones de con
formidad con 10 prescript.o en el adículo 88 y, en general, sIempre
que la sentencia que haya de dictarse en uno -de ellos pudiere pro-
ducir efectos de cosa juzgada en otro u otros. '.

Se requerirá además:
1. Que los proce,¡;os se encuentren en la misma instancia.
2. Que el juez a quien corresponda entender en los procesos acu

lmdados sea competente por razón de la materia.
3. Que puedan sustanclarse por los mismos trámItes.

Sin e~bargo. podrán acumularse 2 o ~ás procesos de conocimien
to, o 2 o más procesos de ejecución sujetos a distintos trámites, cuan- ,
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do su acumulación resultare indispensable en razón de concurrir la
circunstancia prevIsta en la última parte· del primer párrafo. En tal
cuso, el juez determinará el procedimIento que corresponda Imprimir

I al juicIo acumulado.
Art. 18D. - Principio ele Prevención. La acumulación se hará sobre

el expedIente en el que primero se hubiese notlfIcado la demanda. SI
los jueces intervinientes en los procesos tuvieran distintas compet~n
cias por razón del monto, la acumulación se hará sobre el de mayor
cuantía.

Art. 190. - Modo y oportunidad de disponetse. La acumulacIón se
ordenará de oficio o a petición de parte formulada por vía de excep
ción de litispendencia o de incidente. Este podrá promoverse en cual
quier instancia o etapa del proceso, hasta el moniento de quedar en
estado de sentencia.

Art. 191. - Resolución del incidente. El incidente podrá plantearse
.lnte el juez que debe conocer en definItiva o nnte .el que debe remitir
el expediente.

En el primer caso, el juez conferirá vista a los otros litigantes, y
si considerare fundada la petición, solicitará el otro u otros expedien
tes, expresando los fundamentos ele su pedido. RecibIdos, dIctará sin
más trámIte resolución, contra la cual no habrá recurso y lu hará.
conocer a los juzgados donde traml taban los procesos.

En el segundo caso, dará vista a los otros litigantes, y si conside
rare procede'.lte la acumulación remitirá el expediente al otro juez o
bien le pedirá la remisión del que tuviere en trámite; si entendiese que
la acumulación debe efectuarse sobre el que se sustancia ante su juz
gado, expresando los motivos en que se funda. En ambos supuestos la
resolución será Inapelable. SI se declarase improcedente el pedido, la
resolución será apelable. .

Art. 192. - Conflicto de acumulación. Sea que la aeull1ulaclón se
hubiese dispuesto a pedido de pal'te o de oficio· si el juez requerido
no nccediere, podrá 'nJantear contienda de competencia en los tér-
minos de los artículos 9 a 12. .

Art. 193. - Suspensión de trámite. El curso de todos los procews se
suspenderá, si tramitasen ante un mismo juez, desde que se promo
viere ia cuestión. Si tramitasen ante jueces distintos, desde que se
cGJl1unic~]'e el pedido de acumulación al juez respectivo. Exceptúanse
las medIdas o diligencias de cuya omisión pudiere resultar perjuiCio.

Art. 194. ·'Sentencia única. Los procesos acumulados se sw:¡!;an
ciarán y fallarán conjuntamente, pero si el trámite resultare dificul
toso por la naLuraleza de las cuestiones planteadas, podrá el juez dis
poner sin recurso, que cada proceso se sustancie por separado,
dictando una sola sentencia.

OAl'1'!'lJ LO III

Medidas cautelares

Sección H - Normas generales

.1\1'1.. 195. - Oportunidacl y 1)reSUpuesto. Las medIdas caut(~I:we.'l po
drán ser solicitadas antes o después de deducida la demanda a me
no::: fJlle de la ley resultare que ésta debe entablarse previamente.

m escrito deberá expresar el derecho que se pretende asegurar
la medida que se pide, la disposición de la ley en que se funde y el
cumplimiento de los requisitos que corresponden, en particular, a la
medida requel'ida. ...

Art. 196. - lIJedicla decretada por 1uez incom.petente. Los jueces
c1ebNán abstenerse de decretal' medidas precautorias, cuando el co-
nocimiento de la causa no fuese de ,su competencia. .

Sin entbargo, la medida ordenada por un juez incompetente será
vállda siempre que haya sido dispuesta de conformidad con las pres
cripciones de este capítulo, pero no prorrogará su competencia..
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El juez que decretó la medida, inmedIatamente después de re
querido remitirá las actuaciones al que sea competente.

Art. 197. - Trámites prevtos. Las informaciones para obtener m(~
didas precautorias podran ofrecerse firmando los testigos el escrilo
en que se solicitaren, quienes deberán ratificarse en el ado de ser
presentado aquél, o en primera audiencia. Se admH,irán sin más trá
mile pudiendo el juez encomendarlas a los secretarios.

Las actuaciones permanecerán reservadas hasta tanto se eJec1üen
. las medidas. Tramitarán por expediente separado al cual se ngre-
garán en su {:uso, las copias de las pertinentes actuaciones del
principal. . .

Art. j 08. Cumplimiento y rccw·so. Las medidas precn.utor.ias se
decretarán y cumplirán sin audiencia de la otra parte. Ningún
incidente .planLDado 'por el destinatario de la medida podrá detener
su cumplimiento.

Si el afectado no hubi.ese tomado conocimiento de las medidas
con motivo de su ejecución, se le notificarán personalmente o ¡por
cédula dentro de los 3 clías. Quien hubiese obtenido la mediaa será
responsable de los perjuicios qUe irrogue la demora.

La providencia que admitiere o no hiciere lugar a una medida
precautoria será apelable. Si la concediese, lo será en efecto devo
lutivo.

Art. I!JD. - Contra ca.utela. La medida precatltoria sólo podrá clecre·
tarse bajo la responsabilldacl de la parte que la solicitare quien
deberá d'ar caución por todas las costas y daños y perjuicios que
pudiere ocasionar en C'aso de haberla pedlclo sin derecho.

El juez grnduarii. la calidad v mnnlo de II.~ c~tución de acuerelo
con la mayor o menor verosimilitud del derecho y las circunstancias
del caso.

Podrá ofrecerse la garantía de Instituciones bancarias o de
personas de acreditada n~sponsabiJiclad económica.

Art. :?,lJO. - 1'.::r~]nc,j)ll. (te La. CU,lLru cctutela: No se exigirá caución f.l
quien obtuvo la medida: .

l. l"Llere la Provincia: ulguna de sus reparticiones, una muni
cipalidad o persona que justifique ser reconocidaunentc abonada.

2. Actuare con beneh~lO ele llLlgar sin ga;3tos.
!

Art. 201. - Mejora ele la contra cautela. En cualquier estnda del
proceso, la parte contra quien se hubiere hecho efectiva llna medida
cautelar podrá pedir que se mejore la caución probando sumaria
mente que es in,;uflciente. El juez resoiyerá previo traslado a la otra
parte. .

l\rt. 202. - Ca.rácter provisional. Las medidas cautelares subsistirán
mientras duren las circunstancias que las determlnfl.ron. En cualquier
momento en que estas cesaren se podrá requerir su levantamiento.

Art. 203. - Modificación. El ~.creedor podrá pedir la ampliación,
mejora o sustitución de la medida cautelar decretada, justificando
que ésta no cumple adecuadamente.1a función de garantía a que estÁ.
destinada.

El deudor podrá requerirla sustitución de una medida cautdar
por otra que le resulte meno~ perjudicial sieml1l'e que ésta garnntke
suficientemente el derecho del acreedor. Podrá, asimismo pedir la sus
titución por otros bienes del mismo valor, o la reducción del monto
por el cual la medida precautoria ha sido trabada, si correspondjcre~

La resolución se dictará previo traslado a la otra parte por el
plazo de 5 dias, que el juez podrá abreviar según las clrcunst.anclas.

Art. 204. - Facultades doo juez.. El juez, para evitar perjuicios o
gravámenes innecesarios .al titular de los bienes, podrá disponer una
medida precautoria distinta de la solicitada o limitarln. teniendo en
cuenta la importancia del derecho que se intentare ;proteger.

Art. 205. ~ Pelig1'o de pérdida o desvalorización. Si hubiere peligro
de pérdida o desvalorización de los bienes afeétados o si su conser
vaclón fuere gravosa o difícil, a pedido de parte y previa vista a
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la otra por un plazobrev·e que fijará según la urgencia del caso,
el juez podrá ordenar la venta en la forma más conveniente, abre
viando los trámites y habilitando días y horas.

Art. 206. - Establecimientos industriales o comerciales. Cuando la
medida se trabare sobre bienes muebles, mercaderías o materia·s pri
mas, pertenecientes a establecimiEmtos comerciales, fabriles o afines
que los necesitaren para su funcionamIento, el juez podrá autorizar
la realización de los actos necesarios para no comproI!1eter el proceso
dI.' fabricación o comercialización.

Art. 207. - Caducidad. Se producirá la caducldad de pleno derecho
de las medidas cautelares que se hubieren ordenado y hecho efecti
vas antes del proceso, si tratándose de obligación exigible no se in
terpusiere la demanda dentro de los 10 días siguientes al de su traba,
Las costas y los daños y perjuicios causados serán a cargo de quien
hubiese obtenido la medida y ésta no podrá proponerse nuevamente
por la miS'lTla causa.

Las inhibiciones y embargos se extinguirán a los 5 años de la
frclla de su anotación en el R.egistro de la Propiedad, salvo que a
pl~ticlón de parte se relnscribieran antes del vencimiento del plazo,
por orden del juez que entendIó en el proceso..

Art. 203. - Respollsabtltclad. Salvo en el caso de los articulos 209,
incIsos l'y 212, cuando se dIspusIera levantar IJIlll. medida cl1.uLelrlr
por cualquIer motivo que demuestre que el requIrente abusó o se
excedIó en el derecho que la ley otorga para obtenerla, la resoluclón
]0 condenará a pagar los daños y perjuicios si la otra parte lo hu
bIera solicitado.

La determinación del monto se sustanciará. por el trámite de ]os
incidentes o por juicio sumario,. según las cIrcunstancias hicie
ren preferible uno u otro procedimiento a criterlo del juez, cuya de
cisión sobre este punto será irrecurrible.

Secci6n 2;:1 - Embargo preventivo

Art. 209. - Procedencia. Podrá pedir embargo preventivo el acree
dor de deuda en dinero o en especie que se hallare en alguna de las
condiciones siguientes:

1. Que el deudor no t~nga domicilio en la República.
2. Que ]a existencia del crédito esté demostrada con instrumento

público o privado atribuido al deudor, abonada la firma por infor-
mación sumaria de dos testigos. . ,

3. Que fundándose la accIón en un contrato tiilateral, se jus
tifique su exIstencia en la misma forma del incIso anterior, debiendo
en este caso probarse además sumariamente el cumplimiento del
contrato por parte del actor, salvo que éste ofreciese cumplirlo, o que
su' obligación fuese a plazo. .

4. Que la deuda esté justificada por libros de comercio llevados
en debida forma por el actor, o resulte de boleto de corredor de
neuerdo con sus libros, en ]os casos en. que éstos puedan servIr de
prueba, o surja de la certificación realizada por contador público en
el supuesto <.le facturD. conformada.

5. Que estando ]a deuda sujeta a condición o plazo, el actor
ar.redite sumariamente que Sl,l deudor trata de enajenar, ocultar o
transportar sus bienes, siempre que justifique del mismo modo que
por cualquier causa ha disminuIdo notablemente la responsabilidad
de su deudor después de contraída la obligación.

.Art. 210. - otros casos. Podrán iguatmente pedir el embargo pre-
ventivo: ' .

1. El coheredero, el condómino, o el socio, sobre los bIenes de la
herencia, del condominio, o de. la sociedad, si acreditaren la verosi
militud del derecho y el peligro de la demora.

2. El propietario o locatario principal de plredios urbanos o rús
ticos, haya o no contrato de arrendamiento, respecto de las cosas
afectadas a ]os privilegios Que le reconoce la ley. Deberá acompañar
a su petición el título de propIedad o el contrato de locación, o
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intimar al locatarIo para que formule previamente las manifesta
clones ne,cesarlas. '

3. La persona a quien la .ley reconoce privilegios sobre ciertos
bienes muebles o inmuebles, sHnnpre que el crédito se justiflcase en
la forma establecida en el artículo 209, inciso 2.

4. La persona que haya de demandar por aC'clón reivindicatoria,
petición de herencia, nulidad d{; testamento o simulación, respecto
de la cosa demandada, mientra8 dure el ,iuicio, y siempre que se
presentaren docnmentos que hagt'.l1 verosÍ¡n.il la pretensión deducida.

Art. 211. - Demanda 1J% escrituracíón. Cuando se demandare rl
cumplimiento de un contrato de compraventa, si el derecho fnese
vcro.iímil, el adquirente podrá solicitar el embargo del bien objeto
de aquél.

Art. 212. - Proceso pencltcntc. Duran te el proceso podrá decrrtanc
el embargo preventivo:

1. En el ca:>o del artículo 63.
2. Siemp're que por confesión eXJ¡Jresa. o ficta. o en el caso del

artículo 354, inciso 1, resultare verosllnil el derecho alegado.
3. Si quien lo solicita hubiese obtenido sentencia favorable,

nunqn~ estuvIere re'~urrlcla.

Art. 213. - Forma de la traba. En los casos en que deba efectuarse
el embargo. se trabará en la forma prescripta para el juicio ejecu
tivo. Se limitará a los bienes necesarios para cubrir el crédito que
se reclama y las costas. ,

Mientras no se dispusiere el secuestro o la administración .1udi- .,
cial de lo embargado, el deudor podrá continuar en el uso normal
de la COSD"

Art. 214. - Mandamiento. En el mandamiento se incluirá siempre
la autorización para que los funcionarios encargados de ejecutarlo
solicilicn el auxilio de "la fuerza pública y el allanamiento de domi
cilio en caso de resistencia, y se de.lará constancia de la habilitación
de día y ~1ora y del lugar.

Contendrá, asimismo, la prevención de que el embargado deberú
abstenerse de cualquier acto respecto de los bienes objeto de la me
dida, que pudiere causar la cllsminuclón de la garantía del crédito,
bajo a-pcnlibimlehto ele las sanciones penales Que correspondieren.

Art. 215..- Suspcn,<Jión. Los funcionarios encargados de la ejecución
del embargo sólo podrán suspenderlo cuando el deudor entregue la
suma expresada en el mandamiento.

Art. 216. - Depósito. Si los bienes embargados fuesen muebles, se
rón depositados a la orden judicial: pero si se tratase de los ele la
casa en que vive. el embargado, y fuesen susceptibles de embargo,
aquél será constituido en depositarlo de ellos, salvo que, por circuns
tancias especiales, no fuese posible.

Art. 217. - Obliga.ción del, depositario. El depositario de objetos
embargados a la orden judicial deberá presentarlos dentro de 21 ho
ms de haber sido intimado jUtUcialmente. No podrá eludir la entrega
invocando el derecho de retehc!ón.

Si no lo hiciere, el juez remitirá. los l111tecedentes al tribunal
penal competente, pudiendo asimismo ordenar la; detención del de
pnsitario hasta el mOlüento en que dicho tribunal comenzare a actuar.·

Art. 218. - Prioridad del primer embargante. El acreedor qtle ha
obtenido el embargo de bienes de su deudor, no afectados a créditos
vrivilegiados, tendrá derecho So cobrar íntegramente su crédito, in
tereses y costas, con preferencia a otros acreedores, salvo en el caso
de concurso. .

Los embargos posteriores 'afectarán únicamente el sobrante que
quedare después de pagados los créditos que hayan obtenido cmbar
gas anteriorcs.
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Art. 219. - Bienes ,inembargables. No se trabará nunca embargo:
1. En el lecho coÜdiano del deudor, de su mujer e hijos, en las

ropas y muebles de su indispensable uso ni en los instrumentos ne
cesarios para la profesión. arte u oficio que ejerza. .

:2. Sobre los sepulcros, salve. que el crédito corresponda a su
precio de venta, construcción o suministro de materiales.

3. En los demás bienes exceptuados de embargo por la ley. .N1n
gúnotro bien quedará exceptuado.

Art. 220. - Levantamiento de ofielo y en tQdo tiempo. El embargo
irJdebldamente tn~bado sobre alguno de los bienes enumerados en
el artículo anterior, podrá ser levantado, de oficio o a pedido del
deudor o de su cónyuge o hijos aunque la resolución que lo decretó
se hallare consentida.

Sección 3~ - Secuestro

Art; 221. - Procedencia. Procederá el secuestro de los bienes mue-¡
bIes ó semovientes objeto del juicio cuando el embargo no asegurare
por sí solo el derecho invocado por el sollc'ltante, siempre que se pre
senten instrumentm; que hal~an vel'oshnll el derecho CUYI). ctectlv¡(([ul
se 'quiere garantizar. Procederá, ushnismo, con igual condición, toda
vez que sea indispensable proveer a la guarda o conservación de
cosas para asegurar el resultado de la sentencia definitiva.

El juez designará depositario a la institución oficial o persono
que mejor convenga; fijará su remuneración y ordenará el inven
tarlo, si fuese indispensable.

Sección 4~ - Intervención y administración judiciales

Art. 222. - Intervención judicial. Podrá ordenarse la in tervención
judicial, a falta de otra medida precautoria cficaz o como complc
mento de la dispuesta.

1. A pedido del acreedor, si hubiese de recaer sobre bienes pro
ductores de rentas o frutos.

2. A pedido de un socio, respecto de una sociedad o asociación,
cuando los actos u omisiones de quienes la repi'esenten, le pudieren
ocasionar grave perjuicio o pusierep. en peligro el normal desarrollo
de las actividades de aquéllas.

Art. 223. - Facultades del interventor. El interventor tendrá las
siguientes facultades: .

1. Vigilar la conservación del activo y cuidar de qne los bienes
objeto de la medida no sufran deterioro o menoscabo.

2. Comprobar las entradas y gastos.
3. Dar cuenta al juez de toda irregularidad que advirtiere en la

administracIón.
4. Informar ¡periódicamente al juzgado sobre el resultado de su

gestión. .

El juez limitará las funciones del interventor a lo indispensable
y, según las circunstancias, podrá ordenar que actúe exclusivamente
en la recaudación de la parte embargada, sin ingerencia alguna en
la administración. •

El monto de la recaudación ,deberá oscilar entre cl 10 % y el
50 % de las entradas brutas.

Art. 224. - Administración l'udicial. Cuando fuere Indispensable
sust!tulr la ndmlnistra~ión de la sociedad o asociación intervenida, por
divergencias entre SOClOS derivadas de una administración irregular
o de otras circunstancias que, a criterio del juez hicieren procedente
la medida, el interventor será designado con el carácter de admi
nistrador judicial.
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En la providencia en que lo designe, el juez precisará sus de
beres y facultades tendientes a regularizar la marcha de la adminis
tración y a asumir" la representación, sI C'orrespondiere. Ejercerá vI
gilancia directa sobre su actuación y 'Procederá a removerlo en caso
de negligencia o abuso de sus funciones, luego de haber oido a las
partes y ai administrador.

No se decretará esta medida sI no se hubiese promovido la de
manda por remoción dei o de los socios administradores.

Art. 225. - Gastos. El interventor y el administrador judicialés sólo
podrán retener fondos o disponer de ellos ~on el objeto de pagar los
gastos normales de la administraKlión, entendiéndose por tales los
que habitualmente se inviertan en el bien, sociedad o asociación
administrados. Los gastos extraordinarios o nombramientos de au
xiliares serán autorizados por ei juez previo traslado a las partes,
salvo que su postergación pudiere irrogar perjuicIos, en cuyo caso,
después de efectuados, se d?-rá inmediatamente noticia al juzgado.

Art. 226. - Honorarios. Los interventores o administradores no po
drán percibir honorarios con carácter definitivo hasta. que la gestión
total haya sido judiciaimente aprobada. Si su actuación excediere de
6 meses, previo trHslado a. las partes podrán ser autorizados a per
cibIr periódicamente sumas con carácter de anticipos provisionales,
en adecuada proJ1'Qrciól1 con el honorario total y los ingresos de la I

sociedad o asociación.
Art. 227. - Veedor De oficio o a petición de parte, el juez podrá

designar un veedor pam que practique un re.conociJniento del estado
de los bienes objeta del juicio o vigile las operaciones o actividades
que se ejerzan respecto de ellos, e inform.e al juzgado sobre los puntos
que en la providencia s€ establezcan.

Sección 5=1- - Inhibición general (le bienes y anotación [le litis

Art. 228. - Inhibición general de bienes. En todos los casos en que
habiendo lugar a embargo éste no pudiere hacerse efectivo por no
conocerse bienes del deudor, o por no <:ubrlr éstos el importe del cré
dito reclam.ado, podrá wlicitarsE- contra aquél la inhibición general
de vender o gravar sus bienes, la que se deberá dejar sin efecto
sIempre qUf' presentase a embargo bienes suIlcientes o se diere cau-
cIón bastante. -

El qué sollcltare la inhibición deberá expresar el nombre, ape
lllelo y domicilio del deudor; asi como todo otro dato que pueda 1n
dlvidualJzar al inhibido, sin perjuicio de los demás requIsItos Que
impongan las leyes. .

La inhibiclón sólo surtirá efecto desde la fecha de su anotación
salvo para. los caS(h~ en que el dpmlnio se hubiere tranmnitido con
anterioridad, de acuerdo con lo dispuesto en la legislacIón general.

No concederá preferencia sobre las anotadas con ·po,')terloridad.
Art. 229. - Anotación de litis. Procederá la anotaclón de lHis cuan

d'J se dedujere una pretensión que pudiere tener como consecuencia
la modificación de una ,inscripción en el Registro .de la Propiedad
y el derecho fuere veroslmil. Cuando la demanda hubiere sido des
estimada, esta medida se extinguirá con la terminación del juicio.
S! la demanda ]lUbiese sido adm1tlda, se mantendrá hasta que la
sentencia haya sido. cumplida.

Sección 6l!- - Prohibición de innovar - Prohibición de contrátar

Art. 230. - Prohibición de innovar. Podrá decretarse la prohibición
de innovar en toda clase de juicio, siempre que:

1. El derecho fuere verosímil.
. 2. Existiere el peligro de que si .se mantuviera o alterara, el"} .su

caso, la situación de hecho o de derecho, la modificación pudiera
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influir en la sentencia o convirtiera1su 'ejecución en' lnefLcaz o ini-
posible. 'í' 1; .'; , .

3. La, cautela no pudiere.:obtenerse por medio de otra medida
precautoria. "" di .1" ,

, !~¡ .
Art. 231 Prohibición de, contratar. Cuando por ley o contrato o

para. asegurar la ejecución' Jpi:zada, o los bi!mes objeto del juicip,
procediese la prohibición de c6ntratarsobre determinados bienes, el
juez ordenará la medida. Individualizará lo que sea objeto de la
prohibición, disponiendo se inscriba en los registros correspondientes
y' se notifique a los interesados y a los terceros que mencione el so
licitante.

La medida quedará sin efecto si quien la obtuvo no dedujere
la demanda dentro del plazo de 5 dias de haber sido dispuesta, y
en cualquier momento en que se demuestre su hnprocedencla.

Sección 7~ _ Medidas cautelares genéricas y normas subsidiarias

Art. 232. - Medidas cautelares genéricas. Fuera de los casos previs
tos en los articulas precedentes, quien tuviere fundndo motivo para
temer que durante el tiempo anterior al reconocimiento judicial de
su derecho, éste pudiere sufrir :un perjuicio inminente o irreparable
podrá solicitar las medidas urgentes que, según las circunstancias,
fueren más aptas para asegurar provisionp.lmente el cumplimiento
de la sentencia. .

Art. 233. - Normas subsidiarias. Lo dispuesto en este capitu~o res
pecto del embargo preventivo es aplicable al embargo ejecutivo, al
ejecutorio, y a las demás medIdas cautelares, en lo pertinente.

Sección 8:J. - Protección de personas

Art. 234. - Procedencia. Podrá decretarse la guarda: ,
1. De mujer menor de edad que intentase contraer matrimonio,

entrar en comunidad religiosa o ejercer determinada actividad .con
tra la voluntad de. sus padres o tutores.

2. De menores o incapaces que sean maltratados por sus padres,
t.utores; curadores o guardadores, o inducidos por ellos a actos repro-
bados por las leyes o la mOl'al, .

3. De menores o incapace3 sin representantes legales.
4. De los incapaces que estén en pleito con sus representantes

legales, en el que se controvierta la patria potestád, tutela o curutela
o sus efectos.

Art. 235. - Juez competente. La guarda será decretada por el juez
I del domicilio de la persona que haya de ser· amparada, con interven

ción del ministerio púb)\co. .
Cuando existiese urgencia o circunstancias graves, se resolverá

provisionalmente, sin más trámite.
. Art. 236. - Procedimiento. En los casos previstos en el artículo 234,

Incisos 2, 3 Y 4, la petición podrá ser deducida por cualquier perso
na. Previa intervención del ministerio público, el juez decretará la
guarda sI correspondiere. .

Art. 237.- Medidas complementartas. Al disponer la medida el,
juez ordenará que se entreguen a la persona a fav,or de quien ha sirIo
ordenada, las ropas, útiles y muebles de su uso y p'rofeslón. Ordenará,
asimismo, .que se le provea de aUmentos por el plazo de 30 días, a
cnyo venclmIe.pt.o, Quedarán sin efecto si no se inIciare el juicio co
rn;spondiente. La suma será fijada prudencialmente por el juez,'
previa vista a quien deba pagarlos y sin otro trámite. .
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QArITULO IV

Recursos

Sección 1:¡. - Reposición

Art. 238. - Procedencia. El recurso de reposición procederá única
-. mente contra las providencias simples, causen o no gravamen irrepa-'

rabIe, a fin de que el juez o tribunal que las haya dlctado las revo-
que por contrario imperio. . .

Art. 239. - Plazo y forma. El recurso se interpondrá y fundará por
escrito dentro de los 3 d~a.s slgulentes al de la. notiflerición de la
r.esolución; pero e.uando ésta se dictare en 'Una audiencia, deberá
interponerse. verbalmente en el misrrto acto.

SI el recurso fuese manifiestamente inadmisible, el juez o tri-
bunal podrá rechazarlo sin ningún otro trámite. .'

Art. 240. - T,.amite. El juez dictará resolución, previo traslado al
solicitante de la providencia recurrida quien deberá contestarlo den
tro del 'plazo de 3 dias si el recurso se hubiese intej:puestó poi- es
crito, y en el mismo acto si lo hubiese sIdo en una audiencia.

. La reposición de providencias dictadas de 9flcio o a' pedido de
la misma parte que recurrió, será resuelta sin sustanclacion.

Cuando la.' resolución dependiere de (hechos controvertidos, el
juez podrá imprimír al recurso de reposición el trámite de los in
cidentes.

Art. 241. - Resolución. La resolución que recaiga hará ejecutorIa,
o. menos que el recurso fuese acompañM!o del de apelad6n subsI
dIaria y la provIdencia impugnndlt reunIere las condiciones estable
cidas en el articulo siguiente para que sea apelable.

Se~ción 2~ - Apeladón.

Art. 242. - Procedencia. El recurso de apelación, salvo disposición
en contrario procederá solamente respecto de:

1. Las sentencias definitivas.
2. Las sentenclas interlocutorias.
3 .. Las providencias simples que causen un gravamen que no pue

da ser reparado por la sentencla definitiva.

. Arto 243. - Formas y efectos. El recurso de apelación será conce
dido libremente o en relación; y en uno u otro caso, en efecto sus~

pensivo o devolutivo. .
El recurso contra la sentencia definitiva en el juicio ordinario

.y en el sumario, será concedido libremente. En los demás casos, sólo
en relación.

Procederá sIempre en efecto suspensIvo, a menos que la ley dis-
ponga que lo sea en el devolutivo. . . .

, Los recursos concedidos en relación, lo serán, asimismo, en efecto
dIferido, cuando la ley as! 10 disponga.

Art. 244. - Plazo. No habiendo disposiciones en contrario, el pla-
'zo para apelar, será de 5 días.; .

Art. 245. - Forma de inter¡Josición del recurso. El recurso de ape
lación se interpondrá por escrito o verbalmente. En este último caso,
se hará. constar por dlligencla que el secretario o el oficial pri-
mero asentará en el expediente... . .

El apelante deberá l1mitarse a la mera interposición del recurso y
.sI esta regla fuere infringida se mandará devolver el escrito, previa
anotación que el secretario o el oficial primero, pondrá en el expE'-'
diente, con indicación de la fecha de interposicIón del recurso y del
·domidlio que se hubIese -constituido en su caso.

Art. 246. - Apelación en relación. Cuando procediere la apelación
·en relación sin efecto diferido" el apelante deberá fundar el recurso
·dentrode los 5 días de notificada la providencia que lo acuerda.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Del escritb -4\.le presente se dará traslado a la otra patte' por el mismo
plazo. Si el apelante no presentare memorial, el juez de prImera ins-
tancIa deClarará desierto el recurso. "

Si cualquiera de las partes pretendiese qué el recurso ha debido
btorgarse lIbremente, podrá solIcitar, dentro de tres 3 dlas, que el juez
tectIfique el error. ' ' ' .

Igual pedido podrán las partes formular si pretendiese que el r'e
curso conCedido llbremente ha debido otorgarse en relación;

Estas normas regirán sin perjuicio' de 'lo 'dispuesto en el ar
ticulo 271.

Art. 247. - Efecto diferido. La apelación en efecto diferido se fun
dará en los juicios ordiri.arios y sumarios en la oportunidad del ar
ticulo 255 y en los procesos, de ejecución, conjuntamente con la
interposición del recurso contra la ¡:;el?-tencia. En el primer caso, la
Cámara lo resolverá con anterIoridad 'a, la sentencia definitiva;

Art. 248. - A1Jelación subsidiaria. Cuando el recurso de apelacIón
se hubIese interpuesto subsidIariamente con el de reposición, no se
admitirá ningún escrito para fundar 'la apelación.

Art. 249. - Constitución de domicil1o. Cuando el Tribunal que haya
de conocer del recurso tuviere su asiento en dIstinta localldad y éste
procedIere llbr-emente, en el escrltoo dlIIgencla a que se refIere el
artículo 245, el apelante>, el apelado dentro del quinto día de con
cedido el recurso, deberan constituir domicilio, en dicha localidad.

SI el recurso procediera en relacIón, las' partes deberán consti
tuIr domicilio en lGS escritos mencionados en el articulo 246.

En ambos casos, la parte que no hubiese cumplido el requIsito
impuesto por este articulo quedará notificada por ministerio de
la ley. .

Art. 250. - Efecto devolutivo. SI procediere el recurso en efecto de-
volutivo se observarán las siguientes reglas: . ,

1. Si la sentencia fuere definitiva, se remitirá el éxpediente a
la Cámara y quedará en el Juzgado copla de lo pertinente, la que
deberá ser presentada por el apelante. La providencia que conceda
el recurso señalará las piezas que han de copiarse.

2. Si la sentencia fuere interlocutoria, el apelante presentará
copia de lo que señale el expediente y de lo que el juez estimare
necesario. Igual derecho asistirá al apelado. Dichas copias y los me
moriales serán remitidos a la Cámara, salvo que el juez considerare
más expeditivo retenerlo para la prosecución del juicio y remitir el
expediente original.

3. Se declarará desierto el recurso si dentro del quinto dIo. de
concedido, el apelanté no presentare las copias. que se indican en
este articulo y que estuvieren a su cargo. Si no 10 hiciere el apelado,
se prescindirá de ellas.

Art. 251. - Remisión del expediente o actUación. En los casos de
los arts. 245 y 250 el expediente o las actuaciones se remitirán a

1 la Cámara dentro del quinto día de concedido el recurso o deformada
la pieza separada, en su caso mediante constancia, bajo la respon
sabilidad del oficial primero. En el caso del arto 246 dicho plazo se
contará desde la contestación del traslado o desde que venció el
plazo para hacerlo.

Si la Cámara tuviese su asiento en distinta localidad, la remi
sión se efectuará por correo y dentro del mismo plazo contado desde
la presentación del apelado constituyendo domicilio o contestando
el traslado, o desde que venció el plazo para cumplir tales actos.

La remisIón por correo se hará a costa del recurrente.
Art. 252. - Pago del impuesto. La falta de pago del impuesto ° se

llado de justicia ~o impedirá en ningún caso la concesión o trámite
del recurso.

Art. 253. - Nulidad. El recurso de apelación comprende el de nu
lidad por defectos de la sentencia.
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SeccIón 31;\ - Procedimiento Ol'dinarl<! en segunda instancia

Art. 254. ~Trámfte previo. ExpresIón de agravios. Cuando el re
curso se hubiese concedido respecto. de sentencia ,definItiva dictada
en proceso ordinarIo o sumarlo, en eí día eh que el expediente llegue
a la Cámara, el secretario dará cuenta yse ordenará que sea puesto
en la oficina. .

Esta providencia se notificará a las partes personalment.e o'pot
cédula. El apelante deberá expresar agravios dentro del plazo de
diez o de cinco días, según se tratare de juICio ordInario o sumarlo.

Art. 255. - Fundamento de las apelaciones diferidas, actu.alización
de cuestiones 11 pedido de apertura a prueba. Dentro del quinto día
de notificada la providencia a que se refiere el articulo anterior y
en un solo escrito, las partes deberán: . . \

1. Fundar los recursos que se hubiesen concedIdo en efecto di
ferido. Si no lo hIcieren, quedarán firmes las respectivas resoluciones.

2. Indicar las medidas probatorias denegadas. en primera. ins
tancia o respecto de las cuales hubIese mediado declaración de ne
gligencia, .que tengan interés en replantear eÍl los términos de los
arta. 377 y 383 "ln fine". La petición será fundada y resuelta sin
sustanclación alguna..

3. Presentar los documentos de que intenten valerse, de fecha
posterior a la provIdencia de autos para sentencia de primera ins
tanela o anteriores, si afirmaren no haber tenido antes conocimiento
de ello.

4. Exigir confesión judIcial fl. la parte contraria sobre hechos
que no hubiesen sido objeto de esa prueba en la Instancia anterior.

5. PedIr que se abra la causa aprueba cuando:
a) Se alegare un hecho nuevo posterior a la oportunidad pre

vista en el artículo 363, o se tratare del caso a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 364. . , .

b) Sé hubiese formulado el pedido a 'que se refiere el inciso 2
de este artículo. .

Art. 256. - Tmslado. De las presentaciones y peticiones a que se
refieren los incIsos 1, :3 Y 5, apartado a) .del artículo anterior, se
correrá 'traslado a la parte contraria, quIen deberá contestarlo dentro
de quinto dio..

Art. 257. - Prueba y alegatos. Las pruebas que deban producirse
ante la Cámara se regirán, en cuanto ~uere co¡npatIble, por las dis
posiciones establecIdas para la primera instancia.

Para alegar sobre su mérito, las partes no podrán retirar el
expediente. El plazo para presentar el alegato será de 6 d1as. .

Art. 258. - Producción de la prueba. Los miembros del tribunal
asIstirán a todos los actos de prueba, siempre que así lo hubiese
solicitado alguna de las partes en los térmInos del arto 34, inc. 1.
En ellos llevará la palabra el 'presidente. Los demás jueces, con su
autorIzación, .podrán preguntar lo que estimaren oportuno. .

Art. 259. - Infor11te "in voce". Si se pretendiere producir prueba eh
segunda instancia, dentro del quinto día de notificada la providencia
II que se refiere el arto 254, ln.s ·partes manifestarán sI van a infor
mar "In voce". SI no hIcieren esa inanIfestaclón o no informaren,'
se resolverá sin dichos informes.

. AH. 260. - Contenido de la expresi6n de agravios. Traslado. El es
crito de expresión de agravios deberá contener la crítica concreta y
razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas.
No bastará remitirse a presentaciones anteriores. De dicho escrito
se dará traslado por 10 Ó 5 días al apelado según se trnte de juicio
ordinario o sumarlo. .

Art. 261. - Deserción. del recurso: Sí el apelnnte no expresare agra
vIos dentro del plazo o no lo hIciere en la forma prescrlpta en el
artículo anterior. se declarará desIerto el recurso y la sentencla
quedará firme para él.
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Art. 262. - Falta de' contestactón de l~ expresión de agravios. Si el
apelado no contestase el escrito de expresión de agravios dentl /) del
plazo ~ijado en el arto 260, no podrá' hacerlo én' adelante y la ins-
tancia seguirá su curso.' , ' ,. . , .'

Art. 263. - Llamamiento de, autos. Sorteo de la causa. Con la ex
presión' de agravios y su contestaclón, o vencido el: plazo para la pre
sentación de ésta, y en su caso, sustanciadas y resueltas las cuestlo

"l?~s a que Se refieren los arts. 255 y siguientes. se llamará autbs y,
, consentida esta providencia, el expediente pasará al acuerdo sin
más' trámite. El orden para el estudio y 'votación de las causas
será determinado por sorteo, el que se realizará, al nienos, 2 veces
en cada mes.

, . Art. 264. - Libro de sorte-os. La secretaría llevará un libro que po-
drá ser' examinado por las' partes, 'sus mandatarios'o abogados, en
el cual se hará constar la fecha del "sorteo de las cp.usas, la de
remisión de los expedientes a los jueces y la de su devolución.
, ' Art. 265. ..: Estudio del expediente. Los miembros de las Cámaras

'se instruirán cada uno personalmente de los expedientes antes de ce
lebrar los acuerdos para pronunciar sentencia.

, Art. 266. - AClle1'do. El acuerdo se reaUzará con la presencia de
todos los miembros del tribunal y del secretario. La votación se hará.

, en el ordcn en que los jueces hubiesen sidO"' sorteados. Cada mlem
brofundará su voto o adherirá al de otro. La sentencia se dictará
por mayoría, y en. ella se examinarán las cuestiones de hecho y de
derccho sometidas a la decisión del juez de primera instancia que
hubiesen sido materia de agravios. '

Art. 267. - Sent.encia. ConcluIdo el acuerdo, será redactado en el
libro correspondiente suscripto por los jueces del tribunal y auto-
rizado por el secretario. , ,

Inmediatamente se pronunciará la sentencla en el expediente,
precedida de copia Integra del acuerdo, autorizada también por el
secretario.

Podrá pedirse aclaratoria en el plazo de 5 dias.
Art. 268. - Providencias de Trámite. Las providencias simples se

rán dictadas por el presidente. SI se pidiere. revocatoria, decidirá
el tribunal, sin lugar a recurso alguno.

Art. 269. - Procesos sumari-os. CUflndo el recurso se hubiese -conce
dido respecto de sentencia definitiva dictada en proceso sumarlo,
se aplicarán las reglas establecidas precedentemente con excepción

,de lo dispuesto en el art. 255, inc. 4.
Art. 270. - Apelación en relación. Si el recurso se hubiese concedi

do en relación, recibido el expediente con sus memoriales, la Cámara,
si el expediente tuviere radicación de sala, resolverá inmediatamente.
En caso contrario, dictará la providencia de autos.

No se admitirá la apertura a prueba ni la alegación de hechos
nuevos.

Cuando la apelacIón se concediere en efecto diferido, se pro
cederá en la forma establecida en ei arto 255, ¡nc. 1.

Art. 271. - Examen de la forma de concesión del recurso. SI la
apelacIón se hubiese concedido libremente debiendo serlo en rela

I ción, el Tribunal, de oficio o a petición de parte hecha dentro del
tercer dla, asl lo declarará, mandando poner el expediente en se
cretaría para la presentación de memoriales del arto 246. , '

Si el recurso se hubiese concedido en relación, debiendo serlo
libremente, la Cámara dispondrá el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 255. '

Art. 272. - Poderes del Tribunal. El Tribunal no podrá fallar sobre
capítulos no propuestos a la decisión del juez de prImera instancia.
No obstante, deberá resolver sobre los intereses y daños y perjuicios
u otras' cuestiones derivadas de hechos posteriores a la sentencla
de primera instancia.

Art. 273. - Omisiones de la sentencia de primera instancia. El TrI
, bunal' podrá decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de

primera Instancia, aunque no se hubiese pedido aclaratoria, siempre
que se solicitare el respectivo pronul)clamiento al expresar agravIos.
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Art. 274. ., .Costas y hOTtprartos . .Cuando la sentencla o resoluCión
fuere revo.catorla o modificatoria de la de primera instancia, el trl
lJunal adecmirá las costas y el monto de los honorarios al cqntenldo
de su .pronunciamiento, aunque no hubIese sielo materia de apelación.

~ección 4l1o - Queja por recurso denegado

. Art. 275. - Denegación q.e la afJe?Cfctón. Si el juez denegare lf\. ape
llitclón, la part~ q~e se. considere agraviada podrá rectlrri~ directa
mente en queja ánte ~a Cámara, pIdiendo que se le otorgue el re
curso denegado y' se ordéne' la remisión dei expediente...

El pl¡¡.zo p,ara Interponer la queja será, de 5 dias, con la amplia
ción que corresponda por razón de la distancia, de acueJ,"do con 10
dispuesto en el a,rticulo 153.

Art. 276. - Trá71iíte. Al interponerse la queja deberá acompafiarse
copla simple de la resolución recurrida y de los recaudos necesarios
suscriptos por el letrado patrocinan te del recurrente, sIn perjulcio
de que la Cámara requiera el expediente.

Presentada la queja en forma, la Cámara decIdirá, sin sustancia
ción alguna, si el recurso ha sido bien o mal denegado. En esteúltl-
mo caso inandará tramitar ei recurso. ,

Mientras la Cámara no conceda la apelación no se suspenderá el
curso del proceso. .

Art. 277. - Objeción sobre el efeoto del recurso. Las mismas reglas
se observarán cuando se cuestionase fel efecto con que [;e hubiese
concedido el recurso de apelación.

OAPITOLO 'V

Recursos extraordinarios

Sección 1=!- - Recurso de iliaplicabilidad

Art. 278. - Resoluciones sllscentibles del recurso. El recurso de 1n
aplicabilidad de ley o doctrina legal procederá ,contra las sentencias

. definitivas de las Cámaras de Apelación y de los Tribúnales cole
giados de inst.ancHt unica, siempre que' el valor del litil!io exceda
de $ 120.000. '.

Si hubiere litisconsorcio, sólo procederá si hicieren mayorhi los
que, individualmente, reclamen más de dicha suma.

A los efe~tos del recurso se ent.enderá por sentencia definItiva
la que, aun recayendo s.obre cuestión iricidental, tetmina la litis y
hace imposible su continuación. .

Art.' 279. - Plazo 11 formalidades. El recurso déberá interponerse
por escrHo, unte el tribunal que haya dictado la sentencia deflilitlva
y dentro de los diez días siguientes a la notificación.

Tendrá que fundarse necesariament.e en alguna de las siguientes
causas:

1. Que la sentencia haya violado la ley o la doctrina legal.
, 2. Que la sentencia haya aplicado erróneamente la ley o la doc-

trina legal. .

El escrito por el que se deduzca deberá contener, en términos
claros y concretos, la mencIón de la ley o de la doctrina qmi, se
repute violada o aplicada erróneamente en la sentencia, indlcnndo
igualmen1& en qué consiste la violación o el error. . .

IArt. 280}- Depósito previo. Constitución .de domicilio. El recurren
te, aY Interponerlo, acompafiará un recibo del Banco de la ProvIncia
del que resulte haberse rlepositado a disposic.ión del tribunal una
cantidad equivalente al 10 % del valor del litigio, que en nlngüll
caso podrá ser inferior a $ 12,000 ni exceclflr de $ 120.000. .

Si el valor del litigio fuera indeterminado o no susceptible de
apreciación pecuniaria, el depósito será de $ 12.000.
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No. tendrán obligacIón de deposItar, cuando recurran, quIenes
gocen del benefIcIo de lltIgar sIn gastos, los representantes del Mi
nisterIo Público y las personas que intervengan en el proceso en
virtud de nombramIento de oficio o por razón de un cargo público.

AI.interponerse el recurso constituirá el recurrente domicl11o en
la ciudad de La Plata, o ratificará el que\alli· ya tuviere constituido
y acompafiará copla para la contraparte, que quedará a disposicIón
de ésta en la mesa de entradas. .. ,

Art. 281. - COndiciones de admisibtltdad. Presentado el reéurso,
el trIbunal examinará sin más trámite.

1. Si la sentencia es definitiva;
2. Si lo ha interpuesto en térmIno; .
3. SI se han observado las demás prescrIpciones legales.

Enseguida se limitará a dictar la resolución admitiendo o dene-
gando el recurso. Esta resolución será fundada. Cuando se admita
el recurso se expresará que concurren para hacerlo todas las cir:
cunstanclas necesarias al respecto, que se referirán: cuando se de-·
niegue, se especificarán con precisión las circunstancias que falten.

Art. 282. - Remisión del expedIente. Si el trIbunal concedente no
tuviere su asiento en la ciudad de La Plata, la resbluclón qUe admite
el recurso contendrá emplazamiento al recurrente para que dentro
de cinco días, entregue en mesa de entradas y en sellos postales, el
valor del franqueo Que corresnonda para la remisIón de los autos a
la Suprema Corte y su oportuna devolución por ésta.

La remisión y devolución se hará de oficio en el caso de las per
sonas indí.cadas en el apartado 3 del articulo 280.

Si el recurrente omitiere entregar el franqueo se le declarará
de oficio desierto el recurso y perdido el 25 % de su depósIto y se
le aplicarán las costas; tal resolución se notificará por cédula.

Los autos serán enviados a la Corte dentro de los dos dias si
guientes de quedar las partes notificad"ás de la concesión del recurso,
o de quedar los mismos en estado para su temisión. .

. Art. 283. - Examen preliminar. En el día en que el expediente lle
gue a la Corte, el Secretario dará cuenta y el Presidente ordenará
sea puesto a despacho para determh:iar si el recurso ha sido bien
o mal concedido; el tribunal resolverá dentro de Jos cinco dlas de
consentida tal providencia. que será notificada por minIsterio ele
la ley y su resolución será irrecurrible. .

Si se declarase que el recurso ha sido mal concedido, se de
volverán los autos sin más trámite.

Si la Corte declarare bien concedido el recurso el Presidente,
previa vista, cuando corresponda, al Procurador General, dictará la
providencia de "Autos", que será notificada en el domicilio constituido
por los interesados. Las demás providencias quedarán notificadas
por ministerio de la ley.

, Art. 284. - Memorial. Dentro del término de diez días contados
desde la notificación de la providencia de "Autos", cada parte podrá
presentar una memoria relativa a su recurso o al interpuesto por la
contraria.

Art. 285. - Desistimiento del recurrente. En cualquier estado el
recurso podrá deslstír del mismo el recurrente; perderá entonces el
50 % de su depósito y se le aplicarán las costas.

Art. 286. - Plazo para l·esolver. La sentencia se pronunciará dentro
de .los 80 días, que empezarán a correr desde que el proceso se en
cuentre en estado. Vencido el término, las partes podrán solicitar
despacho dentro de los 101 días.

Art. 287. - Acuel·do. Las cuestiones relativas a la aplicabIlidad de
la Jey o doctrina serán formuladas previamente. La votacIón comen
zará por el juez de la Corte que resulte de la desinsaculación que
al efecto deberá practicarse con arreglo a 10 previsto en la ley or-
gánica del Poder Judicial. . .

El voto será fundado y se emitirá separadamente sobre cada
una de las cuestiones a decidir y en el mismo orden en Que hayan
sido establecidas.
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La sentencIa que se acuerde deberá reunIr mayórla absoluto.
de votos. . . .

. l Art. 288. - Sentencia. TermInado el acuerdo se pronuncIará lnme
dIa¡;amente sentencia de conformIdad al voto de la mayoría y se
redactará en el Libro de Acuerdos y Sentencias, precedidas de la
versión integra del acuerdo, que asimismo deberá transcriblrse y
firmarse en los autos. , . .... .

. Art. 289. - Contenido de la sentencia. Cuando la Suprema Corte
estImare que la sentencia recurrIda ha violado o aplicado errónea

'. mente la ley o doctrIna, su pronunciamIento deberá contener:
1. Declnrnción que señale la violación o errónea apllcaclón de

la ley o doctrins. que fundamentó la sentencIa. .
2. Resolución del litigio, con arreglo a la Jey o doctrina que 3e

declaran aplicables.

. Cuando entendIere que no ha existido violación nI errónea aplI
cación de la ley o doctrina, así 10 declarará, desechando el recurso y
condenando al recurrente al pago de las costas.

Art. 290. - Revocatoria contra resoluciones dictadas durante la
sustanciación. Salvo 10 dispuesto en este Capítulo con respecto a de
termInadas resoluciones, las provIdencias de trámite y Jas senten
cIas interlocutorias dictadas por. la Corte durante la sustancinclón
del recurso,. serán susceptibles del de revocatorIa.

:. Art. 291. - Notijicaéión. y devolución. Notlficada la sentencia se
devolverá el expedIente al tribunal de origen sin más trámite.

Art. 292. - Queja por denegatoria o declaración de deserción. Re
quisitos y efe.et.os. SI la Cám~ra O el Tribunal denegare el recurso
o concedIdo lo declarare desIerto, podrá recurrIrse en queja ante
la Suprema Corte, dentro de los cinco días, con JaampliacIón que
corresponda en razón de la distancia.

Al interponerse la queja se acompañará:
1. Copla, certificada por el letrado del recurrente, de la senten

cia recurrida, de la de primera Instancia (cuando hubiere sido re
vocada) del escrito de~n terposlción . del recurso y del auto que lo
deniegue y lo declare .deslerto. . '

2. Los demás recaudos necesarios para individualizar el caso
y el tribunal.

Presentada Ja queja la Corte decidirá, dentro de los cinco dias
y sin sustanciación alguna, sl el recurso ha slrlo bien o mal dene
gado o declarado desierto. SI se dIere cuaiquiera de los dos últImos
casos se procederá como lo determina el apartado 3 del articulo
283. Si se declarare bien denegado o de¡;¡j.erto el recurso, se apllca
rán las costas al recurrente.

Mientras la Corte no conceda el recurso,no se suspenderá la
sustanciación del proceso, salvo que la misma requiera los autos
para resolver la queja, y ello desde que el TrIbunal reciba la requi-
sitoria. .

Art. 293. - Reintegro del depósito. Se ordenará la devolución del
depósito al recurrente cuando se le deniegue el .recurso, en cuyo
caso el pedido de su extracción impllcará -consentir la den~J?;atorla,

y, cuando, concedIdo por el Tribunal o declarado por la Corte como
mal denegado, su resultado le. fuere favorable.

Art. 294. :. pé7"dida del depósito. Perderá el depósito el recurrente
cuando, concedido el recurso por el Tribunal o declarado por la Corte
como mal denegado, su resultado no le fuere favorable y, cuando
dicho Tribunal declare bien denegado el recurso. '

No obstante lo· dispuesto precedentemente la Corte podrá, en
atención a la natutaleza de la cuestión resuelta o a Jaforma en
que ella lo h:it sido, disponer se devuelva al recurrente hasta un "50 %
del importe de su depósito. .

Art. 295. - Destino del depósito. Los depósitos que queden perrH
dos para los recurrentes se aplicarán al destino que fije la Supre:na
Corte.
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Sección 2" - ReclUSO de Nulidad· extraordinario
• .' • I ':.

. Art. 296. - Resoluciones recurrtbl.es V causales. El recurso de nuli
dad extraordinarIo procederá cuando las sentencIas definItivas de
las Cámaras de ApelacIón o Tribunales colegiados de instancia únlc:·l.,
hayan sido dictadas con violación de las exigencias prevIstas por

,]os articulos 156 y 159 de la ConstitucIón de la Provincia. .
Art. 297. - Trámite. Remisión. Regirán en lo pertinente las normas

.de los artículos 278 a 288 y 290 a 295. Deberá· oirse al Procurádor
,>General. .. . '.:

Art. 298. - Contenido de la sentencia. Cuando la Suprema Cort.e
lo acogiera, se declarará nula la sentencia recurrida y se remitirá

!:la causa a otro tribunal para· que la. decida nuevamente. En este
supuesto se aplicará a cada juez del tribunal una multa idéntica a
la establecida por el articulo 45. siempre que, a juicio del tribunal
existiera manifiesta o inexcusable infracción a los preceptos consti
tucionales aludidos. Cuando la Corte estimare que no ha existIdo
Infracción a las prec1tadas disposiciones de la Constitución, asi lo
declarará desestimando la impugnación y condenando al recurrente
en las costas causadas. . .

Sección 3. - Recurso de Inconstituclonnlldatl

Art. 290. - Reso~uciones recurribles. Causal. El 'recurso extraordi
'nario de inconstitucionalidad procederá contra las sentencias defi- .
·nitivas de los jueces o tribunales de última o única instancia, cuan
do en el proceso se haya controvertido la valldez de un ':1. ley, decreto,
ordenanza o reglamento, bajo la pretensión de ser contrarios a la
Constitución de la Provincia y siempre que la decisión recaiga sobre
ese tema.

Art. sao. - Plazo, forma y fundamentación. El recurso se interpon
drá en. la forma y tiempo establecidos por el ~rtículo 278 y deberá
fundarse necesar13mente en la causal prevista por el artículo anterior.

Art. 301. - Examen 1Jrevio. El juez o el tribunill, sin sustanciación
alguna, examinará las circunstancias siguientes: .

1. Si el caso se encuentra comprendido en el artículo 299.
2. SI se ha interpuesto en término,
En seguida procederá como lo establece el apartado 2 del ar-

tículo 281. .

Art. 302. - Trámfte. Remisión. Regirán en lo pertinente las. nor
mas de los arts. 278 a 288 y 200 a 295. Deberá oirse' al Procurador
General.
. Art. 303. - Contptido de la sentencia. En su decisión, la Suprema
Corte declarará sI la disposición impugnada es o no contraria a la
Constitución de la ProvinC'ia. En el segundo caso desestimará el re
curso condenando al recurrente en las costas causadas.

TITULO V

Mocios anormales de terminación del proceso

OAl'ITULO 1

DesIstimiento

Art. 304. - Desistimiento del proceso. En cualquier estado de la
causa anterior a la sentencia, las partes, de común acuerdo, podrán

.desistir del proceso manifestándolo por escrito al juez, quien sin mús
trámite, lo dec'larará 'extinguido y ordenará el archivo dé las actua
ciones.

Cuando el actor desistiera del proceso después de notificada la
óemanda deberá requerirse la conformidad del demandado, a quien
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se dará traslado not1t1c'ándoselepersonalmente o por cédula' bajo
apercibimiento de tenerlo por conforme en caso de silencio. Si me
diare oposición, el desistimiento carecerá de eficacia y proseguIrá el
trámlite tie la causa. ' '

Art. 305. - Desistimiento del derecho. En la misma oportunidad
J- forma a que Se refiere el artIculo anterior, el actor podrá desistir
del derecho en que fundó la acción.' No se requerIrá la conformIdad
del demandado, debiendo el juez limitarse a examinar si el acto pro
cede por la naturaleza del derecho, en litigio y a dar por terminado

". el juicio en caso afirmativo. En 10 sucesivo, no podrá promoverse otro
proceso por el mismo objeto y causa. .

Art. 3013. - Revocación. El desistimiento no se presume y podrá
revocarse hasta tanto el juez se pronllncie, o surja del expediente la
conformidad de la contraria.

OAPITULO 11

Allanamiento

Art. 307. - Oportunidad y efectos. El demandado podrá allanarse
a la demanda en cualquIer estado de la caUSll anterIor a la sentencia.,

El juez dictará ,sentencia conforme a derecho, pero si estuviere ,
comprometido el orden público, el allanamiento carecerá de efectos y
continuará el proceso según su estado.

Cuando el allanamiento fuere simultáneo con el cum¡pllmlentÜ'
de la prestación raC'iamada, la resolución que lo admita será dictada

. en la forma prescripta en el arto 161.

OAPITULO IXI

Transacción

Art. 308. - Forma y trámite. Las partes 'podrnn hacer valer la
transacción del derecho en litigio, con la presentación del convenIo
o suscripción de acta ante d juez. Este se limitará a examinar 1<'1.
con~urrencia de los requisitos exigidos por la ley para la validez de
la transacción, y la homologará o no. En este último caso continuarán
108 procedimientos del juicio.

CAPITUJ,O IV

Conciliación

Art. 309. - Efectos. Los acuerdos conciliatorios celebrados por ias
partes ante el juez y homologados por éste tendrán autoridad de cosa
juzgada, Se procederá a su cumplimiento en la forma establecida pa
ra el trámite de ejecución de sentencia.

OAPITULO y. . .
Caducldad de la instancIa

Art. 310. - Plazos. Se producirá la <:aducidad de la instancia, cuan
do no se instare su curso dentro de 19s siguientes plazos:

1. De seis meses, en primera instancia.
2. De tres meses, eh segunda o ulterior instancia, y en lo. Jus

ticia de Paz.
3. De tres meses, en cualesquiera de las instancias de los procesos

sumarios y sumarísimos. .
4. En el que se opere la prescripción de la acción, si fuere menor

a los indic'ados precedentemente. I

Art. 311. - Cómputo. Los plazos señ8Jados en el artículo anterior
se com,Dutarán desde la fecha de la última, petición de las partes o

l. . '.1, . : i
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resolución o actuación del tribunal, que tuviese por efecto impulsar
el procedimiento. Correrán durante lOS días Inhábiles, pero se de,scon
tará el tiempo en que el proceso hubiese estado paralizado o suspen
dido por acuerdo de las partes o por disppsiciones del juez.

Art. 312. - Litisconsorci.o. El impulso del prócedimiento por uno
de los lltlsC'cinsortes beneficiará a los restantes.

Art. 313. - Im.p1'Ocedencia. No se producirá la caducidad:
1.. En los procedimientos de ejecución de sentencia.
2. En los procesos sucesorios, de concurso, y, en general, en los

voluntarios, salvo que en ellos se suscitare controversia.
3. Cuando los procesos estuviesen pendientes de alguna resolu

ción y la demora en dictarla fuere imputable al tribunal.

Art. 314. - Contra qu.iénes se 0IJera. La ,caducidad se operará tam
bién contra el Estado, los establecimientos públicos, los· menores y
cualquier otra persona que no tuviere la Ubre administración de sus
bienes, sin perjuicio de la responsabilldad de sus administradores
y representantes. Estas disposlciones no se aplicarán a los incapa
ces o ausentes que carecieren de representación legal en el juicio.

Art. 315. - Quiénes pueden pedir la declaración. Oportunidad. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de
caducidad podrá ser pedida en primera instancia, por el deman
dado; en los incidentes, por el contrario de quien lo hubiere promo
vido; en los reC'UfSOS, por la parte recurrida. La petición deberá
formularse antes de consentir el solicitante cualquier actuación del
tribunal posterior al vencimiento del plazo legal, y se substanciará
únicamente con un traslado a la parte contrarla.

Art. 316. - Modo ele operarse. La caducidad será declarada de ofi
cio, sin otro trámite que la comprobación del vencimiento de los
plazos señalados en el arto 310, pero antes de que cualquiera de las
partes Impulsare el procedimiento.

Art. 317. - Resolución. La resolución sobre la caducidad sólo será
apelable cuando ésta fuere declarada procedente. En segunda o
ultedor instancia, la resolución sólo será susceptible de reposición
si hubiese sido dictada de ofiC'io.

Art. 318. - Efectos de la caducidad. La caducidad operada en pri
mera o única instancia no extingue la acción, la que podrá ejer
citarse en un nuevo juicio, ni perjudica las pruebas producidas, las
que podrán hacerse valer en aquél. La caducidad operada en ins
tancias ulteriores acuerda fuerza de cosa juzgada a la resolución
recurrida.

La caducidad de la instancia principal comprende la reconven
ción y los incidentes; pero la de éstos no afecta la instancia prin
cipal.H
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PARTE ESPEC~

LIBRO II

Procesos de conocimiento

TITULO 1

Disposiciones Generales

OAPI'l'ULO 1

Clases

Art. 319. - Principio general. Todas las contiendas judiciales que
.n·o tuvieren señaladas una tramitaC'lón especial, serán ventiladas
rn juicio ordinario, salvo cuando este Código autoriza aijucz a
determinar la clase de proceso apllcable. . .

, .. Art. 320. - Juicio S1.l1n(lrfo. Tramitarán por juicio sumario:·
1. Los procesos de conocimiento hasta la suma de$ 500.000,

exceptuados aquellos de competencia de la Justicia de Paz, que ::le
regirán por la ley respectiva.

2. CualquIera sea su monto, las controversias que versen. sobre:
a) Pago por consignación.
b)· División de condominio.
c) Cuestiones entre copropietarios surgidas de la administra

ción, 'y las demandas que se promovieran. por apllcación de
la ley de propiedad horizontal, salvo que las leyes especia
les establecieran otra clase de procedimiento.

d) Cobro de crédito por alquileres de bienes muebles.
e) Cobro de medlanerl.a.
f) Obllgación de otorgar escritura públlca y resolución de con

trato de compraventa de inmuebles.
g) Cuestiones relacionadas con restricciones y límites del do

minio o sobre condominio de muros Y cercos, Y en particu
lar, las que se susciten con motivo de la vecindad urbana
o rural.

h) ObIlgaclón exigible' de dar cantidades de cosas o valores
o de dar cosas muebles clertás y determinadas.

1) Suspensión del ejercicio de la patria potestad y suspensión
y remoción· de tutores y curadores. .

j) Pedido de fijación del plazo de cumpllmlento de la obIlga
clón cuando no se hubiere seiialado en el aeto constitu
tivo. o si se hubiese autorizado al deudor para satisfacerla
cuando pudiere o tuviese inedlos para hacerlo, siempre que
no se tratase de título ejecutivo.

k) Daños y perjuicios derivados de delitos y cuasidelitos y de
incumplimiento del contrato de transporte.

1) Cancelación de hipoteca o prenda.
ll) Restitución de cosa dada en comodato.

3. Los demás casos que la ·ley establece.
Art. 321. - Proceso sumarísimo. Será aplicable el procedimiento

establecIdo en el arto 496.
1. Cuando se reclamase contra un acto u omisión de un par

ticular que, en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere
o amenace con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta algún dere-
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cho o garantía explícna o ImpUcltamente reconocida por la Cons
titucIón Nacional o de esta provIncia, siempre que fuere necesa
rIa la reparación urgente del perjuicIo o la cesación inmedIata da
los efectos del acto, y la c-uestlón, por su naturaleza, no deba sustan
clarse por alguno de los procesos establecIdQs por este CódIgo u otras
leyes.

2. En los demás casos previstos Por este Código u otra ley.
Si dd conformIdad con las pretensIones deducidas por el actor

no procediere el trámite del jUicIo sumario o sumarísimo, el jU,)2
resolverá cuál es la clase de proceso que corresponde. La resolu
ción no será recurrible.

Art. 322. - Acción meramehte declarativa. Podrá deducirse la ac
ción que tienda a obtener una sentencia meramente declarativa,
para hacer cesar un estado de IhcertIdlllnbte sobre la existencIa,
alcance o modalidades de una relación juridic:a, siempre que esa
mIta de certeza pudiera produclr un perjuicio o lesión actual al ac
tor, y éste no dispusIere de otro medio legal para ponerle término
Inmedlatamen te.

SI el actor pretendiera que la cuestión tramite por las reglas
establecldas para el juicIo sumarlo o sumarísimo, la demanda de-
berá aj tlstarse a los términos del arto 484. '

m juez rcsoiveráde oflclo y como prImera providencia, si co
rresponde el trámite pretendido por el actor, teniendo en cuenta la
n:l tu raleza de la cuestión y la prueba qfrecida. Esta resolución no
será recurrible.

CAPITULO II

DllJgcriclas preIlininares

Art. 323. - Enumeración. El proceso de' conocimiento podrá pre
pararso pidiendo el que pretenda demandar, o quien con funda
mento, prevea que será demandado:

1. Que la persona contra quIen se proponga dIrigir la demari
da preste declaración jurada, por escrito y dentro del plazo que fiJe
el juez, sobre algún hecho relativo a su personalidad, sin c'uy~ com-
probación no pueda entrarse en juicio. . .

2. 'Que se exhIba la cQsa mueble que haya de pedIrse. por ac
ción real, sin perjuicio de su depósIto o de la medida precautoria
que corresponda.

3. Que se exhiba un testamento cuando el solicitante s~ crea
heredei-o, coheredero o legatario, si no pudIera obtenerlo sIn recu
rrir a la justicia.

4. Que, en caso de evIcdón, el enajenante o adquIrente ex··
hlba los títulos u otros instrumentos referentes a la cosa veI1dida.

5. Que el socIo o comunero o, quien tenga en su poder los do
cumentos de la sociedad Q comunidad, los presente o exhiba.

. 6. Que la persona que haya de ser demandada por reIvindica
ción u otra acción que exija conocer el carácter en cuya virtud
ocupa la cosa objeto del juIcio a promover, exprese a qué titulo la
tiene.

7. Qué se nombre tutot o curador para el juIcio de que se trate
8. Que sI el eventual demandado· tuvIere que ausen tarse del

país, constituya domiclllo dentro de los clI1co días de notlflcado,
bajo apercibimIento de lo dIspuesto en el artículo 41.

9. Que se practique una. mensura judIcial. '
10. Que se cite pata el reconQcimiento de la obligación de ren

dir cuentas.

Art. 324. - Trámite de la declaración. jurada. En el caso del in
ciso 1 del artículo anterior, la providencia se notlflc~rá por cédula,
con entrega del Interrogatorio. Si el requerido no respondIere den~
tro del plazo, Se tendrán por dertos los hechos consignados en for-
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/
.roa asertiva, sin perjulciQ de la prueba en contrario que se produ-
jera una ve:¡; iniciado ~l juicio. ,,' ,

" Art. 325. - Tramite de la exhibición de cosas e instrumentos. La
~xhibición o presentación de cosas o instrumentos se, hara en el
ti~mpo, modo y, lugar que determine el juez, atendiendo a las cir
cunstancias. Cuando el requerido no los tuviere en su poder deberá
indicar; si lo conoce, el lugar en que se encuentren o quién los ti.ene.

Art.326. - Prueba anticipada. Los que sean o vayan a ser parte
en un proceso de conocimiento y tuvieren motivos justificados para
temer que la producC'ión de sus pruebas pudiera resultar' imposi
ble o muy dificultosa en el periodo de prueba; podrán solicitar que
se produzcan anticipadamente las siguientes:' '

1. Declaración de algún testigo de muy avanzada edad, o que
esté gravemente enfermo o próximo a ausentarse del país.

2. Reconocimiento judicial o dictamen pericial para hacer cons
tar la existencia de documentQs o el estado, calidad o condición Je
,cosas O de lugares. '

3. Pedido de informes.
La absolución de posiciones podrá pedirse únicamente en proceso

ya iniciado.

, Art. 327. - Pedido de medidas preliminares, resolución y diligen
ciamiento. En el escrito en que se sollcitaren medidas preliminares
se Indicará el nombre de la futura parte contraria, su domicilio si
fuere conocido y los fundamentos de la petición.

, El juez accederá a las pretensiones si estiinare justas las causas
en que se fundan, repeliéndolas de oficio en c'aso contrario.

'La resolución será apelable únicamente cuando denegare la di
ligencia.
, Si hubiere de practicarse la prueba se citará a la contraria, sal

vó cuando resultare imposible por razóri de urgencia, en cuyo caso
íntervendrá el defensor oficial. El diligenciamiento se hará en la
forma establecida para cada clase de prueba, salvo en el caso de la
pericial, que estará a cargo de un perito único, nombrado de ofido.

Art. 328. - Producctán de prueba anticipada después de trabada
la litis.' Después de trabada la litis, la producción anticipada de
prueba sólo tendrá lugar por las razones de urgencia indicadas an
el artículo 326, salvo la atribución conferida al juez por el artículo
36, inciso 2. '

Art. 329. - Responsabilidad por incumplimiento. Cuando sin justa
causa el interpelado no cumpliere la obllgadón del juez en el plazo
fijado, o diere informaciones falsas o que pudieren inducir a error
o destruyere u ocultare los instrumentos o cosas cuya exhibición o
presentación se hubiese requerido, se le aplicará una multa que no
podrá ser menor de $ 1.000 '% ni mayor de $ 100.000 % sin perjuicio
de las demás responsabllldades en que hubiere incurrido.

La orden de exhibiC'ión o presentación de instrumento o cosa
mueble, que no fuere cumplida, se hará efectiva mediante secuestro
y allanamiento de lugares, si resultare necesario.

TITULO II

Proceso ordinario

OAPI'l'ULü 1

Dem!nda.

Art. 330. - Forma de la demanda. La demanda será deducida por
escrito y contendrá: .

1. El nombre y domicllio del demandante.
2. El nombre y domicilio del demandado.
3. La cosa demandada, designándola con, toda exactitud.
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'4. Los hec'hos en qUe se funde; explicados claramente.
6. El. derecho expuesto sucintamente, evitando repeticiones ~n

necesarias.' '
6. La petición en té.rPlhios claros y positivos.
La demanda deberá precisar. el monto reclamado, salvo cUlind<>

al actor no le fuere posible determlnarlQ al promoverla, por l¡ls c1r
cunstanc-Ias del caso, o porque la estimación dependiera de elemen
tos a(m no definitivamente fijados y la promoción de la demanda
fuese Imprescindibie para evitar la prescripción de ia acción. En es
tos supuestos, no procederá la excepción de defecto legal.

La sentencia fijad. el monto que resulte de las pruebas pro-
ducidas. .

Art. 331. - Tmns/ormación y ampliación de la demanda. El actor
podrá modificar la demanda antes de que ésta sea notificada. Podrá~

asimismo, ampliar la cuantía de lo. reclamado si antes de la senten
cia vencieren nuevos pl1azos o cuotas de la misma obligación. Seo'

. considerarán comunes a la ampliación los trámites que la hayan
precedido y se sustanciará únicamente con un traslado a la otra
parte.

.Si la ampllaclón, expresa o impl1c1tamente, se fundare en hechos.
nuevos, se aplicarán las reglas establecIdas en el articulo 363.

Art. 332. - Agregación de la prueba documental. Con la demanda '
reconvención y contestación de ambas en toda clase de juIcios, deberi
acompafiarse la prueba documental' que estuviese en poder de las
partes.

Si no la tuvieren a su cllsposiclón. la individualizarán indl~ndo'
SH contenido, el lugar, archivo, oficina pública y persona en cuyo
poder se encuentre. ,

SI se tratare de l>fueba documental oportunamente ofrecida, los.
'letrados patrocinantes, una vez Interpuesta la demanda, podrán re
querir directamente a entidades privadas sin necesidad de previa
petición .Judicial, v mediante oficio en el que se transcribirá este
articulo, el envío de la pertinente documentación o de su copla au
téntica, la que deberá ser remitida directamente a la secretaria. con
transcripción o copia del oficio. ,

Art. 333, - Hechos no considerados en la demanda o contra.delnan
da. Cuando en el responde de la demanda o de la reconvención se ale
garen hechos no considerados en la demanda o contrademanda, los'
{l,ccionantes o reconvlnientes, según el caso, podrán agregar, dentro
de los cinco días de notificada la providencia resp{lctiva, la prueba.,
documental referente a tales hechos, sin otra sustanciación.

Art. 334. - Documentos posteriores o desconocidos,. Después de in- '
j;Pl'Puesta la demanda. no se admItirán al actor sino documeritos de

fecha posterIor, o anteriores, bajo juramento o afirmación de no haber
Hntes tenido conocimiento de, ellos. En tales casos se dará vista a la
otra parte, quien deberá cumplir la cn,rga que prevé el artículo 354•.
Inciso 1. ,

Art. 335. - Demanda y contestación conjuntas. El demandante y ,
el demandado. de común acuerdo, podrán presentar al juez la de
manda y ,contestación en la forma prevista en los artículos 330 y
354, ofreciendo la prueba en el mIsmo escrito.

El juez, sin otro trámite, dictará la providencia de autos si la
causa fuere de puro derecho., Si hubiese hechos controvertidos, re
cibirá la causa a prueba.

Las audiencias Que debnn tener lup;ar en los juicios iniciados en
la forma mencionada en el párrafo anterior, seran fijadas con ca
rácter preferente. " "

Quedan excluidas de esta dIsposición las acciones fundadas en el,
derecho de familia. '

Art. 336. - ReC'hazo "in li1nine": Los jueces podrán rechazar de
oficIo las demandas que no se ajusten a las reglas establecidas; ex
presando el defecto que contengan.
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Si no resultare cl~ramente de ellas fIue son. de su competencia.
mandarán que el actor exprese lo necesario a ese l·especto.

Art. 337. - Traslado de la demanda. Presentada la demanda en la
forma prescripta, el juez dará traslado de ella al demandado para
que comparezca y la conteste dentro de 15 días.

. CAP11'Ul.O Ir

Citación del demanda<10

Art. 338. - Demandado domiciliado o residente en la jurisdicción
del juzgado. La citación se hará por medio de cédula que se entre
gará al demandado en su domicilio real, si aquél fuere habido. jun
tamente con las copias a que se refiere el articulo 120.

Si no se le encontrare. se le dejará aviso para que espere al día
siguiente y si tampoco entonces se le hallare. se procederá según

i se prescribe en el artículo 141. .
Si el domic1ll0 asignado al demandado por el actor fuere falso,

probado el hecho, se anulará todo lo actuado a costa del deman
dante.

Art. 330. - Demandado residente o domiciliado fuera dala juris
dicción provincial. Cuando la persona que ha de ser citada no se <lo··
miclllare en jurisdicción de esta PrQvincia. la citación se hará por
medio de exhorto a la autoridad judicial que corresponda. sin per
juicio en su caso, de lo dispuesto en la ley de trámite uniforme sobre
exhortos.

Art. 340. - Ampliación y fijación de plazo. cuando la persona que
ha de ser citada se domiciliare o residiere dentro de la República
y fuera del lugar del asiento del juzgado o tribunal, el' plazo d~ 15
días se ampliará en la forma prescripta en ei artículo 158.

Si el demandado residiera fuera de la República, el juez fijará
el plazo en que haya de comparecer', atendiendo a las distancIas
y a la mayor o menor facllldad de las comunicacIones.

Art. 341. - Demandado incierto o con domicilio o residencia igno
rados. La citación a personas inciertas o cuyo domiclllo o residencia
se ignorare se hará por edIctos publicados por 2 días en la forma
prescrIpta por los artículos 145, 146 y 147.

Si vencido el plazo de los edictos no cO'tnpareciera el citado, se
11.0mbrará al defensor oficial .para que lo represente en el juicio.
El defensor deberá tratar de hacer llegar a conocimiento del inte
resado la' existencia del juicio Y. en su caso, recurrir de la sentencio..

Art. 342. - Demandados con domicilio en diferentes jurisdicciones.
En caso de que los demandados fueran varios, y a lo menos uno de
ellos se domiciliara fuera del Departamento JudicIal, o de la Pro
vIncia, el plazo de la citación se reputará vencIdo para todos, cuando
venza para el domiciliado a mayor distancia.' o para el notificado en
último térmIno.

Art. 343. - Citación defectuosa. Si la citacIón se hiciere en contra
venclóna lo prescripto en los' articulos que preceden, será nula y se

I aplicará lo dispuesto en el artículo 149.

OAPI'tur,O 111

Excepciones previas

Art. 344. - Forma de deducirlas, plazos y efectos. Las excepciones
que se mencionan en el articulo siguiente se opondrán únicamente
como de previo y especial pronunciamiento, en un solo escrito, y
dentro de los primeros 10 dlas del plazo para contestar la demanda
o la reconvencIón, en su caso.

. Si se opusieren excepciones, deberá simultáneamente oponer3e
la de prescripción, cuando el demandado la estimare proceá'ente.
La prescripción se resolverá como excepcIón previa. sI la. cuestión
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fuere de ,puro derecho; en caso cont.rarlo se resolverá en la' sen
tencia definitiva. de'blendo producirse la prueba junto con la de las
restantes' cuestiones o defensas de fondo.

La oposición de exc€lpclones 110 suspenderá ei plazo para contes-
tar la demanda. .

Si el demandado se domiclllara fuera del asiento del juzgado .)
tribunal, el plazo ¡para oponer excepciones será el que resulte de
restar 5 d'ías del que corresponda según la distancia. ~

Art. 345. - E:r:ce]J.ciones admisibles. Sólo se admitirán como previas
las siguientes excepciones:

1. Incompetencia.
2. Falta de personería en el demandan te, en el demandarlo o

sus representan Les, por carecer de capacidad civil para estar en
juicio o de representación suficiente.

3. Faita de legitima'Ción para obrar en el actor o en ei deman
dado, cuano.'o fuere manifiesta, sin perjuicio, en caso de no concu
rrir esta última circunstancia, de que eijuez la considere en la
sentencia definitiva.

4. Lltispend'cncia.
5. Defecto legal en el modo de proponer la demanda.
6. Cosa j u:;>;gada. . .

'7. Tlransaccióu; concíllaclón y desistimiento del derecho.
3. Las defensas temporarias que se consagran en las leyes ge

nerales, tales como el benefIcio de inventario o el de excusión, o las
previstas en los artlculos 2486 y 3357 del Código CiviL

Art. 346. - A1Taigo. Si el demandante no tuviere domicilio o bienes
inmuebles en la RepúbIlca, será también excepción previa la del
arraigo por las responsabilidades inherentes a la demanda.

Art. 347. - Requisito de ad11"llisión. No se dará curso a las excep
ciones:

1. Si la de. incompetencia lo fuere por razón de distinta nacio
l~aUdad y no se acompañare el documento que' acredite la del opo
nente; si lo fuere por distinta vecindad y no se presentare la libre
ia o partida que justificare la C'iudadanía argentina del oponente;
si lo fuere por haberse fijado de común acuerdo por las partes el
juez competente, cuando ello es admisible, y no se hubiere presen
tado el documento correspondiente.

2. Si la de litlspendeI1cia no fuere acompafíada del testimonio del
escrito de demanda del juicio pendiente. .

3. SI la de cosa juzgada no se presentare c'on el testimonio de
la sentencia respectiva.

4. Si las de transacción, conciliación y deSistimiento del dere
cho no fueren acompañadas de los instrumentos o testimonios que
las acrediten. .

En los supuestos de los irics. 2, 3 Y 4, podrá suplirse la pre
sentacJán del testimonio sI se solicitare la remisión del expediente
con indicación del juzgado y secretaría donde tramita.

'Art. 348. - Planteamiento de las excepciones y traslado. Con el
escrito en que se propusieren las excepciones se agregará toda .a
prueba instrumental y se 9frecerá la restante. De todo ello se dará
traslado al actor, quien deberá cumplir con idéntico requisito.

Art. 349. - Audiencia de prueba. Vencido el plazo con o sin res
puesta, el juez designará audienC'la dentro de 10 días para recibir
la prueba ofrecida, si lo estimare necesario. En caso contrarIo, re-
solverá sin más trámite. .

Art. 350. - Efectos de ia resolución que desestima la excepción de
incompetencia. Una vez firme la resoiución que deseStima la ex
cepción de incompetencia, las partes no podrán argüir la Incompe
tencia en lb sucesivo. Tampoco podrá ser declarada .de oficio.

'Art. 351. - Resolución iJ recw·sos. Ei juez resolverá. previamente
sobre la declinatoria y la.litispendencla. En caso de declararse
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competente, resolverá al mismo tiempo sobre las demás excepclo;
nes previas. . . .

La resolución será apelable en relación, salvo cuando se ,tratare
de la excepción prevista en el inc. 3 del artículo 345, y el juez hu
biere resuelto que la falta de legitimación no era manifiesta, en
cuyo caso y sin perj uielo de lo establecido en dicho inciso, la de-
cisión será irrecurrible.· , .

Art. 352. - Efectos de la admisión de las excepciones. Una vez fir
me la resolüción que declarare procedentes las excepciones previas,
se procederá: '.

1. A remitir el expediente al tribunal considerado competente,
si perteneciere a la jurisdicción provincial, En caso contrario, se
archivará. .

2. A ordenar el archivo si se tratase de cosa juzgada, falta
de legitimación manifiesta, prescripción o de las previstas en el
inciso 8 del articulo 345, salvo, en este último caso, cuando sólo co
rrespondiere la suspensión del procedimi~nto.

3. A remitlrlo al tribunal donde tramite el otro proceso si la
litispendencia fuese por conexidad. Si alp.bos procesos fueren idén
ticos se ordenará el archivo del iniciado con posterioridad.

4. A fijar el plazo dentro del cual deben subsanarso los dofec
tos o arraigar, según se trate de las contempladas en los lnes. 2 y
5 del arto 345, o en el arto 346. En este último caso se fijará tam
bién el monto de la caución.

Vencido el plazo sin que el actor cumpla lo resuelto se lo ten
drá por desistido del proceso, hnponiéndosele las costas.

CAPITULO IV

Contestación a la demanda y reconvención

Art. 353. - Plazo. El demandado deberá contestar la demanda den
tro del plazo establecido en el arto 337, con la ampliación que co
rresponda en razón de la distancia.

Art. 354. - Contenido y requisitos. En la contestación opondrá el
demandado todas las excepciones o defensas que, según este código
no tuvieren carácter previo. '

Deberá, además:
1. Reconocer o negar categórIcamente cada uno de los hechos

expuestos en la demanda, la autenticidad de los documentos acom
pañados que se le atribuyeren y la recepción de las cartas y telegra
mas a él dirigidos cuyas copias se acompañen. Su silencIo, sus res
puestas evasivas, o la negativa meramente general podrán estimar
se como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y
lícItos a que se refieran. En cuanto a los documentos se los tendrá
por reconocidos o recibidos, según el 'Caso. '

No estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en
el párrafo precedente, el defensor oficial y. el demandado que in
tcrviniere en el proceso, como sucesor a título universal de quIen

J participó en los hechos o suscribió los documentos o recibió las
cartas o telegramas, quienes podrán r.eservar su respuesta defini
tiva para después de producida la prueba.

2. Especificar con claridad los hechos que alegare como fun
damento de su defensa.

3. Observar, en lo aplicable, los requisitos prcscriptos en el
artículo 330.

Art. 355. - Reconvención. En el mismo escrito de contestación de
bcrá el demandado deducir reconvencIón en la forma. prescripta
para la demanda si se creyere con derech<' a proponerla. No hacién
dolo entonces, no podrá deducirla después salvo su derecho para
hacer valer su pretensión en otro juicio. '

Art. 35u. - 7'raslado de la reconvención y de los documentos. Pro":
puesta la reconvención, o presentándose documentos por el deman-
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dado, se dará traslado 0.1 actor quien deberá responder dentro de
15 o 5 d.ías respectivamente, observando las normas establecldas para
la contestación de la demanda.

Para el demandado regirá Jo dispuesto en el art. 334.
Art. 357: - Trámite posterior segun la naturaleza de la cuestión.

Con el escrito de contestación a la demanda, o a la réconvención,
en su caso, el pleito se abrirá a prueba s1 mediare el supuesto pre
visto en el articulo :::lguiente. Si fuere de puro derecho, se conferirá
nuevo traslado por su orden, con lo quedará concluso para definitiva.

OArITUJ~o y

Prueba.

Sección 1~ - Norma!j genera;les

Art. 358. - Apertura a pmeba. Siempre que se hayan alegado he
chos conducentes acerca de los cuales no hubiere conformidad en
tre las partes, aunque éstas no lo pidan, el juez recibirá la causa a
prueba.

Art. 359. - Oposición. Si alguna de las partes se opusiese dentro
de quinto dIo., el juez resolverá lo que sea procedente prevIo t.ras- ¡

lado. La resolución s6lo será apelable s1 dejara sin efecto la apertura
a prueba.

Art. 360. - Prescindencia de apertura a prueba por conformidad
de partes. Si dentro de quinto día de quedar firme la providencIa
de apertura a prueba todas las partes manifestaren que no tlenen
ninguna a producir, o que ésta consiste únicamente en las constan
cias del expediente o en la documental ya agregada y no cues
tionada, la causa quedará conclusa para definitiva, y previo cum
plimiento de ]0 dispuesto en el arto 357 párrafo segundo, el juez
llamará autos para sentencia. . .

Att. 361. - Clausura del período de prueba. El período de ptueba
quedará clausurado antes de su vencimiento, sin necesidad de de
claración expresa, cuando todas hubiesen quedado producidas, o
las partes renunCIaren a las pendientes.

Art. 362. - Pertinencia y admisibilidad de la prueba. No podrán
producirse pruebas sino sobre hechos. que hayan sido articulados
por las partes en sus escritos respectivos. ,

No serán admitidas las que fueran manifiestamente improce
dentes o superfluas o meramente dilatorias.

Art. 363. - /lechos nuevos. Cuando con posterioridad a la contes
tación d~ la demanda o reconvención ocurriese o llegase a conoci
miento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cues
tión que se ventIla, podrán alegarlo hasta 5 días después de notifi
cada la providencia de apertura a prueba.

Del escrito en que se alegue se dará traslado a la otra parte la
que, dentro del plazo. para contestarlo, podrá también· alegar otros
hechos en ,contraposición a los nuevamente alegados.. En este caso
quedará suspendido el plazo de prueba hasta la notificacIón de la
resolución que los admita o los denIegue.

En los supuestos mencIonados en los párrafos precedentes, las
pruebas podrán recaer también sobre los hechos nuevamente adu
cidos.

Art. 364. - In.apelnbtltdad. La resolucIón que admitiere el hecho
nUevo será inapelable. La que lo rechazare será. apelable en efecto
diferido.

Art. 1365. - Plazo ordinario de prueba, El plazo' de prueba será
fijado por el juez y no excederá de 40 dlas.

Las pruebas deberán ofrecerse dentro de los primeros 10 días.
Art. 366.- Fijación y .concentración de las audiencias. Las au

diencias deberán sefialarse dentro del plazo de prueba y, en lo
posible, sImultáneamente en ambos cuadernos.

Se concentrarán en la nilsma fecha o en dlas sucesivos teniendo
en cuenta la. natútaleza de las pruebas.
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Art. 367. - Plazo extraordinario de prueba. Cuando la prueba de
ba producirse fuera de la Rep~bllca,el jue~ sefialará el plazo extra
ordinario, que se considere sútlclente, el que no podrá exceder de
90 y 180 dtas, según tre tra,t~'i~: ~o; fes~ec~ivamente, de un país 11-

mltr~~t 368. - ReQ1Lisitos d~~J~¡~ohces{ón :~el¡ plazo extr~ordinario.Pa
ra ia, concesión del p.lazo ~~~1i8:o!~qh~arip. s~ reque~ira:

1. Que se sollcltE1' dentro;¡:Ie :los,: lO'prhneros dlas de notifleada
la providencia de ap~rtUl'a a prueba!;,

2. Que en el escfito en Ql.le Sf) pid~ se indiquen las pruebas a
producir y, en su caso, el hombre y domicilio de los testigos y los
documentos ,que deban testimoniarse, mencionando los archivos o
registros donde se encuentren.

Art. 369. - Formación de cuaderno, resolución y recurso. Cum
plidos los requisitos del articulo anterior, se formará cuaderno por
separado y el juez resolverá sin sustanciación alguna.

La resolución que conceda el plazo extraordinario será inapelable.
La que lo deniegue será apelable, pero únicamente se elevará a la
Cámara el respectivo cuaderno.

Art. 370. - Prueb'l pendiente de producción. Cuando hubiese trans
currido el plazo extraordInarIo sin haberse dlUgenclado la prueba
para cuya producción se concedió, y el proceso se encontrare en las
condiciones a que se refiere el arto 480, se procederá en la forma
dispuesta" por éste y el juez podrá, incluso, dictar sentencia definitiva,
salvo que considerase que dicha prueba revista carácter esencial para
la decisión de la causa.

Sise hubiese pronunciado sentencIa en primera instancia, y de
ducido contra ella recurso de apelación, la prueba deberá ser agrega
dfl. en la alzada, siempre que no hubiese mediado declaración de ne-
gligencia a su respecto. ,

Art. 371. - Modo y cómputo del plazo extraordinario. El plazo ex
traordinario de prueba correrá conjuntamente con el ordinario, pero
empezará a contarse desde el dla siguiente al de la notificación de
la resolución que lo hubiere otorgado.

Art. 372. - Ca1'gode las costas. Cuando ambos litigantes hayan
solicitado el plazo extraordinario, las costas serán satisfechas· en la
misma forma que las demás del pleito, pero si se hubiese concedldu
a uno solo y éste no ejecutase la prueba que hubiese propuesto, abo
nará todas las costas, incluso los gastasen que haya incurrido la
otra parte para hacerse represen.tar donde debieran practlcarse las
diligencias.

Podrá tamlJlén ser condenado a pagar a su ca-litigante una multa
de $ 1.000 '% a $ 20.000 ,%.

Art.373. - ContinuirJnd de los plazos de prueba. Salvo acuerdos de
parte o fuerza mayor el plazo de prueba, tanto ordinario como extru-,
ordinario, no se suspenderá por ningún incidente o recurso.

Art. 374. - ConstanCia de expedientes' judiciales. Cuando la prue
ba consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no termi
nados, la parte agregará los testimonios o certificados de las piezas
pertinentes, sin perjuicio de la facultad del juez de requerir dichas

I constancias o los expedientes, en opor~unldad de encontrarse el ex
pediente en estado de dictar sentencia.

Art. 375. - Carga de la prueba. Incumbirá la carga de la prueba
a la parte que afirme la existencia de un hecho controvertido o· de
un precepto j urldico que el juez o trlbunal no tenga el deber de
conocer.

Cada una de las partes deberá probar el presupuesto de hecho
de la norma o normas que invocare como fundamento de su preten-
sión, defeJ)sa o excepción. .

Art. 3'76. - Medios de prueba. La prueba deberá pr'oduclrse por
los medios previstos expresamente por .la ley o por los que el juc'<I
disponga, a pedido de parte o de oficio siempre que no afecten la
moral, la libertad personal de los litigantes o de terceros, o no estén
expresamente prohibidos para el caso.
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, Los mcdios de prueba no prcvistos se diligenciarán' aplical1do por
analoglo. las disposiciones de los que seall semejantes, o en su defecto,
en la fOJ;ma que cstablezca el juez. . ' .
. Art. 377, - Inimpugnabiltdad. Serán irrecurribles las resoluch;mes
del juez sobre producción, denegación y sustanciación de las pruebas,
pero si se hubiese negado alguna medida, la parte interesada podrá
solicitar a la Cámara que la diligencie cuando el expediente le fuere
remitido para que conozca del recurso contra la sentencia definH.iva.

Art. 378. - Cuadernos de prueba. Se formará cuaderno sepn.mdo
de la prueba de cada parte la que se agregará al expediente al vell
cimiento del plazo probatorio.

Art. 379. - Prueba dentro del radio del juzga,do. Los jueces asis
tirán a las actuacionel'l de prueba que debanpracticarse fuera de la
sede del juzgado o tribunal, pero dentro del racHo urbano del lugar.

Art. 380. - Prueba fuera del r,adio del juzgado. Cuando las actua
ciones deban practlcarse fuera del radio urbano, pero dentro oel de
partamento judicial, los jueces podrán trasladarse para recibirlas o
encomendar la diligencia a los de las respectivas localidades. .'
. ,Si se tratare de un reconocimiento judicial los jueces podrán
trasladarse a cualquier lugar de la República donde deba tener lugar
la diligencia.

Art. 381. - Plazo para el libramiento de oficios y exhortos. Tanto
en el caso del artículo precedente como en el de los arts. 307 y 451
los oficios o exhortos serán librados dentro del quinto dla. Se tendrá
1101' desistida de la prueba a la parte si dentro de igual plazo contado
desde la fecha de entrega del oficio o exhorto, no dejase constancia
en el expediente de esa circunstancia. .

Art. 382 - Negligencia. Las medidas de prueba deberán ser pe
didas, ordenadas y practicadas dentro del plazo. A los interesados
incumbe urgir para que sean diligenciadas oportunamente. '

Si no lo fueren por omisión de las autoridades encargadas de re
cibirlas, podrán los interesados pedir que se practiquen antes de los
alegatos siempre que1 en tiempo, la parte que. ofreció la prueba hu
biese informado al juzgado de las dificultades y requerido las medi
das necesarias para activar la producción.

Art. 383. - Prueba vroducida y agregada. Se desestimará el pedido
de declaración de negligencia cuando la prueba se hubiere producid\)
y agregado antes de vencido el plazo paTa contestarlo. También, y
sin sustanciación alguna, si se acusare l1egiigencia respecto de In
prueba de posiciones y de testigos antes de la fecha y hora de cele
bración de la audiencia o de peritos, untes de que hubiese vencido
el plazo para presentar la pericia.

l~n estos casos, la resoluCión del juez será irrecurribie. En los
demás, quedará a salvo el derecho de los inter'esados para replantear
la cue:;Uón en la alzada. en los térmInos del artículo 255, inciso 2.

Art. 3M. - Aprecia.ci.ón de la prueba. Salvo disposición legal en
contrario, los jueces formarán su convicción resnecto de la prueha
de conformidad con las reglas de la sana crItica. No tendrán el deber
de expresar en la sentencia la valoración de todas las pruebas pro-"
ducidas, si.no únicamente de las que fueren esenciales y decisiv:l~;

para el fallo de la causa.

Sección 2:) - Prueba Documental

Art. .385. - Exhibición de documentos. Las 'partes y los terceros
en cuyo poder se encuentren documentos esenciales para la solución
del litigio, estarán obligados a exhibirlos o designar el protocolo o
archivo en que se hallen los ·orIginales. El juez ordenará la exhibicióh
de los documentos sin sustanciación alguna dentro dei .plazo que
sei'íale.

Art. 386. - Documento en poder· de una de las partes. Si el docu
mento se encontrare en poder de una de, las partes se le intimará
su'presentación en el plazo que el juez determine. Cuando por otros
elementos de juicio resultare manifiestamente verosímil su existencia
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y coÍ1tenido, la negativa a presentarlas constituirá una presunciÓn en
su contra. • .

Art. 387. -' Documentos en poder de tercero. SI el documento que
deba reconocerse se encontrare en poder de tercero¡ se le intimará
para que lo presente. Si lo acompañare podrá solicitar su oportuna
devolución dejando testimonio en el expediente. ,

El requerido podrá oponerse a su presentación si el documento
fuere de su exclusiva propiedad y la exhibición pudiere ocasio.narlc
perjuicio. Ante la oposición formal del tenedor del documento no ::;e
insistirá en el requerimiento.

Art. 388. - Cotejo. Si el requerido negare la firma que se le atribuye
o manU'estare no conocer la que se atribuye a otra persona, deberá
procederse a Ül. comprobación del documento de acuerdo con lo es
tablecido en los arts. 458 y siguientes, en lo que correspondiere.

Art. 389. - Indicación de documentos pam el cotejo. En los escritos
a que se refiere el arto 458, las partes indicúán los documentos que
han de servir para la pericia.

Art. 390. - Estado del documento. A pedido -de parte; el secretario
certificará sobre el estado material del documento de ,cuya compro
bación se trate, indicando las enmiendas, entrerrenglonaduras u otras
particularidades que en él se adviertan.

Dicho certificado podrá ser reemplazado por copla fotográfica
a costa de la parte que. la pidiere.

Art. 391. - Documentos indubitados. SI los interesados no se hu- .
blesen puesto de acuerdo en la elección de documentos para la peri
cia, el juez sólo tendrá por indubitados:

1. Las firmas consignadas en documentos auténticos.
2. Los documentos privados reconocidos en juicio por la per

sona a quien se atribuya el Que sea objet.o de comprobac,ión.
3. El impugnado, en la parte en que haya sido reconocido como

cierto por el litigante a Quien perjudique.
4. Las firmas registradas en establecimientos bancarios.

Art. 302. - C1Lel'PO de escritura. A falta de .documentos indubita
dps, o siendo ellos insuficientes, el juez podrá ordenar que la per
sona a quien se a.l rihuya lit letra forme un' cuerpo de escritura al
dictado y a requerimiento de los peritos. Esta diligencla se cumplirá
en el lugar que el juez designe y bajo apercibimiento de que si no
eomp¡Jreciere o rehusare escribir, sin justificar impedimento legíti
nio',! s'e tendrá por reconocido el documento.

',- Art. 303. - Reclan:l1lción de falsedad. La redargución de falsedad
ele un instrumento público tramitará por incidente que deberá pro
moverse dentro del plazo de 10 días de efectuada la impugnación,
bajo apercibimiento de tener a quien la formulare p-or desistido.

En este caso, el juez suspenderá el pronunciamiento definitivo
para resolver el incidente conjuntamente con la sentencia.

Sección 3~ - Prueba (le informes

Art. :304. - Procedencia. Los Informes que se soliciten n. las oficinas
públicas, e8<:ribanos con registro y entidades privadas deberán versar
sobre hechos concretos, claramente Individualizados. controvertidos
en el proceso. Procederán únicamente respecto de actos o heehos
que resulten de la documentación, archivo o reg'i.e¡tros contables del
informante. ,

Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas la remisión
(le expedientes, testimonios o certificados relacionados con el juicio.

Art. 395. - Sustitución o ampliación de olros medios probatorios.
No será admisible el pedido de informes que manlflestamente tien
da a sustituir o a ampliar otro medio de prueba que específicamente
corresponda por ley o por la naturaleza de los hechos controvertidos.

Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión'
del expediente solo podrá ser negado' si existiere justa causa de
reserva o de secreto, circunstancia que deberá ponerse en conoci
mIento del juzgado dentro del quinto mía de recibido el oficio. '
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Art. 39(;. - ReCaudos y plazos para la contestación. Las oficinas
públicas no podrán establecer recaudos o requisitos para los oficios
sin previa aprobación por el Poder Ejecutivo, nI otros aranceles que
los que determinen las leyes,. decretos u ordenanzas.

Deberán, c9ntestar el pedido de informes o remitIr el expediente
dentro de 20 dlas háblles y las ent1d¡¡.des privadas dentro de 10, salvo
que la providencia que l,~ haya' ordenado hubiere fijado otro plazo
en razón de la naturaleza del Juicio o de clrcunstanclas especiales.
I Art. 397. - Retardo. SI por circunstancias atendibles el requeri
miento no pudiere ser cmnplldo dentro del plazo, se deberá infor
mar al juzgado, antes del vencimiento de aquél, sobre las causas y
la fecha en que se cumplirá.' .

Si el juez advirtiere que determinada reparticlón pública,' sin
causa justificada, no cumple reiteradamente el deber de contestar
oportunamente los informes, deberá poner el hecho en conocimiento
del Ministerio de Gobierno, a los efectos que correspondan, sin per
juicio de las otras medidas a que hubiere lugar.

A las entidades privadas que sin causa Justificada no contesta
ren oportunamente. se les impondrá. multa de $ 300 por cada día
de retardo. La apelación que se dedujere contra la respectiva re
solución tramltltrá en expedlent.e por separado.

.Art. 398. - Atribu.c1ones de los letrados patroctna.ntes. Cuando In
terviniere letrado lmtroclnnnte, los pedidos do Informes, cxpedlct1 M

tes, testimonios y_ certificados ordenados en el juicio serán requeridos
por medio de oficlos firmados, senados, yd1ligenciados por aquél, con
transcripción de la resolución que los ordena y fija el plazo en que
deberán expedirse. Deberá, asimi:>mo, consignarse la prevención que
establece el último párrafo del artículo anterior.

Los afielas dirigidos a bancos, oflclnas públicas, o entidades pri
vadas que tuvieren por único objeto acreditar el haber del juicio
sucesorio, serán pre:>entados directamente por el abogado patroci
nante, sin necesidad de previa petidón judicial.

Deberá otorgarse recibo del pedido de informes y remitirse las
C'ontestaciones directamente a la secretaría con transcripción o copia
del oficio.

Cuando en la redacción de los oficios los profesíonales se apar
taren de lo establecido en la providencia que los ordena, o de las
formas legales, su responsabilldad disciplinaria se hará efectiva de
oficio o a pet,ición de parte.

Art. 399. - Compensación. Lasentldades privadas que no fueren
parte del proceso, al presentar el informe y si los trabajos que han
debido efectuar para contestarlo implka.ren gastos extraordinarios,
podrán solicitar una compensación, que será fijada por el juez, pre
via vista a las partes. En este caso el informe deberá presentarse
por duplicado. La apelación que se dedujere contra la respectiva re
solución tramitará en expediente por separado. .

Art. 400. - Caducidad. SI vencido el plazo fijado para contestar
el informe, la oficina pública o entidad privada no lo hubiere re
mitido, se tendrá por desistida de esa prueba. a la parte que la
pidió, sin sustanciación alguna, si dentro de quinto día no solicitare
nI juez la reiteración del oficio.

Ad. 401. - Impugnación por falsedad. Sin perjuicio de la facultad
de la otra parte de formularlas peticiones tendientes a que los in
formes sean completos y ajustados a los hechos a que han de re
ferirse, en caso de impugnación por falsedad, se requerirá la ex
hibición de los asientos contables o de los documentos y antecedentes
en que se fundare la contestación.

Sección 4=1 - PruelJa de confesión

Art. 402. - Oportunidad. Después de contestada la demanda y den
tro de los 10 días de haber quedado firme la providencia de aper
tura a prueba, cada parte podrá exigir que la contraria absuelva
con juramento, o promesa de decir verdad, poslclones concernientes
a la cuestión que se ventila.
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Art. 403. - Quiénes pueden ser citados. Podrán, asimismo, ser cita
dos a absolver posiciones:

1. Los representantes de los incapaces por los ]lechos en que
hayan intervenido personalmente en esé carácter.

2. Los apoderados, por hechos reallzados en nombre de sus man
dantes, estando vigente el mandato; y por hechos anteriores
cuando estuvieren sus representados fuera del lugar en gne
se sigue el juicio, siempre ql1e el apoderado tuviese facultades
para ello y la parte contraria lo consienta.

3. Los representantes de las personas jurldlcas, sociedades o en
tidades colectivas, que tuvieren facultad para obligarlas.

Art. 404. - Elección del absolvente. La persona jurídica, sociedad o
entidad colectiva podrá oponerse, dentro de quinto dIo. de notificad::\.
la audiencia, a que absuelva posiciones el representante elegido por
el ponente, siempre que:

1. Alegare que aquél no intervino personalmente o no tuvo co
nocimiento directo de los hechos.

2. Indicare en el mismo escrito, el "nombre' del representante
que. absolverá posielones.

3. Dejare constancia que dicho representante ha quedado no
tificado de la audiencia, a cuyo efecto aquél suscribirá tltm-
bién el escrito. '

El juez, sin sustanciación aiguna, dispondrá que absuelva posi-'
ciones el propuesto.

No habiéndose formulado oportunamente dicha oposición o hecha
la opción, en su caso, si el absolvente manifestare en la audiencia
que ignora los hechos, se tendrá por confesa a la parte que re
presenta.

Art. 405. - Declaración por oficio. Cuando litigare la Provincia, una
municipalidad o una repartición, municipal o provincial, la decla
ración deberá requerirse' por oficio al funcionario facultado por ley
para representarla, bajo apercibimiento de tener por cierta la versión
de los hechos contenida en el plie~o, si no es contestado dentro del
plazo que el trlbunnl fije o no 10 fuere en forma clara y categórica
afirmando o negando.

Art. 406. - Posiciones sobre incidentes. Si antes de la contestacíón
se promoviese algún incidente, podrán ponerse posiciones sobre 10
que sea ob1eto de aquél.

Art. 407. - For"!!la de la citación. El que deba declarar será citado
por cédula con la anticipación necesaria, bajo apercibimiento de que
si dejare de comparecer sin iusta causa, será tenido por confeso, en
los términos del artículo 415:

No procede cit.nr p()r pelidas para la absolución de posiciones
Art. 408. - Reserva del pliego e incompareCencia del ponente. La

parte que pusiese las posiciones oodrá reservarlas hasta la audiencia
en Que deba tener lugar ia declaración, limitándose a pedir la ci
taci6n dpl absolvente.

El pliego deberá ser entrego.do en secretaría hasta media hora
, antes de la fijada para la audiencia, en sobre cerrado al que se le

pondl'á cargo.
SI la parte que pidió las posiciones no compareciere sin justa

causa a la ,audiencia ni hubiese dejado pliego, y compareciese el
cllado. perderá el derecho de exigirlas.

Art. 409. - F07'1na. de las postciones. Las posiciones serán claras y
concretas; no contendrán más de un hecho; serán redactadas en
forma afirmativa y deberán versar sobre puntos controvertidos que
se refieren a la actuación personal del absolvente.

Cada posición importará, para el ponente, el reconocimiento del
hecho a que se refiere.

El juez podrá modificar de oficio y sin recurso alguno, el orden
y los ténrilnos de las posiciones propuestas por las partes, sin alte
rar su sentido, Podrá, asimismo, ellminar las que fuesen manifies
tamente inútiles.
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Art. 410. - Forma de las contestaciones. El absolvente responderá
por sí mismo, de palabra y en presencia del contrario, si asistiese,
sin valetse de consejos ni de borradores, pero el juez podrá permitir
le la consulta de anotaciones o apuntes, cuando deba referirse a
nombres, cifras u operaciones contables, o cuando asI lo aconseja
ren circunstancias especiales. No se interrumpirá el acto por falta
de dichos elementos, a cuyo efecto el absolvente deberá concurrir a
la audiencia munido de ellos.

Art. 411. - Contenido de las contestaciones. Si las posiciones r,e re
firIeren n hechos personales, las cóiüestaciones deberán ser afirma
tivas o negativas. El absolvente podrá agregar las explicaciones que
estime necesarias. Cuando el absolvente manifestare no recordar
el hecho acerca del que se le pregunta, a pesar del apercibimiento
que se le formulare, el juez lo tendrá por confeso en la sentencia,
siempre que las circunstancias hicieren inverosImll la contestación.

Art. 412. - Posición impertinente. Si la parte estimare impertinente
una pregunta, podrá negarse a contestarla en la inteligencia de que
el juez podrá tenerla por confesa si al sentenciar la juzgare proce
dente. De ello sólo se dejará constancia en el acta, sIn que la cues
tión pueda dar lugar a incidente o recurso alguno.

Art. 413. - Preguntas reciprocas. Las pnrtes podrán hacerse reci
procamente las preguntas y observnclones que .Iuzgnren cOlwenlcn- I

tes con autorización o por intermedio del juez. Este podrá también
interrogarlas de oficio, sobre tOfIas las circunstancias que fueren
conducentes a la averiguación de la verdad.

Art. 414. - Forma del acta. Las declaraclones serán extendidas por
el secretario a medida que se presten, com;ervando, en cuant.o sca
posible, el lenguaje de los que hubieren declarado. Terminado el acto;
el juez las hará leer y preguntará a las partes si tienen algo que agre-
gar o rectificar. .

Lo que agregaren o rectificaren se expresará a continuación,
firmando las pnrtes con el juez y el secretario. Debcrá consignarse,
cuando ocurra, la circunstancia de que alguna de ellas no hubiere
querido o podido firmar.

Art. 415. - Confesión licta. Si el citado no compareciese a declarar
dentro de la media hora de la fijada para la audiencia, o si habiendo
comparecido rehusase responder o respondiere de una manera eva
siva, a pesar del apercibimiento que se le hiciere, el juez, al senten
ciar, lo tendrá por confeso sobre los hechos personales teniendo en
cuenta las circunstancias de la cai.¡sa.

En· caso de incomparecencia del absolvente también se exten
derá acta.

Art. 416. - Enfermedad del rleclarante. Encnso el':'! I'nJermrd?d d~1

que deba declarar, el juez o uno de los miembros del tribunal comi
sionado al cfedo, se trasladará al domicilio o lugar en que se
encontrare el abRolvente, donde se llevará a cabo la absolución
de posiciones en presencia de la otra pnrte, si asistiere, o del apode
rado, según aconsejen las circunstancias.

Art. 417. - .Tust~.fic(lc;ión de la enfw:medad. La enfermedad deber:í.
justificarse con anticipación suficiente. a la nudiencla, mediante cer
tificado médico. En éste deberá .consignarse la fecha, el lugar donde
se encuentre el enfermo, y el tiempo que durará el impedimento para
concurrir al tribunal. Si el ponente impugnara el cert.ificado, el juez
ordenará el examen del citado por un médico forense. Si se com
probase que pudo comparecer las posiciones se declararán absueltas
en rebeldía. .

Art. 418. - Litigante domiciliado fuera de la sede del tuzgado. La
parte que tuvIere domicillo a menos de trescientos kllometros del
asiento del juzgado, deberá concurrir a absolver posiciones ante el
juez de la causa, en la audiencia que se señale.

Art. 419. - Ausencia del1Jaís. Mientras esté pendiente la absolución
de posiciones la parte que tuviere que ausentarse del pals deberá
comunicarlo al juez para que se anticipe o postergue la audiencia,
bajo apúrcibimlento de llevarse a cabo y de tener a dicha parte por
confesa. .
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Art. 420. - PosicIones en prImera y segunda instancla. Las posl··
ciones podrán pedirse una vez en cada instancia,' en la prlmern, en
la oportunidad establecida por el arto 402; y en la alzada, en el
supuesto del.art. 255 inc. 49. o •

. Art. 421. - Efectos de la confesión expresa. La confesión judicial
expresa constituirá plena prueba salvo 'cüando:

1. Dicho medio de prueba estuviere' excluido por la ley resp,ectú
de los hechos que constltuyen el objeto del juicio, o incldlere sobre
derechos que el confesante no puede renunciar o transigir váIlda
mente.

2. Recayere sobre hechos cuya investigación prohíba la ley.
3. Se opusiere a las constancias de instrumentos fehacientes de

fecha anterior agregados al expedieúte.

Art. 422. - Alcance de la confes'ión. En caso de duda, la confesióu
deberá interpretarse en favor de quien la hace.

La confesión es indivisible, salvo cuando:
1. El confesante invocare hechos impeditivos, modificativos o

extintivos, o absolutamente separables, independientes unos .de otros.
o 2. Las circunstancias calificativas expuestas por quien confiese

fueren contrarias 'U una presunción legal o inveroslmlles.
3. Las modalidades del caso hicieren procedente la cUvlslbllldad.

Art. 423. - Confesión extrajudicial. La confesión hecha fllerade
juicio, por escrito o verbalmente, frente a la parte contraria o a
quien la represente, obliga en el juicio siempre que esté acreditada por
los medios de prueba establecidos por la ley. Quedará excluida la
testimonial, cuando no hubiere principio de prueba por' escrito.

La confesión hecha fuera de juicio a un tercero constituirá fuen
te de presunción simple.

Sección 5;~ - Prueba de testigos

Art. 424. - Procedencia. TocIo. persona mayor de 14 años podrá ser
propuesta como testigo y tendrá el deber de comparecer y declarar,
salvo las excepciones establecidas por la ley.

Art. 425. - Testigos excluidos. No podrán ser ofrecidos como testi
gos los consanguíneos o afines en linea directa de las partes, ni el
cónyuge, aunque estuviere separado legalmente, salvo que se tra
tare de reconocimiento de firmas.

Art. 426. - Oposición. Sin perjuich de la facultad del .Juez de des
estimar de oficio y sin sustanciación alguno. el ofrecimiento de prueba
testimonial que no fuese admisible o de testigos cuya declaración no
procediese por disposición de la ley, las partes podrán tonnular opo
sición si indebidamente se la hubiere ordenado.
. ,Art. 427. - Ofrecimiento. Cuando las partes pretendan producir
prueba de testigos, deberán presentar una lista de ellos con expre
sión de sus nombres, profesión y domicilio.

SI por las circunstancias del caso a la parte le fuera imposible
conocer alguno de esos datos, bastará que indique los necesarios pa
ra que el testigo pueda ser individualizado sin dilaciones y sea po
sible o su citación.

El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la au
diencla en que deban presentarse los testigos.

Art. 428. - NúlIwro de testigos. Cada parte podrá ofrecer hasta 12
testigos, como máximo, salvo petición expresa y debidamente fun
dada que justifique el ofrecimiento de un mayor número.

También podrán las partes proponei', subsidiarlamen te, hasta
3 testigos para reemplazar a quienes no pudieren declarar por cau
sa de muerte, incapacidad o ausencia. Si el juez hubiere ampliado
el número, podrán ofrecer hasta 5.

Art. 429. - Audiencia. Si la prlieba testimonial fuese admisible en
el caso, el juez mandará recibirla en la audiencia pública que se
fialará para el examen, en el mismo día, de todos los testigos.
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Cuando el número de testigos ofrecido por las partes perml~iere
suponer la imposibilidad de que todos declaren en la misma fecha,
se señalarán tantas audiencias como fuesen necesarIas en dins se
guidos, determinando cuáles testigos depondrán en -cada una de ellas,
de conformidad con la regla establecida en el arto 437. El juzgado
preverá una audiencia supletoria con car~cter de segunda citación,
en fecha próxima, para que declaren los testigos que faltaren a las
audiencias preindicadas. Al citar al testigo se le notificarán ambas
audiencias, con la advertencia de que si faltare a Ia prlmern,. sin cau
sa justificada, se 10 hará comparecer a la segunda por medio de la
fuerza pública y se le impondra una multa de m$n. 1.000 a m$n. 5.000.

Art. 430. - Caducidad de la prueba. A pedido de parte y sin sus··
tanciación alguna se tendrá por desistida del testigo a la parte que lo
propuso si:

1. No hubiere activado la citación del testiRo y éste no hubiese
comparecido por esa razón.

2. No habiendo comparecido flquél a la primera audiencia, sin
invocar causa justificada, no requiriere oportunamente las medidas
de compuls.ión necesarias.

3. Fracasada lfl. se~t1nda audiencia por motIvos no imputables a
la parte, ésta no solicitare nueva audiencia dentro de quinto dIa.

Art. 431. - Forma de la citación. La citación a los testigos se e.fcc
tuará por cédula. Esta deben'\. dlll¡r.enclarse con tres días de anticl
pación por 10 menos, y en ella se transcribirá la parte del arto 429,
que se refiere a la obligación de comparecer y a su sanción.

Art. 432. - Carga de la citación. Si en el escrito de ofrecimiento de
prueba la parte no hubiese solicitado que el testigo sea citado por <::1
juzgado, se entenderá que ha asumido la carga de hacerlo comparecer
a la audiencia. En este caso, si el testigo no concurriere sin justa
causa, de oficio o a pedido de parte y sin sustanciación alguna, :::e
lo tendrá por desistido.

Art. 433. - Excusación. Además de las camas de excusación libra
das a la apreciación judicial, lo serán las siguientes:

1. SI. la c.i lación fuera nula.. .
2. Si el testigo hubiese sido cHado con int.ervalo menor al pres

cripto en el arto 431, salvo que la audiencia se hubiese an":
ticipado por· razones de urgencia, y constare en el texto de
la cédula esa circunstancia.

Art. 434. - Testigo imposibilitado de comparecer. Si alguno de los
testigos se hallase hnpos!billtado de comparecer al juzgado o tuviere
alguna otra razón atendible a juicio del juez para no hacerlo: será
examinado en S11 casfl, ante el secretario, presentes o no las partes,
según las circunstancias. .

La enfermedad deberá justificarse en los términos del arto 417,
párrafo primero. Si se comprobase que pudo comparecer, se le im
pondrá multa de m$n. 1.000 a 10.000 y se nrocederá a War audiencla
de inmediato, la que deberá realizarse dentro de quinto dIa, que
dando notificados en ese mismo acto el testigo y las partes que es
tuvieren presentes.

Art. 435. - Incomparecencia y falta de interrogatorio. Si la parte
que ofreció el trsthro no concurriere a la audiencia por sí o por
apoderado y no hubiese dejado interrogatorio, se la tendrá por de
sistida. de aquél, sin sustanciación alguna.

Art. 436. - Pedido de explicaciones a las partes. Si las partes estu
viesen presentes, el juez o el secretario en su caso, podrá pedirles
las explicaciones oue estimare necesnrias sobre los hechos. Asimis
mo, las partes podrán formularse recíprocamente l'3s preguntas que
estimaren· convenientes.

Art. 437. - Orden de las declaraciones. Los testigos estarán en lu
gar desde donde no puedan oir las declaraciones de los otros. Serán
llamados sucesiva y separadamente, alternándose, en lo posiblo, los
fiel actor con los del demandado, a menos que el juzgado estable
ciere otro orden por razones especiales.
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Art. 438. - Juramento o promesa de decir verdad. Antes de decla
rar, los testigos prestarán juramento o formularán promesa de de
cir verdad, a su eleccIón, y serán informados de las consecuenclas
penales a Que pueden dar lugar las declaraciones falsas o reticente:;.

Art. 439. - Interrogatorio preliminar. Aunque las partes no 10 pi
dan, los testigos serán siempre preguntados:

1. Por su nombre, edad, estado,' profesión y domiclllo. .
2. Si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de

las partes, y en qué grado.
3. Si tiene Interés dIrecto o indirecto en el pleIto.
4. Si es amIgo. íntimo o enemigo.
5. Si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de los li

tigantes, o si tiene algún otro género de relación con ellos.

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el testi~o
no coincidieran totalmente con los datos que la parte hubIese in
dicado al proponerlo, se recIbirá su declaración si indudablemente
fuere la mIsma persona y, por las circunstancias del caso, la contra
ria no hubiera podido ser inducida en error.

Art. 440. - Forma del examen. Los testigos serán libremente in
terrogados,' por el juez o por quien lo reemplace legalmente, acerca
de lo que supieren sobre los hechos controvertidos, respetando la
sustancla de los interrogatorios propuestos. .

La parte contraria a la que ofreció el testigo, podrá solicitar
que se formulen las preguntas que sean pertinentes, aunque no ten
gan estricta relación con las indicadas por quien lo propuso.

Se aplicará, en 10 pertinente, lo dispuesto en el artículo 409,
párrafo 31?

Se podrá prescindir de continuar Interrogando al testigo cuan
do las preguntas que se propongan, o las respuesta~ dadas, demues
tren que es ineficaz proseguir la declaraclón.

Art. 441. - Forma de las preguntas. Las preguntas no contendrán
más de un' hecho; serán claras y concretas; no se fonnularán las
que están concebidas en térmInos afirmativos, sugieran la respues\;a
o sean ofensivas o vejatorias. No podrán contener referencias de
carácter técnico, salvo sI fueran dIrigIdas a personas especializadas.

Art. 442. - Negativa a responder. El testigo podrá rehusarse a con
testar las preguntas:

1. Si la respuesta lo expusiere a enjuiciamiento penal o compro
metiera su honor.

2. Si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional,
militar, científico, artístico o industrial.

Art. 443. - Forma de las respuestas. El tes~igo contestará sIn poder
leer notas o apuntes, a menos que por la índole de la pregunta, S0
le autorizara. En este caso, se dejará constancia en el acta, de las
respuestas dadas medíante .Jectnra.

Deberá siempre dar la razón de su dicho; si no lo hiciere el juez
la exigIrá..

El acta se extenderá, en lo pertinente, de conformidad con )0
establecIdo en el arto 414.

Art. 444. - Interrupción de la declaración. Al que ínterrumpiese al
testigo en su declaracIón podrá imponérsele una multa que no ex
ceda de m$n. 5.000. En caso de reincidencIa, incurrirá en doble mul
ta sin perjuIcio de las demás sancibnes que correspondIeren.

Art. 445. - Permanencia. Después que prestaren su declaración, los
testigos permanecerán en la sala del juzgado hasta que concluya ~a
audiencIa, a no ser que el juez dispusiese lo contrario.

Art. 446. - Careo. Se podrá decretar el careo entre testigos o entre
éstos y las partes.. '
. Si por residir los testigos o las partes en diferentes lugares, el
careo fuere dificultoso o imposible, el juez podrá disponer nuevas de
claraciones por separado, de acuerdo con el. interrogatorio que él
formule.
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Art. 447. - Falso testinionio lL otro delito. Si las decla~acionésofre
desen indicios graves de falso testimonio u otro delito, el juez podrá
decretar la detención de los presuntos culpables remitiéndolos El. dis
posición del juez competente, a quien se enviará también te5tlmonio
de lo actuado.

Art. 448. - Suspensión de la audiencia. Cuando no puedan exami
narse todos los testigos el dio. sefíalado se suspenderá el acto para
continuarlo en los siguientes sin necesidad de nueva citación. expre
sándolo as! en el acta que se extienda..

Art. 449. - Reconocimiento de lugares. Si el reconocimiento de al
gún sitio contribuyese a la eficacia del testimonio, podrá hacerse en
él el examen de los testigos.

Art. 450. - Prueba de oficio. El juez podrá disponer de oficio la
declaración de testigos mencIonados por las partes en los escritos de
constitución del proceso. Asimismo, podrá ordenar que s~an examina
dos nuevamente los ya interrogados, para proceder al careo o aclarar
sus declaraciones. .

Art. ~51. .-: Testigos domiciliados fuera del luga¡' del asiento dei
¿llzgado o tribunal. En el escrito de ofrecimiento de prueba, la parte
que hubiese presentado testigos que "deban declarar fuera del lugar
del asiento del juzgado o tribunal, en razón de su domlclllo, ncompn·~

fiará el lnl;erro¡ml,orlo e lndlcnrú los nombres de las personas aut.o
rizadas para el trámite del exhorto u oflelo, quienes deberán ser abo
gados o procuradores de la matricula de la jurisdicción del tilbunal
requerido, excepto cuando por otras leyes estuvieren autorizadas otras
personas. Los comisionados podrán sustituir la autorización.

No se admitirá la prueba si en el escrito no se cumplieren dichos
requisitos.

. Art. 452. - Dc-nósito JI examen de los inte.rrogatorios. En el caso
del artIculo anterior, el interrogatorio quedará a disposición. de la
parte contraria, .10. que podrá, dentro de quInto dla, proponer pre
guntas. El juez examinará los interrogatorios, pudiendo eliminar la.s
preguntas superfluas, y agregar las Que considere pertinentes. AsI
mismo, fijará el plazo dentro del cual la parte que ofreció la prueba
debe informar acerca del juzgado en que ....ha quedado radicado el
exhorto u oficio, y la fecha de la audiencia, bajo apercibimiento de
tenerlo por desistido. .

Art. 453. - Dcnwra en la fi1ación de las audie1lcias. Si la audiendn
hubiese sido señalada PO:l:' el juzgado requerido en un plazo que ex
cediere de tres meses, la parte que propuso al testigo deberá solicitar
al juez del proceso, la fijación de una audiencia para la declaración
asumiendo la carga de hacerlo comparecer.

Art. 454. - Pedido de audiencia. Si el pedido de audiencia a que se
refiere el artIculo anterior no se formulare dentro de los cinco ellas
de haber vencido el plazo filado para la presentación del Jnforme, se
lo tendrá por desistido de dicha prueba. .

En el acto de la declatación, las personas autorizada~ podrán
ampliar el interrogatorio.

Art. 455. - Excepciones a la obligación de comparecer. Exceptü(l..')f!
de la obligación de comparecer a prestar declaración a los funciona-'
rios que determine la reglamentación de la Suprema Corte.

Dichos testigos declararán por escrito, con la manifestación de
que lo hacen bajo juramento o promesa de decir verdad, dentro del
plazo que fije el juzgado, debiendo entenderse que no excederá ;le
lO días si no se lo hubiese indicado especialmente.
. La parte contraria a la que ofrecIó el testigo podrá presentar tíll
pliego de preguntas a incluir en el interrogatorio. .

Art. 456. -Idoneidad de los testigos. Dentro del pInzo de prueba,
las partes podrán alegar y probar acerca de la idoneidad de los tes
tigos. El juez apreciará, según las reglas de la sana critica, yen opor¡
tunldad de dictar sentencia definitiva, las clrcunstanclas y motivos
que cbrroboren o disminuyan la fuerza de las declaraciones.
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Sección 6~ - Prueba de peritos

Art. 457. - Procedencia. Será admisible la prueba pericial cuando
la apreciación de los hechos controvertidos requirIere conocImientos
especiales en alguna ciencia, arte, Industria o actividad técnica €:3
pecializada.

Art. 458. - Ofrecimiento ele la prueba. Al ofrecer la prueba pericial
se indicará la especializacIón que han de tener los peritos y se pro
pondrán los pun tos de pericia. La otra parte, al contestar la vista que
se le conferirá si se tratare de juIcio ordinario, o la dQmanda, en 'los
demás casos, podrá proponer otros puntos que deban constituir t::i.rri
blén objeto de la prueba y observar la procedencia de los menciona
dos por quien la ofreció. El juzgado dictará resolución y si considerare
admi·sible la prueba pericial, señalará audiencia. .

Art. 459. - Nombramiento de peritos. Puntos de pericia. En la au-
diencia· a que se refiere el artlculo anterior; .

1. Las partes, de común acuerdo, designarán el perito único
o, si cons~deran que deben ser tres, cada una de ellas, con la confor
midad de la contraria, propondrá uno y el tribunal designará el
tercero; los tres peritos deben ser nombrados conjuntamente.

En caso de Incomparecencia de una o de ambas partes, falta de
acuerdo para la designación del perIto único o de conformidad con
(,1 propuesto por la contraria y cuando los litisconsortes no concorda
ren en la designación del perito de su parte, el juez nombrará uno
o tres según el valor y complejidad del asunto.

2. Se oirá a las partes acerca de las observaciones que formularen
respecto de los puntos de pericia. El juez los fijará, pudiendo agregar
otros, o eliminar los que considere improcedentes o superfluos y se··
ñalar~ el plazo dentro del cual deberán expedirse los peritos. Si la
resolución no fijare dicho piazo se entenderá que e~ de 30 días. .

Art. 460. - Acuerdo previo de las pal·tes. Antes de la audiencia, las
partes, de común acuerdo, podrán presentar un escrito proponiendo
peritos y puntos de pericia, en cuyo caso no se la señalará o se la
dej ará sin efecto, según correspondiere.

Art. 461. - Anticipo de gastos. Si los peritos lo solicitaren dentro
de tercero dla de haber aceptado el cargo, y sí correspondiere por la
índole de la pericia, la o las partes que han ofrecido la prueba debe
rá depositar la suma que el juzgado fije para gastos de las diligencias.

Dicho Importe deberá ser depositado dentro de quinto día rl~
ordenado y se entregará a los peritos, sin perjuicio de lo que en defi
nitiva se resuelva respecto de las costas y del pago de honorarIos.
La resolución sólo será susceptible de recurso de reposición. .

La falta de depósito dentro del plazo Importará el desistimiento
ele la prueba.

Art. 462. - Icloneidati. Si la profesión estuviese reglamentada., los
peritos deberán tener titulo habilitan te en la ciencia, arte, industria
o actividad técnica especializada a que pertenezcan las cuestiones
acerca de las cuales. deban expedirse.

En caso contrario, o cuando no hubiere peritos en el lugar del
I proceso, podrá ser nombrada cualquier petsona entendida, aun cuan

do caréclere de titulo.
Art. 463. - Recusación. Los peritos nombrudos de oficio podrán

Eer recusados por justa causa, hasta 5 dl:;¡,s después de· notlflcado
el nombramiento.

Los nombrados por las partes, sólo serán recusables por causas
sobrevlnientes a la elección, o cuya existencia se hubiere conocido con
posterioridad.

Art. 464. - Caz/sales. Serán causas de recusación las previstas res
pecto de los jueces. También serán recusables por falta de titulo
o por incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto
del arto 462, párrafo segundo.

Art. 465. - Resolución. Si la recusacIón fuese contradicha, el JUH
resolverá procediendo sumariamente, y de su resolución no habrá
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recurso. Esta circunstancia podrá ser considerada en la alzada al
resolver sobre lo prIncIpal.

Art.. 46G. - Reemplazo. Eh caso de ser admitida la recusación ..el
juez, de oficio, reemplazará al perito o peritos recusados, sin otra
sustanciación. '.,

Art. 467. - Aceptación del CaI·YO. Los peritos¡ aceptarán el cargo
ante el secretarlo, dentro de tercero dla de notificado cada uno de
su designacIón, bajo juramento o promesa de desempeñar fielmente
el cargo, en el caso de no tener título habilltante. Se lós cilnrá
oor cédula u otro medIo autorizado }Jor este Código.

Si el peritó no aceptare, o no concurriere dentro del plazo fija
do, el juez nombrará otro en su reemplazo, de afielo y sIn otro
trámite.

Art. 468. - Remoción. Será removIdo el perito que después de haber
~ceptado el cargo renuncIare sIn motivo atendIble, rehusare dar su
dictamen o no lo presentare oportunamente. El juez de oficio, nom
brará otro en su lugar y lo condenará apagar los gastos de las
diligencias frustradas y los daftos y perjuIcios ocasionados ,a las
partes. sI éstas los reclamasen. El reemplazado perderá el derecho
a cobrar honorarIos.

La neglir,encia de uno de los peritos no excusará a los otros, QuIe
nes deberán renllzo.r las dillgencias y presentar el dictamen dentro
del pInzo..

Art. 4(\9. - Forma dc practicarsc la dtltgcncia. Los peritos prncl,l
carán llllldosla dlllgencia, si no tuvIeren razón especial para lo
contrario. Las partes y sus letrados podrán asistIr a ella y ha'Cel"
las observac\ones que ,consideraren pertinentes, debIendo retirarse
cuando los perItos pasen a delIberar.

Art. 470. - Dict:a11ten inmediato. Cuando el objeto de la dlllgenclll.
perIcial fuese de tal naturaleza que permIta a los peritos expedirse
ll1mediatamente, podrán dar su dictamen por escrito o en audiench,
en cuyo caso Informará uno de ellos si existiere unanImIdad.

Art. 471. - Planos, exámenes científicos y reconstrucción de los he
chos. De oficio o a pedido de parte, el juez nodrá ordenar:

1. Ejecución de planos, relevamientos. reproducciones fot.ográ
flcas, cInematográficas, o de otra especie, de objetos, documentos o
lugares, con empleo de medios o instrumentos mecánIcos.

2. Exámenes científicos necesarios para el mejor esclarecimien
to de los hechos controvertidos.

3. Reconstrucción de hechos, para comprobar .sI se han produ
cido o pudieron rea!izarse de una manera determInada.

A estos efectos podrá dIsponer que comparezcan los peritos y
testigos. '

Art. 472. -'Forma de presentación del dictamen. El dictamen se
presentará por escrito, con copias para las partes. Contendrá la ex
plicación detallada de las operaciones, técnicas realizadas y de los
prlnclplos científicos en que los peritos funden su opinión. .

Los que concordaren, los presentarán en un único texto firmn.
do por lodos. Los disidentes lo harán por separado y sIempre en un
mIsmo escrito, salvo que por circunstancIas especiales ello no fuere
posible. , . '

Art. 473. - Explicaciones. Del dIctamen se dará traslado a las par
tes y a instancia de cualquiera de ellas, o de oficio, el juez podrá
ordenar que los peritos den ,las explicaciones que se consideraren con
venientes, en audiencia ó por escrito, atendIendo a las Circunstancias
del caso. .

, El perIto que no concurriere a ia audiencia o no pl'esentare el
informe ampliatorIo o complementario dentro del plazo, perderá su
derecho a cobrar honorarios, tot.al o parcialmente. ,

Cuando el juez lo estimare necesario podrá disponer que se prac
tique otra pericIa, o se perfeccIone o amplíe la anterIor, por los mIs-
mos peritos u otros de su elección..:, ,,'

Art. 474. - Fuerza probatoria del dictamen pericial. La fuerza pro
patorla del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en
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consideracIón la competencia de los peritos, la unifornildad odis
conformidad de sus o~lnioncs, los principios ·cientiflcos en que se
funden, la concordancia de su aplicación con las reglas de la sana
critica y demás pruebas y elementos de convicción que la causa
ofrezca. .

Art. 475. - Informes cientificos o técnicos. A petición de parte o
de oficio, el juez podrá solicitar informes á. academIas, corporaciolll~s,

Institutos y entidades públicas o privadas de carácter cient1fico o
técnico, cuando el dictamen pericial requIriese. operaciones o cono
cimiento~ de alta especialización.

.A pedido de las entidades privadas se fijará el honorario que
les corresponda percibIr.

Art. 476. - Cargo de los gastos y honorarios. Si alguna de las partes
al contestar la vista a que se refiere el arto 458 hubiese manifes
tado no tener interés en la pericia, absteniéndose por tal razón de
participar en ella, los gastos y honora.rios dI' los peritos serán a
cargo de quien la solicitó, excepto cuando aquélla hubiese sido ne
cesaria para la solución del pleito, circunstancia ésta que se seña
lará en la sentencia.

Sección 7=1 - Reconocimiento judicial

Art. 477. - Meclidas admisibles. El juez o trIbunal podrá ordenar,
de oficio o a pedido de parte:

1. El reconocimiento judicial de lugares O, de cosas.
2. La ,concurrencia de peritos y testigos a dicho acto.
3. loas medidas· previstas en el arto ~71.

Al decretar el examen se individualizará lo que deba constituir
su objeto y se determinará el lugar, fecha y hora en que se rea
lizará. Si hubiere urgencIa, la notificación se hará de oficio y con
un día de anticipación. '

Art. 478. - F01'1na de la diligencia. A la dlllgencia asistirá el juez
o los miembros del tribunal que éste determine: Las partes podrán
concurrir con sus representantes y letrados y formular las obser
vaciones pertinentes, de las que se dejará constancia en acta..

Sección 8=1 - Conclusión de la causa para definitiva.

Art. 479. - Alternativa. Cuando no hubiese mérito para recibir la
causa a prueba, deberá procederse con arreglo a lo establecido en
el último párrafo del articulo 357.

Art. 4!lO. - Agregación ele las pruebas. Alegatos. SI se hubiese pro
ducido prueba, el juez, sin necesidad de gestlóri alguna de los in
teresados. o sin sustanciarla si se hiciere, ordenará. en una sola
providencia, que se· agregue al expediente con el certificado del se-,
cretario sobre las que se hayan producido. . .. . . . .

Cumplidos estos trámites, el secretario entregará el expediente
a los letl'Rdos por su orden y por el plazo de 6 días a cada uno,
sin necesidad de petición escrita y bajo su responsabilidad para
que presenten, si lo creyeren conveniente, un escrito alegando so

,bre el mérito de la prueba. Se corisiderará como una sola parte a
quienes actúen bajo representación común. Transcurrido el plazo
sin que el expediente haya sido devuelto, la parte que lo retuviere
perderá el derecho de alegar, sIn que se requiera intimación.

El plazo para presentar el alegato es común.
Art. 481. .:. Ua1l1'amiento de autos. Sustanciado el pIel to en el -caso

del 'arto 479, o transcurrido el plazo fijado en el artIculo anterior,
el secretario, sin petición de parte, pondrá el expediente n despa
cho agregando los alegato~ si se hubiesen presentado. El juez, acto
continuo, llamará autos para sentencia.

Art. 482. - Efectos del llamamiento de autos. Desde el llamamiento
de autos quedará cerrada toda discusión y no podrán presentarse
más escritos ni producirse más pruebas, salvo las que el juez dIs
pusiere en los términos del arto 36, inciso 2). Estas deberán ser
ordenadM en un Bolo auto.
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El juez pronunciará sentencia dentro ·del plazo establl~cido I;'n
el .articulo 34, inciso 3, apartado e), contado desde que quede fIr
me la providencIa de autos o desde el vencimiento del ampliatorio
que se le hubiere concedIdo.

Si se ordenare prueba de afielo, no se computarán los dlas Qua
re~luiera su cumplimiento. .

Art. 483. - Notificación de la sentencia. La sentencia será noti.fl
cada de oficlo, dentro de tercero dla. En la cédula se transcribirá
la parte dispositiva. Al litigante que lo pIdiere, se le entreg"aro. unll
copla simple de la. sentencia, firmada por el secretario o por el ofl

·clal prImero.

TITULO In

Proce&os sumario y sumarísimo

CA P.l'fUl,O 1

Proceso sumario

Art. 484. - Demancla, conte"tación y ofrecimiento de J)rucba. Pre- I

scnl;nda la demanda con sujeción a 10 dispuesto por el articulo 330,
se dad. traslado por 10 dlas. Para la contestación regirá 10 establecIdo
en el arto 354.

Con la demanda, reconvención y contestacIón de ambas, dcbern
acompañarse la prueba instrumental, en los términos del arto .332,
y ofrecerse todas las demás de que las partes Intentaren valerse.

Dentro del plazo de 5 días cdntados desde la notiflcaclónde la
~rovidencla que tiene por contestada la demanda o la reconvencIón.
en su caso, el actor o reconvinlente podrá ampliar su prueba con
respecto a los nuevos hechos invocadoS por el demandado o recon-
·...enido.

En e~ta clase de proceso no procederá la recusación sin calIsa.
Arto 485. - Reconvención. La reconvención será admisible si las

vretensIolles en ella:. deducIdas derivaren de la misma relación jurl- .
dica o fueren conexas con las Invocadas en la demanda. De la recon
\;<lncÍón se dará traslado por 10 días.

Art. 486. - Excepciones previas. Las excepciones prevIas se regirán
por las mIsmas normas del proceso ordInarIo, pero se opondrán con·
juntamente con la contestación a la demanda.

SI las normas sobre competencia engendraren duda razG~able,
el juez requerIdo deberá conocer de la acción. . . .

Art. 487. - Contingencias posterl,ores. Contestada la demanda o lt\
reconvencIón, vencIdo el plazo para hacerlo o desestimadas en su caso
las excepcÍones prevIas, no habIendo hechos controvertIdos, el jUP.2
declarará la cuestión de puro derecho, y una vez ejecutoriada estD
resolución, dictará sentencia. Si hubIere hechos controvertidos, el jue1
acordará el plazo que estimare necesarIo para la producción de l~

prueba, fijando la audiencia en que tendrán lugar la absolución <.l€
·poslclones, testimonIal y, eventualmente, las explicacIones que deban
dar los peritos. Respecto dé la prueba testimonial regIrá 10 dlspuestCl
·en el arto 429. párrafo segundo. Asiinismo, ordenará los ofIcios que
hayan sIdo sóllcltados por las partes.

Art. 488. - Absolución de posiciones. Sólo podrá pedIrse la absolu
dón de posiciones en primera instancia una sola vez. Deberá. solici
tarse en la oportunidad mencionada en el arto 484, 29 párrafo.

Art. 489. ..; Número de testigos. Los t.estigos no podrán exceder de 5
por cada parte. SI se hubiese propuesto un mayor número, el juez.
citará a los 5 primeros "Y luego de examinados, de oficio, o a pedido
de parte, podrá disponer l¡t recepción de otros testimonios si fuesen
estrIctamente necesarios.;

. Art. 490. - Citcwión de :testigos. Para la citación y comparecencIa.
rlel testigo regirá lo dIspuesto en los arts. 431 y 432.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



. .Art. 491. - Justificación de la inc.omparecencia. La inasistencia del
testigo a la audiencia.supletoria,sólo podrá justificarse por una vez.
por causa grave invocada con anterioridad. La fuerza mayor que hu
biese impedido la justificación anticipada será excusable si se 1'1
hicicre valer dentro de las 24 horas de celebrada la audiencia, para le
cual deberá acompañarse la prueba dcl hecho, b acreditarse sumaria
mente dentro del plazo que fije.el juez.

Art. 492. - Prueba pericial. Si fuese pertinente la prueba pericial,
el juez designará perito único de oficio, quIen deberá presentar su
dIctamen con anticipación de 5 d1as al acto de la audiencia de pruel;>a.

El perito podrá ser recusado-hasta el d1a siguiente al ele su notn
bramlento. Deducida la recusación, se hará saber a aquél para que I

en el acto de la notificación o hasta el dia siguiente manifil!ste si es
. o no cIerta la causaL ReconocIdo el hecho o guardándose' silencio

será reemplazado. Si se negare, el incidente tramitará por separado
sin interrumpir la sustanciación del principal. .....

Art. 493. - Improcedencia ele plazo extraordinario. Alegatos y prue
ba de informes pendientes. En el juicio sumario no procederá el
piazo extraordinario de prueba, ni la presentación de aiegatos.

Si producidas las pruebas, quedare pendiente únicamente la de
informes en su totalidad o en parte, y élfta no fuese esencial se pro
nunciará sentencia prescindiendo de ella, sin perjuicio de que sea
considerada en segunda instancia si fuese agregada cuando se en
contrare la causa en la alzada.

Art. 494. - Resoluciones y recursos. El plazo para dictar sentencia
será de 30 ó 50 días, según se tratare de tribunal unipersonal o eo
legíado.

Unicamente serán apelables la resolución que rechaza de oficio
la demanda; la que declara la cuestión de puro derecho; la que de
cide las excepcíones previas; las providencias cautelares; las reso
lucIones que pongan fin al juicio o impidan su continuación y la
sentencia definitiva. .

Las apelaciones deducidas contra resoluciones que desestiman
las excepciones previstas en los incisos 6, 7 y 8, del articulo 345, se
concederán en efecto diferido. Las interpuestas respecto de provi
dencias cautelares tramítarán en incidente por separado.

Las resoluciones sobre producción, denegación y sustanciación
de las pruebas, estarán sujetas al régimen del artículo 377.

Art. 495. - Norma$ supletorias. En cuanto no se hallare previsto,
regirán las normas generales en lo que fuesen compatibles con el
carácter sumario del procedimiento.

OAI>rrUI,o II

Proceso sumarísimo

Art. 496. - Trámite. En lo.'> casos del artículo 321, presentada "¡¡t
demanda, el juez tenlendo en cuenta la naturaleza de la cuestión
y la prueba ofrecida, resolverá de oficio y como prImera providencIa
si corresponde su trámite según las normas del juicio sumarIsii110.

La sustanciación se ajustará a lo establecido en los artIculas
anteriores con estas modificaciones: .

1. No será admisible reconvención ni excepcIones de previo y
especial pronunciamiento.

2.' Todos los plazos serán de 2 días, salvo el de contestación
de la demanda que será de 5 dlas y el de prueba, que fijará el juez.

3. La audiencia de prueba deberá señalarse dentro de los 10
días de con testada la demanda o de vencido el plazo para hacerlo.

4. Sólo serán apelables la sentencia de!lnitlva y las provi
dencias que decretan medidas precautorias. El recurso se concederá
en relación y en efecto devolutivo.
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5 .. En el "lIpucsto del nrtículo 321, Inciso l la demanda recha
zada unIcamente podrá reproducirse si tuvIere fugar un nuevo lleto
cuya repal'ación no pueda obtenerse por vía· de ejecución de sen~
knclL .

6. El plazo para dietar sentencia será de diez o de quince días
según se tratare de tribunal unipersonal o colegiado. '

L lB It O IJI

Procesos de ejecución

TITULO I
Ejecución de sentencias

CArJTl][,O 1

S~ntencias tle tribunales argentinos

Art. 497. - Resoluciones ejecutables. Consentida o ejecutoriada la
sentencia de un tribunal judIcial o arbitral y vencido el plazo fi-··
jado pnra su cumplhnlento, se procederá a ejecutn.l'l~, n. Instnncla dE
parte, de conformIdad eon las reglas ((UC se estableccm en e6t.e cn·
pltulo.

Art. 408. - Aplicación a otros Htnlos ejecutables. Las disposicIones
de este título serán asimismo aplicables:

1. A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados.
2. A la ejecución de multas procesales.
3. Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas.

Art. 409. - Competencia. Será juez competente pam. la ejecución:
1. El que pronunció la sentencia.
2. El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objetc

de la ejecución, t.otal o parclahnente. . .
3. El que haya intervenido en el proceso principal si mediare

conexión directa entre causas sucesivas.

.Art. 500. - Slpna líquida. Embargo. Si la sentencia contuviere con
dena al pago de cantidad líquida y determinada o hubiese liqui
dación aprobada, a instancia de parte se procederá al embargo de
bienes, de conformidad con las normas est.ablecidas para el jl1jcio
ejecutivo.

Se entenderá que hay condena al pago de cantidad líquida
siempre que de la sentencIa se Infiera el monto de la liquidación,
aun cuando aquél no estuviese expresado numéricamente.

Si la sentei1cia condenase a una misma parte al pago de lIna
cantidad lIquida y de otra iliquida, podrá procederse a la ejecución
de la primera sin esperar a que se lIquide la segunda..

Art. 501. - Liquidación. Cuando la sentencia condenare nI pago de
cantidad ii1quida y el vencedor no hubiese presentado In.. liquida
ción dentro de 10 días contados desrIe que :aquélla fuere ejecutable
podrá hacerlo el vencido. En ambos casos se procederá de conformi
dad con las bases que en la sentencia se hubiesen fijado.

Presentada la liquidaCión se dará vista a In. otra parte por
cinco dias.

Art. 502. - Confonniclád. OT)jeciones. Expresada la conrcinnidad
por el deudor, o transcurrido el plazo sin que se hubiese contestado
la vista, se procederá a la ejecución por la suma que resultare, en
ln forma prescripta por el arto 500.

SI mediare Impugnación se aplicarán las normas establecidas
para los incidentes en los articulos 178 y sigulentes.

Art. 503. - Citación de venta. Trabado el embargo se citará al deu
dor para la venta de los bienes embargados. Las excepciones deberá
oponerlas y probarlas dentro de quInto día.
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Art. 504. - Excepciones. Sólo se considerarán legítimas las slguien':'
tes excepcIones: , .': " ,

1. Falsedad de la ejecutoria.
2. Prescripción de la ejecutoria.
3. Pago.
4. QuIta, espera o remisión.

Art. 505. - Prueba. Las excepciones deberán fundarse en Hechos
posteriores a la sentencia o laudo. Se probarán por las constanclas
del juicio o por documentos emanados del ejecutante que se acom
parlarán al deducirlas, con exclusión de todo otro medio probatorio,

Si no se acompañasen los documentos, el juez rechazará In
excepclón sin sustanc:arla. La resolucIón será irrecurrible,

Art. 506. - Resolución. Vencidos los cinco días sin que se uedujere
oposición, se mandará continuar la ejecución sin rec-urso alguno.

Si se hubiese deducido oposIción, el juez, previo traslado al eje
cutante por cinco días mandará continuar la ejecucIón, o si de
clarare procedente la excepción opuesta, levantará el embargo.

Art. 507. - Recursos. La resolución que desestime las excepciones
será apelable en efecto devolutlvo, siempre que el ejecutante diere
fianza o caución suficiente.

Todas las apelaciones que fueren admisibles en las dllll~enelns

para la ejecución de la sentencia, se concederán en efecto dl1'crldo.
Art. 508. - Cumplimiento. Consentida o ejecutoriada la resolución

que mande llevar adelante la ejecución se procederá según las reglas
establecidas para el cumplimiento de la sentencla de remate, hasta
hacerse pago al acreedor.

Art. 509. - Adecuar.ión de la ejecución. A pedido de parte, el juez
establecerá las li10dalldades de la ejecución o ampliará o adecuará
las que contenga la sentencIa, dentro de los límites de ésta.

Art. 510. - Condena a escriturar. La sentencIa que condenare al
otorgamIento de escritura pública, contendrá el apercibimiento de
que si el obligado no cumpliere dentro del plazo fijado, el juez la
suscribirá por él y a su costa.

La escritura se otorgará ante el regIstro del escribano que pro
ponga el ejecutante. si aquél no estuviere designado en el contrato,
El juez ordenará las medidas complementarias que correspondan.

Art. 511. - Condena a hacer. En caso de que la sentencia contu
viese condena a hacer alguna cosa, si la parte no cumpliese con lo
que se le ordenó para su ejecución dentro del plazo señalado por el
juez, se hará a su costa o se le obligará a resarcir los daños y per
juieios provenientes de la inejecucIón, a elección del acreedor.

Podrán imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el
articulo 37.

La obligación se resolverá también en la forma que establece
este artículo cuando no fuere posIble el cumplimIento por el deudor.

La determinación del monto de los daños tramItará ante el
mismo juez por las normas de los arts. 501 y 502, o por juicio su
mario, según aquél lo establezca. La resoluclón será irrecurrible.

Para hacer efectiva la Indemnización se aplicarán las reglas
establecidns según que la sentencia haya fijado o no su monto para
el caso de incjecución.

Art. 512. - Condena a no hacer. SI la sentencia condenare a no '
hacer alguna cosa y el obligado la quebrantase, el acreedor tendrá
opción para pedir que se repongan las cosas al estado en que se
hallaban, sI fuese posible, y a costa del deudor, o que se le indemnice
los dnños y perjuicIos, conforme a lo prescripto en el artículo an
terior.

Art. 513. - Condena a 'entregar cosas. Cuando la condena fuere de
entregar alguna cosa, se librará mandamIento para desapoderar
ele ella al vencido, quIen podrá oponer las excepciones a que se
refiere el art. 501 en lo pertinente. SI la condena no pudiera cum
plirse se le obligará a la entrega del equivalente de su valor, previa ..
determinación sI fuere necesaria, con los daños y perjuicios a que
hubiere lugar. La fijación de su monto se hará. ante el mismo juez,

, "
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por las normas de los artículos 501 ó 502 o por juicio sumario según
aquél lo establezca. La resolución será· irrecurrible.

. Art. 514. - Liquidación en casos especiale3. Siempre que las liqui
daciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y dif1cil
justificación o requirieren conocimientos especiai.es, serán sometldml
a la decisión de amigables componedores. .

La liquIdación de sociedades hlcluida la determinación del ca
ráet.er propio o ganancial de los bienes de la sociedad conyugal,
impuesta por sentencia se sustanciará por juicio ordinarIo o SIJ
maria, según 10 cstablezca el juez de acuerdo con las modalidades
de la causa. Estn resolución será irrecurrible.

CAPITULO n

Sentenclas de tribunales extranjeros

Art. 515. - Procedencia. Las sentencias de los tribunales extran
jeros tendrán' fuerza ejecutorIa en los términos de los tratados cele-
brados con el país de que provengan. .

Cuando no hubiese trntaelos¡ serán ejecutables si concurrieren
los siguientes requisitos:

1. Que la sentcncla, con autoridad ele cosa juzgada cn el Estado
en que se ha pronunciado, emane ele tribunal competente en
el orden internacIonal y sea eonsecuenciadel ejercicio de una
acción personal, o de una acción real sobre un bien mueble, si
éste ha sido t.rasladado a la Repúbllca durante o después del
j niclo tramitado en el cxtranj ero.

2. Que la parte condenada, domiciliada en la República, hu
biese sido personalmente dtada.

3. Que la obligación que haya constItuido el objeto del juicio
sea válida según nuestras leyes. .

4. Que la sentencia no contenga disposiciones contrarias al
orden público interno.

5. Que la sentencia reúna los requisitos necesarios para ser con
siderada como tal en el lugar en que hubiere sIdo dlctadn, y
las condiciones de autenticidad exigidas por la ley nacional.

6. Que la.sentenCla no sea incompatible con otra pronunciada,
con anterIoridad o simultáneamente, por un tribunal argen
tino.

Art. 516. - Competencia. Recaudos. Sustanciación. La ejecución de
In. sentencia dictada :por un tribunal extranjero se pedirá ante el
j llez de primera instancia qtie corresponda, acompaüundo su testi
monio legalizado y traducido y de las actuaciones que acrediten Que
ha quedado ejecutoriada y que se han cumplido los demás requisitos,
si no resultaren de la sentencIa misma.

Para el trámIte del exequátur se. aplicarán las normas de los
Inciden tes.

SI se dispusiere la ejecución, se procederá en la forma estable
cida. para las sentencias pronunciadas por tribunales argentinos.

Art. 517. - Eficacia de sentencia extranjera. Cuando en jujcio se
Invocare la autorIdad de una sentencia extranjera, ésta sólo tendrá
eficacia si reúne los requisItos .del arto 515.

TITULO JI

Juicio ejecutivo

Disposiciones generales.

Art. 518. - Procedencia. Se procederá ejecutivamente siempre que
en virtud de un titulo que traiga aparejada ejecucIón, se demandare..
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por obIlgación exigible ,de dar cantidades líquidas de dinero o fácil ó

mente liquIdables.
SI la obligación estuvIera subordinad~ a condición o prestación,

la vía ejecutiva procederá si del titulo o de otro Instrumento pú
b!J.co o privado reconocido que se presente junto con aquél, o de la
dlllgencla prevista en el arto 523, inc. 4, resultare haberse cumplido
ia condición o prestación.

Si la obligacIón fuere en moneda extranjera, la ejecución de1:5erá
promoverse por el equivalente en pesos moneda nacIonal, según la
cotizacIón oficial al día de la iniciación o la que las parles hubiese.)
convenido, sin perjuicio del reajuste que pudiere corresponder al día
del pa'go.

Art. 519. - Opción por proceso ele conocimiento. Si, en los casos
en que por este Código, corresponde IIn proceso de ejecución, el
actor optare por uno de conocimiento y hubiese oposición del deman
dado, el juez, atendiendo a las circunstancias del caso resolverá cual
es la clase de proceso aplicable. La resolución no será recurrible,

Art. 520. - Deuda. paretalmente líquida, Si del título ejecutivo re
sultare una deuda de cantidad lIquida y otra Que fuese il1quida, podrá
procederse ejecutivamente respecto de la primera.

Art. 521. - Titulas e1ecutivos. Los titulos que traen aparejada e.le- '
cuclon son los sigulen tes: ' ,

1. El instrumento público presentado en forma.
2. El instrumento privado suscripto por el obligado, reconocido

judicialmente o cuya firma estuviese certificada por escri
bano con intervención del obligado y registrada la certifica-
ción en el protocolo o libro de requerimientos. '

3. La confesión de deuda lIquida y exigible prestada ante el
juez competente para conocer en la ejecución.

4. L:=,. cuenla aprobada o reconocida como consecuencia del pro
cedimiento estabiecido en el arto 5~3.

5,. La letra de cambio, factura conformada, vale o pagaré, el
cheque y la constancia del saldo deudor de cuenta corriente
bancaria, cuando tuvieren fuerza ejecutiva de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio o ley especial.

G. El· crédito por alquileres o arrendamientos de inmuebies.
7. Los demás titulas que tuvieren fuerza ejecutiva por ley y no

estén sujetos a un procedimiento especial.
Art. 522. - Crédito por eX1JensaS comunes. Constituirá titulo eje

cut.ivu el crédito por expensas comunes de edificios sujetos al ré
gimen de propiedad horizontal.

En el escrito en que se promueva la ejecución deberán acompa
ñarse certifIcados de deuda que reunan los requisitos exigidos por
el reglamento de copropiedad. Si éste no los hubiere prevIsto, de
berá agregarse copia protocolizada de la::; actas de las reuniones del
consorcio, celebradas de conformIdad con el reglamento, en las que
se ordenaron o aprobaron las expensas., Asimismo. se ucompañará
constancia de la deuda liquida y exigible y del plazo concedido a
los copropietarIos para abonarla, expedido por el administrador o

I quien haga sus veces.
Art. 523. - Preparación de la vía ejecutiva. Podrá prepararse la

aceión ejecutiva, pidiendo previamente:
1. Qtle sean reconocidos loS, documentos que por sI solos no

traigan aparej ada ejecución.
2. Que en la ejecución por alquileres o arrendamientos, el de

mandado manifieste previamente si es locatario o arrenda
tarIo y, en caso afirmativo, exhiba el último recibo.
SI el requerido negase categóricamente ser Inquillno y su
condición de tal no pudiere probarse sumariamente en forma
indubItada, no procederá la vIo. ejecutiva y el pago del cré
dito .será reclamado por juicio sumario. Si durante la sus\.an
ciación de éste se probare el carácter de inquilino, en la sen
tencia se le impondrá una multa a favor de la otra parte,
equivalente al 30 % del monto de la deuda.
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3. Que el juez scfínle el pInzo ·dentro del cual debe hacerse el
pago, si el acto constitutivo de la obligación no lo designare
o' si autorIzare al deudor para reaUzarlo cuando pudiera o
tuviese medios para hacerlo. El juez dará traslado y resol
verá, sin más trámite ni recurso alguno.

4. Que el deudor reconozca el cwnplimiento de la condición,
si la deuda fuese condicional.

Art. 524. - Citación del deudor. La citación al demandadó para
que efectúe el reconocimiento de su firma se hará en la forhla pres
cripta en los arts. 338 y 339, bajo apercibimiento de que si no com
pareciere o no contestare categóricamente, se tendrá por reconocido
el documento, o por confesados los hechos en los demás casos.'

Ei citado deberá comparecer personalmente y formular la ma
nifestación ante el juez. Dicha m:mlfestación no podrá ser reempla
~7.ada por un escrito. .

Si el citado no compareciere, o no probare jt~sta causa de 1na
-1listencia, se hará efectivo inexcusablemente el apercIbimiento y se
procederá como si el' documento hubiere sido reconocido por el
deudor personalmente, o hubiese confesado los hechos, en los demás
casoS.
, Art. 525. - Efcci.os del reconocimiento de la firma. Reconocida
la firma del instrumento, quedará preparada la acción ejecutiva,
aunque se hubiese negado su contenido.

Art. 526. - Desconocimiento de la firma. Si el documento no
fuere reconocido, el juez, a pedirlo del ejecutante, previo dictamen
de uno o de tres perItos, según el monto del juicio, designados de
oficio, declarará sI la firma es auténtica. Si lo fuere, se procederá
según 10 establece el arto 52\) y Se impondrá al ejecutado las costas
y una multa equivalente al 30 % del monto de la deuda; que aquél
deberá dar n embargo, como requisito de admisibilidad de las excep
ciones. Si no Ins opusiere, el importe de la multa integrará el capital
a los efectos del cumplimiento de la sentencia· rlp. remate.

La resolución que declara In autenticidad de la firma e impone
la multa será apelable en efecto diferido. .

Art. 527. - Cadu.cidad de las medid.as prepa,ralorias. Se producirá
la caducidad de las medidas preparatorlas del juicio ejecutivo, sin
necesidad de declaración judicial, si no se dedujere la demanda
dentro de los 15 diás de su realización. Si el reconocimiento hubiese
sido ficto, el plazo correrá desde gue la providencia hubiese sido
notlflcada al ejecutante. .

Art 528. - Firma por autorización. o (l. mego. Si el instrumento
privado hubiese sido firmado por autorización o a ruego del obllgado,
quedará preparada la vla ejecutiya si, citado éste, declarase que
otorgó la autorización o que es cierta la deuda que el documento
expresa.

S\ la autorización resultare de un instrumento público, bastará
citar al autcrizado para que reconozca la firma.

Embargo y excepciones

Art 529. - Intimación ele 11(/(10 11 p7"Ocedimiento 1mm el embargo.
El juez examinará cuidadosamente el Instrumento con que se 'deduce
la ejecución, y si hallare que ·es de los comprendidos en los' artículos
521 y 522, o en otra disposición legal. y {me se encuenlran cumplldos
los presupuestos procesales, llbtará mandamiento de embargo ooser
vándose el siguiente procedimiento:.

1. Con el mandamiento, el oficial de justlcia requerirá el pago
al deudor. Si no se pagare en el acto el importe del capital
reclamado, del estimado por el juez en concepto de intereses
y costas y de la multa establecida por el artIculo 526, en su
caso, dicho funcionario procederá a embargar bienes suficien
tes, a su juicio, para cubrir la cantidad fijada en el manda-
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miento. El dinero deberá ser depositado dentro del primer
dIo. hábil siguiente en el Banco de la ProvincIa. .

2. Ei embargo se practicará aun ..cuando el deudor no estuviese
presente, de lo que se dejará. constancia. En este caso, se
le hará saber dentro de los tres dlas siguientes al de la
traba. .
Si se ignorase su domicilio, se nombrará al, defensor o~icial
previa citación por edictos que se publicaran· por una sola
vez. .

3. El oficial de justicia requerirá al propietario de los bienes
para que manifieste si se encuentran embargados o afectados
por prenda u otro gravamen y, en su caso, por orden de qué
juez y en qué expediente, y el nombre y domicilio de. los
acreedores bajo apercibimiento de lo dispuesto en las leyes
sobre la niaterin. Si el dueño de los bienes no estuviere pre
sente en la misma diligencIa se le notificará que debe for
mula~ esta manifestación dentro del plazo para oponer excep
ciones.

,.1 Art. 530. - Denegación de la ejecución. Será apelable la resolución
que denegare la ejccución.

Art. 531. - Bienes en poder de un tercero. Si los biencs cmbarga
dos se encontraren en poder de un ~ercero, se notificará a éste en el
día, personalmente o por cédula. .

En ef caso del articulo 736 del Código CIvIl, si el notificado del
embargo pagase indebidamente al deudor embarp;ado, el juez hará
efectiva su responsabilidad en el mismo expediente, por el trámite
de los incidentes o del juicio sumario, según correspondiere aten
diendo a las circunstancias del caso.

Art. 532. - Inhibición general. Si no se conocieren bip.nes del deu
dor, o si los embargados resultaren presuntivamente insuficientes para
cubrir el crédito del ejecutante, podrá solicitarse contra el ejecutado.
inhibición general de vender o gravar sus bienes. La medida qucdará
sin efeqto sI el deuclor presentare bienes a embargo o diere caucIón
bastante. .

Art. 533. - Orden de la traba. Perjuicios. El acreedor no podrá exi
gIr que el embargo recaig-a sobre determinados bienes con perjuicio
grave para el cleudor, si hubiese otros disponibles.

Serán aplicables, además, las normas establecidas en el capí
tulo relativo a las merlldas r.autelares en cuanto fueren pertinentes.

SI los bienes muebles embargados formaren parte de un estable
cimiento comercial o industrial, o fueren los de uso de la casa habi
tación del deudor, éste podrá exonerarlos del embargo presentando
otros bienes no gravados, o que, aun cuando lo estuviesen, bastaren
maniflestnmentc. para cubrir el crédito reclamado.

Art. 534. - Límites y modalidades de la ejecución. Durante PoI cur
so del proceso de ejecucIón de la sentencia. el juez podrá de oflcio o
a pedido de parte, y si las circunstancias as[ 10 aconsejaren, fijar una
audiencia para que comparezcan ejecutante y ejecutado con el ob
jeto de establecer la forma más rápida y eficaz de satisfacer el

I crédito, procurando evitar perjuicios innecesarios.
A esta audiencia deberán ·comparecer las partes persona.lmep..te.

y se celebrará con la que concurra. No podrá señalarse una nueva
con el mismo objeto, ni tampoco podrá el ejecutado promover pos
tcriormentf~ incidentes por causas anteriores que no fueron invoca
das en dicha audiencia.

,Art. 535. - Depositado. El oficial de justicia dejará los bienes em
barg-ados en poder de un depositario provisional que poó'rá :)pr ei
deudor si resultare conveniente, salvo que aauéllos se "encontraren en
poder de un tercero y éste requiriese el nombramiento a su favor.

Cuando las cosas embargadas fueren efe difícil o costosa conser
vación o hubiese peligro de i])érd1qa o desvalorización, el depo~itario

deberá 'poner el hecho oport'Unamente en conocimiento del juez !ll no
lo hubiese expresado ante el oficial de justicia, lo que se hará sa.ber a
las partes a los fines del arto 205.
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Art. 536. - E71lba.1"go de in71l.uebles o 71webles registrables. Si el'
embargo hubIese' de hacerse efectivo en bienes inmuebles o en mue
bles registrables, bastará su anotación en el registro, en In forma y con
los efectos que resultaren de la ley.

Los oficios o exhortos serán librados dentro dé las 48 horas de la
providencia que ordenare el cm·bargo.

Art. 537. - Costas. Aunque el deudor pagare en el aeta de la in-
timacIón jmIlclal. serán a su cargo lascQstas del julclo. .

Art. 538. - Ampliación anterior a la sentencia. Cuando durante
el jmcio ejecutivo y nntes de pronuncIarse sentencia, venciere algún
nuevo plazo de In obligación en cuya virtud se procede. a !pedido del
actor podrá ampllarse la ejecución por su import.e, sin que el ,proeedl
miento retrotraiga, y considerándose comunes a la ampliación los
trámit.es que la hayan precedIdo.

.Art. 539. - Ampliación posterior a la sentencia. Si durante el jltí
cIo, pero con posterioridad a la sentencla, vencieren nuevos plazos o
cuotas de la obligación en cuya virtud se procede, la ejecución podrá
ser ampliada pidiéndose que el deudor exhiba deqtro de quinto día los
reci'bos correspondientes o ó"ocumentos que acrediten la extinción de
]a obJlgación, bajo aperClblnli~nto de hacerse extensiva la sentenda
o. los nuevos 1)lazos y cuotas vencidos. sr el deudor no exhlblerc ;'ccl
bos o documentos que f'uesen reconocidos por el e.lecutnnte o no se
comprobase sumarIamente su autenticidad, se hará efectIvo el a·percl
bimiento sin recurso alguno.

Lo dIspuesto en este artículo y en el anterior regirá también en
las ejecuciones por cobro de alquileres y expensas comunes.

Art. 540. - Intimación de pCtgo. Oposicf·ón de excepciones. La Inti
mación de pago Importará lo. citación para oponer cxcr.pclcnes, de
biendo dejarse al ejecutado copla de la diligencia, de~ escrito de ini-
ciación y d'e los documentos acompañados. '

Las excepciones se prO'lJondrán, dentro de 5 días, en un solo es
crito, conjuntamente con el ofrechniento de prueba.

Deberán cumplirse, en lo pertinente, los requisitos e~tablecidosen
los arts. 330 v ~{5't. det.p.lmlnándose con exactitud cuáles son las ex
cepciones que" se oponen.

La IntimacIón de pago importará, asimismo, el requerimiento pa
ra que el deudor dentro del plazo estableci~ro en el párrafo seg'Undo
de este articulo, constituya domIcilio, bajo apercibhniento de tenerlo
por constituido en los estrados elel juzgado, en los términos del ar
ticulo 41.

No habiéndose opuesto excepciones dentro del plazo, el jue;>;, sin
otra susl;nnclnción, pronuncIará senliencla de remate. '

Art. 541. - Trámites irrenunciables. Son irrenunciables ]a intima
ción de pago, la citación para oponer excepciones y la sentendll.

Art. 512. - Excepciones. Las únicas excepciones admisibles en el
juicio ejecutivo son:

1. Incompetencia.. .
2. Falta de personería en el ejecu tante, en el ejecu tado o en sus

representantes, por carecer de ~apacId'ad civil para estar en
juicio o de representación suficiente.

3. lJtlspendencja en otro juzgado o tribunal comp~tente.

4. Falsedad o inhabllldad de titulo con que se pide la ejecución.
La primera podrá fundarse únicamente en la adulteración del
documento; la segunda se limItará a las formas extrínsecas
del titulo, sin que pueda discutirse la legitimidad de la
causa. Si hubiere mediado reconocimIento expreso de la firma
no procederá la excepción de falsedad.

5. Prescripción. .
6. Pago documentado, tota.l o parcial.
7.. Compensación de crédIto líquIdo que resulte de documento

que traiga aparejada ejecución.
8. Quita, espera, remisión; novación, transacción, conciliación o

compromiso documentados. .
9. Cosa juzgada. 1
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Art. 543. - Nulidad de la ejecución. El ejecutado podrá solicitar
dentro del plazo fijado en el arto 540, por vía de excepción o de in
cidente, que se declare la nulidad de la ejecución.

Podrá fundarse únicamente en:
1. No haberse hecho legalmente la intimación de pago, siempre

que en el acto de pedir la declaración de nulidad el ejecutado
depositara la suma fijada en el mandamiento u opusiere ex-
cepciones. .

2. ~ncumpllmiento de las normas establecidas para la prepara
ción de la vía ejecutiva, siempre que el ejecutado desconozca
la obligación, niegue la autenticidad de la firma, el carácter
de locatario o· el cumplimIento de la.. condición.

Art. 544. - Subsistencia del embargo. Si se anulare el procedimien
to ejecutivo o se declarare la incompetencia, el embargo trabado se
mantendrá, con carácter preventivo, durante 15 días contados desclfl
oue la resolucIón quedó firme. Se pl'Od~clrá la caducidad automá
tica si dentro de ese plazo no se reiniciare la ejecución.

Art. 545. - Trámite. E'l juez desestimará sin sustanciación alguna
las excepciones que no fueren de las autorizadas por la ley, o que no
se hubieren opuesto en forma clara y concreta, cualquiera sea el nom
bre que el ejecutu.do les hubiese du.do. En ese luIsmo acto dIctará. sen
tencia de remate.

Si se hallaren cumplidos los requisitos pertinentes, dará traslado
eJe las excepciones al ejecutante .por 5 días, quien al contestarlo ofre-·
cerá la prueba de que intente valerse.

. No se hará declaración especial ~previa acerca de la admisibilidad
o inadmlsibilldad de las excepciones.

Art. 54lJ. - Excepciones de puro derecho. Falta de prueba. Si las
excepciones fueren de puro derecho o se fundasen exclusIvamente en
constancias del expediente o no se hubiere ofrecido prueba, el juez
pronunciará sentencia dentro de 10 días ele contestado el traslado o
de vencido el plazo para hacerlo.

Art. 547. - Prueba. Cuando se hubiere ofrecido prueba que no con
sistiese en constancias del expediente, el juez acordará un plazo co
mún para producirla, tomando en consideración las circunstancias
y el lugar donde deba dillgenciarse. .

Corresponderá al ejecutado la carga de la prueba de los hechos
en que funde las excepciones.

El .1uez, nor resolución fl1ndad~. de::;cst.lmará la prueba lTIflulfes
tamente inadmisible, meramente dilatoria o' carente de utilidad.

No se concederá plazo extraordinario.
Se aplicarán supletoriamente las normas que rigen el juicio smna-

rio.
Art. 548. - Examen de las pruebas. Sentencia. Producidas las

pruebas, el expediente se pondrá en secretaría durante 5 días. Venci
do dicho plazo, el juez dictará sentencia dentro de 10 días.

Art. 549. - Sentencia. de remate. La sentencia de remate sólo po
drá determinar que se lleve la ejecución adelante, en todo O en parte,

'o su rechazo. En el primer caso, siempre que no fuese aplicable el ar
t.ículo 4 df'! clf'creto-lE'v 4.777/63. al ejecutado alle hubiese 11 t\gado
sin razón valedera u' obstruido el curso nElrmal d,el proceso con ar
ticulaciones manifiestamente improcedentes, o que de cualquier mane
ra hubiese demorado injustificadamente el trámite. se le impondrá
una multa a favor del ejecutante, ('.uyo monto será fijado entre el
5 % Y el 30 % del importe de la deuda, sep.;ún la incidencia de su in
conducta procesal sobre la demora del procedimiento.

Art. 551(). - Notificación al defensor ottcial. Si el deudor con do
mlcilio desconocido no se hubiese presentado, la sentencia se notificará
al defensor oficial.'

Art. 551. - Juicio ordinario posterior. Cualquiera fuere la senten-:
~ia que recaiga en el juicio ejecutivo, el ejecutante o el ejecutado
podrán promover el or,dinario, una vez cumplldas las condenas
impuestas en aquélla.
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Toda defensa o excepción que por la ley no fuese admisible en ei
juicio ejecutivo podrá hacerse valer en el ordinario.

No corresponderá el nuevo proceso para el ejecutado que no opuso
excepciones, respecto de las que legalmente pudo deducir, ni para el
ejecutante, en cuanto a las que se hubiese allanado.

Tampoco se podrá discutir nu!}vament,e las cuestiones de hecho
orbatidas y resueltas en el jniclo ejecutivo. cuya deren~a o·prueba no
tuviese lhnltadones establecidas por la ley. ni las Interpretaciones
legales formuladas en In sentencia ni la validez o nulidad del proce
dimiento de la ejecución.

Art. 552. - Apelación. La sentencia de remate será apelable:
1. Cuando se tratare del c~so previsto en el Art. 545. párrafo 19.
2. Cuando las excepciones hubiesen tramitado como de puro

derecho.
3. Cuando se hubiese producido prueba respecto de las opuestas.

Art. 553. - Efecto. Fianza. Cuando el ejecutante diere fianza de
responder de lo q'Uepercibiere si la sentencia fuese revocada, e! re
curso se concederá en efecto devolutivo.

El juez establecerá In clase y el monto dc la fianza. SI no se prl:1s
tase dentro de los 5 dlas de 'ha:ber sido concedIdo el recurso, se eleva
rá el expediente a la Cámara.

SI se diere fianza se remItirá también ei expediente dejándose,
en prImera Instfl.ncla, testimonio d~ las piezas necesarias para que
prosIga la eJecución. . . .

Art. 554. - Extensión de la fianza. La fianza sólo se hará extensi
va ai resuitado del juicio ordinario cuando así io solicitare el ejecuta
do que opuso excepciones, si el juez les hubiese dado curso y se
hubiese producIdo prueba, en su caso.

Quedará cancelada::
1. Bi el ej(>(·'ltnr.1o no nromoviere el juicio dentro de los 30 días d!!

haber sido otorgada.
2. SI habiéndolo deducido dentro de dicho plazo la sentenci:\

fuere con firmada.

Arl;. 555. - carácter y plazo de las apelaci.ones. Las apeIadones en
el juicio ejecutivo se ccnced'erán en efecto diferido con excepción d~

las que procedIeren contra la sentencia de remate y la providencia
que denegare la ejecución.

Art. 556. - Costas. Las co~tas del juicIo e.lecutlvo serán a cargo de
la parte vencida, con excepción de las correspondientes a las preten-
sione.<; de la otra P" rte o"'~ hayr r sIrIo r1c:>estlma.dn.s. .

SI se hubiese declarado :procedent.3 la excepción de pago parcial,
al ejecutado se le impondrán sólo las costascorrespondient-es al mon-
to admitido en la sentencia. .

CAPITULO 111

Cumplimiento de la sentencia de remate

Art. 557. - Dil1ero embargado. Pago inmediato. Cuando lo embar
gado fuese dinero, una vez firme la sentencia o dada la fianza a que
se refiere el arto 553, el ncreedor practlcar.á liquidación del c::l.pital,
in!.erpses y costas, de la que se dará vista .al ejecutado. Aprobada lo.
liquidaclóri, se hará pago inmediato al acreedor del importe que de
ella resul~are.. .

Art. 558. - Subasta de muebles o semovientes. Si el embnrgo hu
biese recaido en bienes! muebles o semovientésse observarán las
siguíen tes reglas:

1. Se ordenará su venta en remate, sin 'base y al contado, por un
martillcropúbli.co a.ue se designará de oficio, salvo que exIstie
se acuerdo de las partes para proponerlo.
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2. En la resolución q'ue dispone la. venta se requerirá al deudor
para que, dentro del plazo de 5 días, manifieste si los bienes
están prendados o embargados. En el primer caso, aquél debe

.rá indicar el nombre y domicilio de los acreedores y el monto
del crédito; en el segundo, el juzgado, secretaría y -carátula del
expediente. .

3. Se podrá ordenar el secuestro de las cosas para ser entrega-
das al martillero a los efectos de su exhibición y venta. .

4. Se requerirá infonne sobre las conólciones de dominio y gra
vamene;.¡ a los reg¡s~ros pertll1entes, cuando se tratase de l11ue
bies registrables.

5. Se -comunicará a los jueces embargantes la providencia que de
crete la venta, y a los acreedores prendarios para que formu
len obscrvHclones dentro de los tres dlas de recibida la notifi-
cación. .

Art. 559. - Ediclos. El remate se anunciará por edictos que se pu
bllcarán por 2 dias en el iBoletíR. Judi,cial, y en otro diario, en la for-.
ma indicada p.n los arto 145, 146 Y 147.

En los edictos se individualizarán las cosas a subastar, se indica
rá, en su caso, la cantidad', el estado y el. Jugar donde podr,án ser re
visadas llOr fas interesad.0s; la obligación de depositar la seña y comi
sión de costumbre en el acto del remate; el lugar, dla, mes, año 'Y
hora de la subasta; el juzgado y secretaría_donde tramita el.proceso;
el número del expediente. y el nombre de las partes si éstas no se

opusieren.
. Art. 560. - Propaganda. En materia de propaganda adicional re-
girá lo -dispuesto en el arto 575, en lo pertinente.

Art. 561. - Inclusión indebida de otros bienes. No se podrá men
cionar en la propaganda, ni subastar en el mismo remate, bajo pena
de perder el martillero su comisión, bienes distintos de aquellos cuya
venta fue ordenada en el expediente.

Art. 562. - Posturas bajo sobre. En las subastas de muebles que
se realicen ,por intermedio de instituciones oficiales que admitan pos
turas en sobre celTado será aplicable esta moó'alidad, en los términos
que estable:acan las respectivas reglamentaciones.

Art. 563. - En/Tega de los bienes. Realizado el remate. y previo
pago total del precio, el martillero entregará al compra.dor fas bIenes
adquiridos, siempre que no se hubiere dispu~sto lo contrario en la re-
solución que lo hubiere ordcnado. .

El martlllero deberá depositar el importe en el Banca de la Pro
vincia de Buenos Aires a la orden del juez y cuenta de autos, dentro
de los tres días siguientes al de la subasta.
. Art. 564. - Adjudicación de títulos o acciones. Si se hubiesen em-

bargan'o titulas o acc10nes que se coti-cen oficialmente en los mcr-ca
dos de valores o bolsas de COlUcrcio, el acreedor podrá pedir que se le
den en pago al precio que tuviesen a la fecha de la resolución.

Art. 565. - Subasta de inniuebles. Martilllero. Para la subasta de
inmuebles el martillero se designará en la forma prevista en el artícu
lo 55/3, inciso 1, y no podrá ser recusado. Sin cmbargo, cuando cír
bunstanclas graves lo aconsejaren, el juez, dentro del quinto día de
hecho ei nombramiento. podrá dejarlo sin efecto.

Art. 566. - Base para la subasta. Cuando se subastaren bienes in
muebles, se fijará como base las dos terceras partes de la valuación
físcal. .

A falta de valuación, el juez designará de oficio perito ingeniero
o arquitecto para que tasen los bienes. La base para la venta equival
drá a las dos terceras partes de dicha tasación.

Para Jaaceptación del cargo, plazo en q,ue debe expedirse, y en
su caso, remoción, se apUcarán las normuti de los arts. 467 y 4'68.

Art. 567. - Trámite de la tasación. De la tasación se dará vista a
las partes, quienes dentro de 5 días comunes manifestarán su con
formidad o disconformidad, debiendo fundar su oposición. El juez
resolverá, fijando el monto de la base.
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· Art 568. - Recdudos. Antes de ordenar la subasta el juez requerirá
informes:. .

1. Sobre impuestos, tasas y contribuciones.
2. Sobre deudas por expensas comunes, si se trntare de un

bien sujet.o al régimen de la propIedad horizontal. .
3. Sohre las condiciones de dominio, embargos e inhIbiciones.

Art. 569.- Acreedores hipotecarios. Decretada la subasta se comu
nicará a los jueces embargantes y se citará a los acreedores hipo
t.ecarlos para que dentro de tercer día pre1'enten sus títulos. Aqué
llos; dentro del mismo plazo, podrán solicitar el aumento de la
base hasta cubrir el importe de sus créditos.

Art. 570. - Exhibición de título$. Dentro de los 3 días de ordenado
el remate, el ejecutado deberá presentar el tItulo de propiedad del
inmueble, bajo apercibimiento de obtenerse testimonio a su costa.

Art. 571. .:. Preferencia para el remate. SI el bien estuviere embar
gado en dIversos procesos seguidos contra el eJecutado¡ la subasta
se realizará en el que estuviere más adelantado en su trúmite, con
prescindencia de la naturaleza o garantlas que tuvieren 103 cré-
ditos. .

l\rt. 572. - Subasta 7J7"o(lresiva . .sI se hubiere dl.c;pucsto In. venta de I

varios inmuebles, el juez podrá ordenar la subasta en dIstintas fe
C118.S. En este caso, se suspenderá el o los remates cuando el precio
obtenido alcanzare a cubrir el crédito, intereses y costas reclamados.

Art. 573. - Sobreseimiento del juicio. Realizada la subasta y antes
de pagado el saldo del precio, el ejecutado sólo podrá liberar los
bienes depositando el importe del capital, intereses y costas y una
suma, a favor dei comprador, equivalente a una vez y media del
monto de la sefia. .

Art. 574. - Edictos. E'l remate se anunciará por edIctos que se pu
bllcarán durante 3 días en el Boletln Judicial y en otro diario, de
acuerdo con lo dispuesto por el arto 146. lFodrá, asimismo, anun
ciarse en diarios del lugar donde ~sté situado el inmueble. Si se
tratare de un bien de escaso valor, sólo se publicarán edictos en
el Boletín Judicial por un día.

Art. 575. - Contenido de los edictos. En los edictos se individuali
zará el lnmueOle, Indicándose la base, condicIones de venta, estado
de ocupación, lugar, día; mes, afio y hora de la subasta, horarIo
de visita, juzgado y secretarIa donde tramIta el proceso, número del
expedIente y nombre de las partes. Asimismo, se hará constar la
comisión y la sefia, que :serán las de costumbre.

Si se tratare. de un bien sujeto al régimen de propiedad hori
zontal, en las publicaciones y en el. acto del remate, deberá indi
carse el monto de' las expensas comunes correspondientes al último
mes, y la deuda por este concepto, si fuere posible.

La propaganda adicIonal será a cargo del ejecutante, salvo que
el ejecutado hubiese prestado 'conformidad o que su costo no
excediere· del 2 % de la base.

Art. 576. - Lugar del remate. El remate deberá reallzarse en éi
lugar donde tramita la ejecución, o en el de ubicación del bien,
según lo resolvIere el juez de acuerdo con las circunstancias del caso.

Art. 577. - Remate fracasado. Si fracasare el primer remate por
falta de postores, se dispondrá otro con la base reducida en un
25 %. Si tampoco existieren postores, se ordenará la venta sin llml
tación de precio.

Art. 578. - Comisión del martillero. Si el remate se suspendIere;
fracasare, o se anulare sin culpa del mart1llero, el monto de la
comisión :será fijado por el juez, de acuerdo con la importancia del
trabajo realizado.

Si el remate se anulare por culpa del martillero, éste deberá
reIntegrar el importe de la comisión que percibió, dentro de los 3
días de notlflcado de la resolución que decreta la nulidad.·
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Art. 579. - Rendición de cuentas. Los martilleros deberán rendir
cuentas del remate dentro de los 3 dias de realizado. SI asl no lo
hicieren,' sin justa causa, se les impondrá una multa que no podrá
exceder de la mitad de la comisión.

Art. 580. - Domicilio del comprador. El comprador, al suscribir el
boleto, deberá constituir domicilio en el lugar del asiento del juz
gado. Si no lo hiciere, se aplicará la norma, del articulo 41, en lo
pertinente.

Art. 581. - Pago del precio. Del1tro de los 5 días de aprobado el
remate,' el comprador deberá depositar el precio en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, a la orden del juez y cuenta de autos.
Podrá requerir su indisponibllldad hasta que se le otorgue la es
critura correspondiente, o se Inscriba el bien a su nombre cuando
se hubiere prescindido de aquélla, salvo que la demora en la reall
zación de estos trámites le fuere imputable. La Indlsponibllldad no
regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de Impuestos.

Art. 582. - Compra en comisión. El comprador deberá Indicar,
dentro del plazo previsto en el artículo anterior, el nombre de su
comitente, en escrito firmado por ambos. En su defecto, se lo ten
drá por adjudicatario definitivo.

El comitente constituirá domicilio en esa presentación, bajo el
aperclbhnlento que contienen los artículos 5flO y 41.

Art. 583. - Escrtturación. La escritura de protocolizacIón de las
actuacIones será extendIda por el escribano sin que sea necesaria
la comparecencia del ejecutado. • .

Art. 584. - Leva.ntamiento de medidas precautorias. Los embargos
e inhibiciones se levantarán al solo efecto de escriturar, con cita
ción de los jueces que los decretaron. Una vez escriturado el bien,
sin otro trámite, esas medidas se levantarán definitivamente, si
fuere procedente, con la presentación del testimonio para su Ins
cripción en el Registro de la Propiedad. Los embargos quedarán
transferidos al importe del precio.

Art, 585. - Postor remiso. Cuando por culpa del postor a quien
se hubiesen adjudicado los bienes, la venta no se formalizare, so
ordenará un nuevo remate, en los términos del articulo 577. Dicho
postor será responsable de la disminución dei precio que se obtu
viere en la segunda subasta, de los intereses acrecidos y de las
costas causadas con ese motivo.

El cobro del Importe que resultare tramitará, previa liquida
ción, por el procedimiento de ejecución de sentencia, quedando
embargadas a ese efecto las sumas que hubiere entregado.

.Art. 586. - Perfeccionamiento de la venta. Después de aprobado
el remate, la venta judicial sólo quedará perfeccionada una vez
pagado el precio o la parte que correspondiere si se hubieren
otorgado facilidades, y luego de realizada la tradición del bien 11
favor del comprador.

Art. 587. - Nulidad de la subasta. ,La nulidad de la subasta podrá
plantearse hasta 5 días después de realizada. Del pedido se confe
rirá traslado por Igual plazo a las partes, al martillero y. al adju
dicatario.

Art. 588. - Desocupació1t de ínmllebl·es. No procederá el desalojo
de los ocupantes del inmueble subastado hasta tanto no se hubiere
pagado el saldo del precio y hecho la tradición.

Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la desocupación
del inmueble se sustanciarán por el trámite de los incldent.es.

Art. 589. - Liquidación, pago y fianza. Cuando el ejecutante· no
presentare la liquidación del capital, intereses y costas dentro de los
cinco días contados desde que se pagó el precio, o desde la aproba
ción del remate, en su caso, podrá hacerlo el ejecutado. El juez
resoiverá, previo traslado a la otra parte.

Aprobada la liquidación, se dispondrá el pago al acreedor.
SI el ejecutado lo pidiere, el ejecutante deberá prestar fianza

para percibir el capital y sus intereses. Dicha fianza quedará can
celada, sin que se requiera declaración expresa, si el deudor no
promoviere el proceso ordinario de1!-tro del pla.zo de treinta días con
tado desde que aquélla se constituyó.
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Art. 590.- Preferencías. Mientras el ejecutante no es'té totalmen
te desinteresado, las sumas depositadas no podrán aplicarse a ot.ro,
d~st.lno. salvo que se tratare de las costas de la ejecuclón, o del pago
de otro acreedor preferente o privilegiado. '

Los gastos causados por el deudor para su defensa no tendrán
en ningún caso, prelación. El defensor de ausentes no podrá cobrar
honorarios al e,lecutado por su i,ntervención.,

Art. 591. - R·ecursos. Son inapelables, por el ejecutado, )as rcsolu
, ciones que se dIetaren durante el trámite del cumplimIento de la

sentencia dei remate.
Art. 592. - Temeridad. Si el ejecutado hubIere provocado dilación

innecesaria en el cumplImiento de la sentencia de remate, el juez
le impondrá una multa, en los términos del articulo 549, sobre la
base del Importe de la liquidación aprobada.

TITULO III

Ejecuciones especiales

CAI'ITII),O J

H1~J)oalcl<mes gcncl"alos

Art. 593. - Títulos que la autorizan. Los títulos que autorizan las
ejecuciones especiales sólo serán aquellos que se mencionan expre
sumente en este Código o en otras leyes.

Art. 594 - Reglas aplicables. En las ejecuciones especiales se ob
servará el procedimiento establecido para el juicio ejecutivo, con
las siguientes modificaciones:

1. Sólo procederliri las excepciones previstas en el capItulo :si
guiente.

2. No se admitirá prueba que deba' rendirse fuera del lugar del
asiento del juzgado, salvo que el juez, de acuerdo con las circunstan
cias, lo considerara imprescindible, en cuyo caso fijará el plazo
dentro del cual deberii producirse.

Sección 11' - Ejecución hipotecaria

cJ'CrlTll LO n

Disposiciones específicas .

Art. 595. - Excepciones admi~ibles. Además de las excepciones
procesales autoriza.das ,por los inciso3 1, 2, 3 y 9, del artículo 542 y
en ei artículo 543 el deudor podrá oponer, únicamente. las de pre:;crin
clón, pago total o parcial, quita, espera, y remisión. Las cuatro últi
mns sólo podrán probarse por instrumentos públicos o privados o ac
tuaciones judiciales que deberán presentarse en sus originales o tes
timoniadas, al oponerlas.

Dentro del plazo para oponer excepciones podrá invocnrsetrun
bién la caducidad de la inscripción hipotecaria, con los efectos que
determina el Código Civil.

Art. 596. - Informes 8ob11e condiciones del inmueble hipotecado.
En la providencIa que ordenare la intimación de pago y la citación
de remate. se dispondrá la anotfl'ción del embargo sobre el inmueble
hipotecado y el llbramlento de oficio al Registro de la Propiedad pa
1'11. que informe:

1. Sobre las meclJdas cautelares y gravámenes que afectaren <11
inmueble hipotecado, con indicación del importe de los créditos, sus
titulares y domicilios. .

2. Sobre las transferencias que de aquél se hubieren realizado
desd~ la fecha de constitución de la hipoteca, y nombre y domicilio
de los adquirentes.
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Sin perjuicio de ello el deudor d,eberá,· durante el plazo para
oponer excepciones, denunciar el nombre y domicil1o de los acreedo
res privilegiados, embargantes y terceros poseedores del inmueble
hipoteC'ado.

Art. 597. - Tercer poseedor. Si del informe o de la denuncia a que
se refiere el artIculo anterlor, resultare que el deudor transfirió
el inmueble hipotecado, dictada la sentencia de remate contra aquél,
se intimará al tercer poseedor para que dentro del plazo de5 dia;s
pague la deuda o haga abandono del inmueble, bajo apercibimiento
de que la ejecuC'Íón se seguirá también contra él.

En este último supuesto se observarán las reglas establecidas en
los articulas 3.165 y siguientes del Código Civil.

Sección 2~ - Ejecución prendaria

Art. 5918. - P7'enda con 7°caistro. En la ejecución de prenda con re
gistro sólo procederán las excepciones procesales enumeradas en los
incisos 1, 2, 3 Y 9 del articulo 542 y en el artículo 543 y las
sustanciales autorizadas por la ley de la materia.

Art. 599. - Prenda Civil. En la ejecución de la prenda civil sólo
serán oponibles las excepciones que se mencionan en el artIculo 595,
prImer párrafo. Serán aplicables, e11 lo pertlnente¡ lus disposicione:J
que rigen la ejecución hipotecaria y la ejecución oe prenda con re-
gistro. . .

LIBRO IV

Proccsos eSI)cciales

TITULO 1

Interdictos y acciones posesorias

CAl'I'l'UIJO 1

Interdictos

Art. ·000. - Clases. Los interdictos sólo podrán intentarse:
1. Para adquirir la posesión.
2. Para retener la posición o tenencia.
3. Para recobrar la posesión o tenencia.
4. rara impedir una obr!;\. nueva.

OAPITUIJO II

Interdicto de adquirir

Art. 601. - Procedencia. Para que proceda el interdicto de adquirir
se requerirá:

1. Que se presente título suficiente para adquirir la posesión con
arreglo a derecho.

2. Que nadie tenga título de dueño o de usufructuario o poseo. .
los bienes que constituyen .el objeto del interdicto. Si otro también
tuviere título o poseyere el bien, la cuestión deberá sustanciarse en
juicio ordinario.

Cuando alguien ejerciere la tenencia de los bienes, la demanda
deberá dirigirse contra él y se sustanciará por el trámite del juicio
sumarísimo.

Art. 602. - Procedimiento. Promovido el interdicto, el juez exami
nará el titulo y requerirá informes sobre las condiciones de dominio
y gravámenes del bien. Si lo hallare suficiente otorgará la posesión,
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sin pel'juicio de 'mújol' derecho, y dispondrá la. inscripción del título,
si correspondiere. .

Art. 603. - A.,notación de litis. Presentáda la demanda, si el derecho·
fuere verosímU, podrá decretarse la anotaC'Íón de litis en el Registro
de la Propiedad.

CAPI'fUJ,O III

Interdicto de retener

Art. 604. - P1"Ocedencía. Para que proceda el interdicto de retener
se requerirá:

1. Que quien lo intentare se encuentre en la actual posesión o
tenencia de un bien, mueble o inmueble. .

2. Que alguien amenazare perturbarle o lo perturbase en ellas
mediante actos materiales.

Art. 605. - Procedimiento. La demanda se dirigirá contra quien
el actor denunciare que. lo perturba en la posesión o tenencla, sus
sucesores o copartícipes y tramitará por las reglas del proceso suma
rlsimo.

Art. 606. - Objeto de la 1Jrueba. La prueba s610 podrá versar sobre
el hecho de la posesión o tcnenC'ia invocada por el actor, la verdad
() falsedad de los actos de perturbación atrIbuidos al demandado, y
la fecha 'en que éstos se produjeron.

Art. 607. - Medidas precautorias. Si la perturbación fuere inmi
nente, el juez podrá dIsponer la medida de no innovar, bajo apercibi
miento de aplicar las sanciones a que se refiere el artículo 37.

CAPITUJJO IV

Interdicto de recobrar

Art. 60U. - P7·ocedencía. Para que proceda el interdicto de reco
brar se requerirá:

1. Que quien lo intente, o su causante, hubiere tenido la pose~

sión actual o ia tenencia de un bi,en mneble o inmueble.
2. Que hubiere sido despojado total o' parcialmente del bIen, con

violencia o clandestinidad.

Art. 609. - Procedimiento. La demanda se dirigirá contra el autor
denunciado, sus sucesores universales o particulares de mala fe, co
partícipes o benefiC'iarios del despojo y tramitará por juicio suma
rísimo.

Sólo se admitirán pruebas que tuvieren por objeto demostrar el
hecho de la posesión o tenencia invocadas así como el despojo.

Art. 610. - Restitución del bien. Cuando el derecho invocado fuere
'veroslmil y pudieren derivar perjuicios si no decretare la restitución
inmediata del bien, el juez podrá ordenarla previa fianza que pres··
tanÍo el reclamante para responder por los daños que pudiere irrogar
la medida.. .

Art. 611. - Modificación y ampliación de la cle1lzanda. Si durante
el curso del interdicto de retener se produjera el despojo del deman
dante, la acC'ión proseguirá como interdicto de recobrar, sin nece
sidad de retrotraer el procedimiento.

Cuando llegare a conocim.iento del demandante la existencia de
otros sucesores, coparticipes o beneficiarios, podt:á ampliar la acción
contra ellos en cualquier estado del juicio.
. Art. 612. - Sentencia. El juez dictará sentencia, desestImando el
interdicto o mandando restituIr la posesIón o la tenencia del bien
al despojado.
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OAl'l'l'ULO V

Interdicto de obra. nueva.

Art. 613. - Procedencia. Cuando se hubiere ·comenzado una obra
que afectare a un inmueble, su poseedor o tenedor podrá promover
el interdicto de obra ;nueva. La acción se dirigirá contra el dueño de
la obra y, si fuere desconocido, contra el director o encargado de .ella.
Tramitará por el juicio sumaríslnio.

Art. 614. - Senten.cia. La sentencia que admitiere la demanda -dis
pondrá la suspensión definitlva de la obra o, en su caso, su destrucción
y la restitución de las cosas al estado anterior, a costa del vencido.

OAPl'l'UI.O VI

}HS}lO:5iciones ,comunes a los interdictos

Art. 615. - Caducidad. Los interdictos de retener, de recobrar y de
obra nueva no podrán prol1loverse después de transC'urridQ un año ele
producidos los hechos en que se fundaren.

Art. 616. - Juicio posterior. Lns sentencias que se dictaren en los
JnéenJletos de adquirir, retener y recolJl"llr no Jmpedirán el ejercIcIo de
las acciones reales que pudJeren corresponder a las partes.

CAPITULO VII

Acciones posesorias

Art. 617. - Trámite. Las acciones posesorias del título III, libro III
del CódIgo Civll, tramitarán por juicio sumario. .

Deducida la acC'ión posesoria o el interdicto., posteriormente sólo
podrá promoverse acción real.

TITULO Il

Procesos de declaración de incapacidad e inhabilitación

OAPI'l'UI.O 1

Declaración de demencia

Art. 618. - Requisitos. Las personas que pueden pedir la declaración
de demencia se presentarán ante el juez competente exponiendo los
hechos y acompañando certificados de dos médicos, relativos al es
tado mental dcl presunto incapaz y su peligrosidad actual.

Art. 619. - Médicos forenses. Cuando no fuere posible acompafiar
,dichos certificados, el juez requcrirá la opinión de dos médicos fo
renses, quienes deberán expedirse dentro de 48 horas. A ese solo
efecto y de acuerdo con las circunstancias del caso, el juez podrá

, crdcnar la internación del presunto incapaz por' igual plazo, si fuere
indispensable para sn examen.

Art. 620. - Resolución. Con los recaudos de los artículos anteriores
y previa vista al ministerio público, el juez resolverá:

1. El nombramiento de un curador provisional, que recaerá en
un abogado de la matrícula. Sus funciones subsistirán hasta que
se discierna la curatela definitiva o se desestime la deman~a,

2. La fijación de un plazo no mayor de 30 días, dentro del cual
,deberán producirse todas las pruebas.

3. La designación de oficio de tres médicos psiquiatras o legis
tas, para que informen, dentro del plazo preindicado, sobre el
estado actual de las facultades mentales del presunto insano. Dicha
resolución se notificará personalmente a aquél.
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Art. 621. -; Prueba. El clenUl1ciante únicamente. podrá "aportar prue
bas que acrediten los hechos que hubiese Invocado; y el presunto
Insano las que hagan a la defensa de su capacidad. Las pruebas que
aquéllos o las demás partes ofrecleren, se producIrán en el plazo
previsto en el Inciso 2 del articulo anterior.

Art. 622. - Curador oficial y médicos forenses. Cuando el presunto
insano careciere de bienes o éstos sólo alcanzaren para su subsis
tencia, circunstancia que se justificará sumariamente, el nombra
miento de curador provisionai recaerá en el defensor oficial de
pobres y ausentes, y el de psiquíatras o legistas, en médicos foren¡;es.

Art. 623. - 111edidas precautorias. Internación. Cuando la demencia
apareciere notoria e indudable, el juez de oficio, adoptará las me
didDs establecidas en el artículo 148 del Código Civil. decretará la
inhibición general de bienes y las providencias que crea conve
nientes pata asegurar la indlsponibilidad de los bienes muebles y
valores. .

Si se tratase de un presunto demente que ofreciese peligro para
sl o para terceros, el juez ordenará su internaclón en un establecl
miento público o privado.

Art. 624. - Pedido de declaración de demencia con internación.
Cuando al tiempo de formularse la denuncIa el presunto insano
estuviera internado, el juez dcbcní. tomar conocimiento dIrecto de
aquél y adoptar todas las medidas que considerase necesarias lmm
resolver si debe o no mantenerse la internación.

Ar\;. 625. - Calificación méclica. Los médicos, al informnr sobre la
enfermedad, deberán expedirse con la mayor precisión posible, sobre
los siguientes puntos:

1. Diagnóstico.
2. Fecha aproximada en que la enfermedad se manifestó.
3. Pronóstico.
4. Régimen aconsejado para la protección y asistencia del pre

sunto insano.
5. Necesidad de su internacIón..

Art. 626. - Traslado de las actuaciones. Producido el informe de los
facultativo¡; y demás pruebas, se dará traslado por 5 dlas al denun
ciante, al presunto Insano y al curador provisional y, con su resuitado,
se dará vista al ministerio público.

Art. 627. - Sentencie. Recursos. Antes de pronunciar sentencia, y
si las particularidades del caso lo aconsejaren, el juez hará com
parecer al presunto insano a su presencia o se trasladará a su domi
cilio o lugar de internaclón.La sentencIa se dictará en el plazo de
15 dlas y se comunicará a los registros de incapaces y del estado
civil de las personas.

Si no se declarase la incapacidad, cuando el juez estimare que
del ejerciclo de la plena capacidad pudiere resultar, presumible
mente, daño a la persona o patrimonio del que sin hober sido
hallado demente presenta dismInución de sus facultades mentales,
podrá declararlo inhabilitado en la forma y con el alcance previsto
en el articulo 152 bis del Código CivIl.

La sentencia será apelable dentro del quinto día, por el denun
ciante, el presunto insano o inhabilitado, el curador provisional y
el asesor de menores.

Art. 628. - Costas. Los gastos causídIcos serán a cargo del denun
ciante si el juez considerase inexcusable el error en que hubiere
incurrido· al formular la denuncia, (j si ésta fuere maliciosa.

Las gastos y honorarios a cargo del presunto Insano no podrán
exceder, en conjunto, del 10 % del monto de sus bienes.

Art. 629. - Rehabilitación. El declarado demente o el inhabilitado,
podrá promover su rehabilitación. El juez designará tres inédicos
psiquíatras o legistas para que lo examinen, y de acuerdo con los
trámites previstos para la declaración de demencia, hará o no lugar
a In. rehabilitación. t - ." {¡¡ .

Art. 630. - Fiscalización 'deF7"égfme,n de fntel"nación. En los supue:s
tos de dementes, presuntos o dec1arados, que deban permanecer

:¡ ..! ~ j il
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internados, el juez, atendiendo a las circunstancias de cada caso,
podrá disponer que el curador provisional o definitivo y el ri:linisterio
público visiten periódicamente al internado e informen sobre la evo
lución de su enfermedad y régimen de atención a que se encontrare
sometido. Asimismo, podrá disponer que el director del estableci
miento informe periódicamente acerca de los mismos hechos.

CAPI'l'ULO II

Declaración de sordo,nudez

Art. 631. - Sordomudo. Las disposiciones del capítulo anterior re
girán, en lo pertinente, para la declaración de incapacidad del sor
domudo que no sabe darse a entender por escrito o por lenguaje
especializado, y, en su caso, para la cesación de esta incapacidad.

CAP1'1'ULO II!

Inhabilitación

Art. 632. - Alcoholislas habituales, toxicómanos, disminuidos men
tales y pródigos. Remisión. Los preceptos del Capitulo 1 del presente
Título, regirán en lo perUnente, para la declaración de inhabllltación
de alcoholistas habituales, toxicómanos, disminuidos mentales y pró
digos, que' estén expuestos por ello, a otorgar actos jurídicos per.1u
dlciales a sus personas o patrimonios. Esta acción corresponde a
quienes, según el Código Civil pueden solicitar la incapacidad de un
presur¡.to demente, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

La inhabilitación del pródigo podrá ser solicitada exclusiva
mente por quienes indica el articulo 152 bis del Códlg'o Civil.

Art. 633. - Sentencia. Limitación de actos. La sentencia de inhabi
litación, además de los requisitos generales,' debei"á determinar, cuan
do las circunstancias del caso así lo autoricen, los actos de adminis
tración cuyo otorgamiento le será limitado a quien se inhabilita.

CAPI'l'Ur,o IV

Declaración de ausencia

Art. 634. - Ausente. El proceso de declaración de ausencia se ajus
tará a las disposiciones nacionales que rigen la materia y, en lo
apl1cable, a las establecidas para la declaración de incapacidad.

TITULO III

Alimentos y Litisexpensas

Art. 635. - Recaudos. La parte que promoviere juicio de al1mentos
I deberá, en un mismo escrito.

1. Acreditar el título en cuya virtud los solicita.
;2. Denunciar, siquiera aproximadamente, el caudal de quien de

ba suministrarlos.
3. Acompañar toda la documentación Que tuviere en su poder y

.' que haga a su derecho, de acuerdo con lo dlspu~sto en el ar-
ticulo 332. .

4. Ofrecer la prueba de que intentare valerse.
Si se ofreciese prueba testimonial, los testigos declararán

en primera audiencia.

Art. 036. - Audiencia prelimi1ial'. El juez, sin per~uicio de ordénar
inmediatamente las medidas probatorias que fueren solicitadas, seña~

lará una audiencia que tendrá lugar dentro de un plazo que no po
drá exceder de 10 días, contado desde la fecha de la presentación.
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En dIcha a'udiencia, a la que deberán comparecer las partes per..!.
sonalmellte y el representante del ministerio pupilar, si correspondIe
re, el juez procurará que aquéllas lleguen a un acuerdo directo, en cu
yo caso, lo homologará en ese mismo acto, poniendo fin ai juicio.

Art. 637. - Incomparecencia injustificada del alimentante. Efectos.
Cuando, sIn causa justificada, la persona a quien se le requiriesen ali
mentos no compareciese ¡:l. la fluc!ienci:;J, prevista en el a-rtículo ante
rior, en el lUismo acto el juez dls.pondrá.

1. La apIlcación de 'Una multa, a favor de la otra parte, que se
fijará entre mi, 1.000 y 50000 Y cuyo importe deberá de
positarse dentro de tercero día contado desde la fecha en que
se notificó la providencia que la impuso.

2. La fijación de una nueva audIencia que tendrá lugar dentro
de quinto dia, la que se notificará con habilitación de día y
hora, bajo a.perclbimiento de establecer la cuota alimentaria
de acuerdo ,con las pretensiones de la parte actora y con las
constancias del expediente.

Art. G313. - Incomparecencia inju·~ti.ficada de la parte actora. Efec
tos. Cuando quien no compareciere, sin causa justificada a la audIen
cia que prevé el. articulo 636 fuere la parte actora, el juez sefialará
nueva audiencia, en la mhma forma y plazo nrevlst·os en el articulo
anterIor, bajo apercibimiertto de tenerla por desistida de su preten
sión si no concurriese.

Art. 639. - Incomparecencia justificada. A la parte actora y a la
demandada se les ndmiUrá la justificación de In incomparecencia por
una sola vez. S\ In. eallsa .sub~lstlr>.re. Hquélln..'l deberán hacerse repre
sentar por apoderado, bajo apercibiÚ'liento de lo dispuesloen los ar
ticulas 637 y 638, según el caso.

Art. 640. - Intervención de la parte clemandada. En la audIencia
prevista en el artículo 636 el demandado. para demostrar la falta de
título o derecho de quien pretende los alimentos, así como la situa
ción patrimonial propia o de la parte aetora sólo podrá:

1. i\:compafiar prueba instrumental.
.2. Solicitar informes c'uyo dillgenciamiento no podrá postergar,

en ningún caso, el plazo fijado en el articulo 641.

El .iHez al sentenciar valonml c.:>aspr-ucbas para determinar el
monto de la pensión, o para denegarla en su caso.

Art. 641. - Sentencia. Cuandtl en la oportunidad prevista en el ar
ticulo 636 no se hubiere 1!.'P.gado a un acuerdo, el juez, sin necesidad
de petición de parte debiC.'l'á di.ctar sentencia dentro de 5 dlas, con
tados desde que se hubiese producido la prueba ofrecida por la par
te aetora. I

Admitida la pretensión, el juez fijará la suma que considere equi
tativa y la mandará abonar por meses anti~ipados, desde la fecha de

interposición de la demanda. .
Art.642. - Alimentos atrasados. Respecto de los a.limentos que se

devengaren durante la tramitación del juicio, el juez fijará 'Una cuo
ta suplementaria, de ac'uerdo con las disposiciones solbre inembarga
bllidad de sueldos, jubilaciones y pensiones, la que se abonará! en for-
ma independiente. .

Art. 643. - Percepción. Salvo acuerdo de partes, la cuota alimen
taria se depositará en el Banco ele la Provincia de Buenos Aires y se
ent.regará al beneficiario a su sola presentación. Su npoderadoúllica
mente podrá percibIrla cuando existiere resolución fundada que asi
lo ordenare.

Art. 644. - Recursos. La sentencia que denIegue los alimentos será
apela'bleen ambos efectos. Si los admitiere, el recurso se concederá
en efecto devolutivo. En este último supuesto, una vez deducida la
apelacIón, se expedirá testimonio de la sentencia, el que se reservará
en el juzgado pam su ejecución, remitiéndose inmediatamente las ac
tuaciones a la cámara.
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Art. 645. - Cumplimiento de la sentencia. SI dentro de quInto día
de intimado el pago, la parte vencida no lo hubiere hecho efectivo,
sin otra sustanciación se procederá. al embargo y se d(~cretará la ven
ta de los bienes ne-cesarlos pam cubrIr el importe de la deuda.

Art. 646. - Divorcio decretado por culpa de uno o de ambos cón
yuges• .Cuando se tratase de alimentos fijados a favor de uno de los
cónyuges durante la su~:t.3.ncl'1ción del luicio de divorcio, y recayese

sentencIa definitiva decretándolo :por culpa de aquél o de ambo~~ la
oblig'aclón del alimentante cesará de pleno derecho, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Matrimonio Civil.

Art. 647. - T¡'ám ite para la 71l odificación o cesación de los alimen
tos. Toda petición de aumento, disminución, cesación o coparticipa

ción en los allmentos, se sustanciará por las normas de los Jncidentes,
en el' proceso en que fueron solicitados. Este trámite no interl'uanpirá
la per-cepción de las cuotas ya fijadas.

Art. 648. - Litisexpensas. La demanda por litisexpensas se sus
tanciará de acuerdo con las normas de este titulo.

TITULO IV

R?ndición de cuentas

Art. 64!J. - Obligación de rendir cuentas. La demanda por obliga
ción de rendir cuentas tramitará por juicio sumario, a menos Que in
tegrase otras pretensiones que debieren sustanciarse en juIcio ordina
rio.

El traslado de la demanda se hará bajo apercibimiento de que
si el demandado no la contestare, o admitiere la obligación y no las
rindiere dentro del plazo que el juez fije al conferir dicho traslado,
se tendrán por aprobadas las que presente el actor, en todo aquello
que el demandado no pruebe que sean inexactas.

Art. 650. - Trámite por incidente. Se aplicará el procedimiento de
los incidentes siempre que:

1. Exista condena judicial a rendir cuentas:
2. La obligación de rendirlas resultare de instrumento público

o privado reconocido, o haya sido admitida por el obligado
al ser requerIdo por diligencia preliminar.

Art. 651. - Facultad judicial. En los casos del artículo anterior, si
conjuntamente con el pedido, quien promovió el incidente hubiere
acompañado una cuenta provisional, el juez dará traslado a la otra
parte para que la admita u observe, bajo apercibimiento de que sl
no lo hiciere se aprobará la presentada.

El juez fijará los plazos para los traslados y producción de prue
ba, atendiendo a la complejidad de las cuentas y documentos que se
hubiesen acompañado.

Art. 652. - Documentación. Justificación de partidas. Con el escrito
de rendición de cuentas deberá acompañarse la documentación co
rrespondiente. Ei juez podrá tener como justlficadas las partidas
respecto de las cuales no se acostumbrare a pedir recibos y fueren
razonables y veroslmlles.

Art. 653. - Saldos reconocidos. El actor podrá reclamar el pago de
los saldos reconocidos por el demandado, sin esperar la resolucIón
definitiva sobre las cuentas y sin que por ello se entienda que las
ha aceptado.

El pedido se sustanciará por las normas sobre ejecución de sen
tencias.

Art. 654. - Demanda por aprobación de cuentas. El obligado a rendir
cuentas podrá pedir la aprobación de las que presente. De la deman~
da, a la que deberá acompañarse boleta de depósito por el importe
del saldo deudor, se dará traslado al interesado, por el plazo que
fije el juez, bajo apercibimiento de ser tenido por conforme si no
las impugnare al contestar. Se aplicará, en lo pertinente, el proce
dimiento establecido en los artIculos anteriores..
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TITULO V

Mensura y desling,e

CAPITUI,O I

Mensura .
Art. 655. - Procedencia. Procederá la mensura judicIal:
1. Cuanclo estando el terreno deslindado, se pretendiera compro-

bar su superfide. .
2. Cuando los limItes estuvieren confundidos con los de un

terreno colindante. . .

Art. 656. - Alcance. La mensura no afectará los derecholl que los
propietarios pudieren tener al dominio o a la posesión del inmueble.

Art. 657. - Requisito de la solicitud. Quien promoviere el procedi-
miento de mensura, deberá:

1. Expresar su nombre, apellldo y' domicilio real.
2. Constituir domiciUo legal, en los términos del artículo 40.
3. Acompañar el titulO de propiedad del inmueble.
4. Indlcnr el nombre, llpclUdo y domlclllo de los colindantes. o

manifestar que los ignora.
5. Designar· el agrimensor que ha de practicar la operaciÓn.

El juez desestimará de oficlo y sIn sustanciación prevIa la soil
citud que no contuviere 108 requisitos establecidos.

Art. 658. - Nombramiento del perito. gdictos. Presentada la solicI
tud con los requisitos indicados en el articulo anterior, el juez deberá:

1. Disponer que se practique ia mensura por el perito desiRnado
por el requirente.

2. Ordenar se publiquen edictos por 3 dlas, citando a quienes
tuvieran interés en la mensura. La publicación deberá hacerse
con la anticipación necesaria para que ios interesados puedan
concnrrir a presenciarla, por sI o por medio de sus represen
tantes. En los edIctos se expresara la situación del inmueble.
el nombre del sollcitante, el juzgado y secretarIa y el lugar,
eHa y hora en que se dará comienzo a la operación.

3, Hacer saber el pedido de mensura a la oficina topogrúfica.

Art. 659. - Actua.ción preliminar del perito. Aceptado el cargo, el
agrimensor deberá.: .

1. Citar por circular a los propietarios de los terrenos collndan~
tes, con la anticipación indicada en el inciso segundo del ar
ticulo anterior y especificando los datos en él mencionados.
Los citados deberán notificarse firmando la circular. Slse
negaren a hacerlo, el agrimensor deberá dejar constancia en
aquélla ante dos testIgos, qué la .suscribirán. SI los propietarios
colindantes no pudiesen ser notificados personalmente, la dI
ligencia se practicará con quien los represente} dejándose
constancia. SI se negare a firmar, se labrará acta ante dos
testigos, se expresarán en ella las razones en que fundare la
negativa y se lo tendrá por notificado.
Si algnno de los terrenos colindantes fuese de propiedad fis
cal, ei agrimensor deberá citar a la autoridad administratIva
que corresponda y a su representante judicial.

2. Cursar aviso al peticionarlo con las mIsmas enunciaciones.
que se especifiquen en la circular.

3. Solicitar instrucciones a la oficina topográfica y cmnplir coIí
los requisitos de carácter administrativo correspondientes á.
la intervención asignada a ese· organismo.

. Art. 660. - Oposiciones. La oposición que se formulare al tiemp(j
de prncticarse la mensura no impedirá su realización, ni la colocación
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<le mojones. Se dejará constancia, en el acta, de los fundamentos de la
.oposición, agregándose la protesta escrita. en su caso.

Art. 661. - Oportunidad de la mensura. Cumplidos los requisitos
establecidos en los artlculos 657 h 659, el perito hará la mensura en
el lugar, día y hora señalados, con la presencia. de los interesados o de
sus representantes.

Cuando por razones climáticas o mal estado del terreno, no fuese:
posible comenzar la mensura en el día fijado en las citaciones y
edictos, el profesional y los interesados podrán convenir nueva fe
cha, todas las veces que ello sea necesario, labrándose siempre acta
de cada postergación. -

Cuando la operación no pudiere llevarse Q. cabo por ausencia
del profesional, el juzgado fijará la nueva fecha. Se publicarán edic
tos, Se practicarán citaciones a los linderos y se cursarán avisos con
~a anticipación y en los términos del artlclllo 659.

Art. 662. - Continuación de la diligencia. Cuando la mensura no
pudiere terminar en el día, proseguirá en el más próximo posible. Se
dejará constancia de los trabajos realizados y 'de la fecha en que
.continuará la operación, en acta que firmarán los presentes.

Art. 663. - Citación a otros linderos. Si durante la ejccución de la
'operación se comprobare la existencia de linderos desconocidos al
tiempo de comenzarla, se Jos, cttará, si fuera posible, por el medio

establecido en el artfculo 659, inciso 1. El agrImensor solicitará su
<Jonformidad respecto de los trabajos ya realizados.

Art. 664. - Intervención de los interesados. Los colindantes podrán:
1. Concurrir al acto de la mensura acompo.ñados por peritos de

su elección, siendo a su carg'o los gastos y honorarIos que se deven
garen.

2. Formular las reclamaciones a que se creyeren con derecho,
exhibiendo los títulos de propiedad en que las funden. El agrimen
sor pondrá en ellos constancia marginal que suscribirá.

Los reclamantes que no exhibieron sus títulos sin causa justi
ficada, deberán satisfacer las costas del juicio que promovieren con
tr:;¡, la mensura, cualquiera fuese el resu~tado d~ aquél.

La misma sanción se aplicará a los colindantes que, debidamente
citados, no hubiesen intervenido en la operación de menSura sin
causa justificada.

El perito deberá expresar, oportunamente, su opinión técnica
acerca de las observaciones que se hubiesen formulado.

Art. 665. - Remoción de mojones. El agrimensor no podrá remover
los mojones que encontrare, a menos que hubiesen comparecido to
dos los colindantes y manifestasen su conformidad por escrito.

Art. 666. - Acta y trámite posterior. Terminada la mensura, el pe
rito deberá:

1. Labrar acta en la que expresará los detalles de la operaC'ión
y el' nombre de los linderos que la han presenciado. SI se hubiere
manifestado disconformidad, las razones invocadas. ,

2. Presentar al juzgado la circular de cit~l;ción y, a la oficina
topográfica, un informe acéi:ca del modo en que ha cumplido su co

I metido y, por duplicado, el acta y el plano de la mensura. Será res
ponsable de los daños y perjuicios que ocasionare su demora inju3
tificada.

Art. 667. - Dictamen técnico administrativo. La oficina topográ
fica podrá solicitar al juez el expediente con el título de propiedad.
Dentro de los 30 días contados desde la recepclón del acta y diligen-
da de mensura o, en su caso, del expediente requerido al juJez, re·
mitirá a éste uno de los ejemplares del acta, el plano y un inform~
acerca del valor técnico de la operación efectuada.

Art. 668. - Efectos. Cuando la oficIna topográfica no observare la
mensura y no existiere oposición de linderos, el juez la aprobará y
mandará expedir los testImonios que los Interesados solicitaren.

Art. 669. ~ Detectas técnicos. Cuando las observaciones 11 oposicio
nes se fundaren en cuestiones meramente técnlcas, se dar.á traslado
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a los interesados por el plazo que fije el Juez. Contestados los iras
lados o vencldo .el plazo para hacerlo. aquél resolverá aprobando ~

110 la mlmsufa. segúri correspondiere. u ordenando las rectificacio
nes pertinentes. si fuere posible.

OAPITUI,O JI

Deslinde

Art. 670. - Deslinde por convenio. La escritura pública en que las·
partes hubiesen efectuado el deslinde deberá presentarse al juez. con
todos sus antecedentes. Previa intervención de la oficina topográfica
se aprobará el deslinde, si correspondiere.

Art. 671. - Deslinde judicial. La acción de deslinde tramitará por
las normM establecidas para el juicio sumarlo. •

Si el o los demandados no se opusieren a que se efectúe el deslin
de, el juez designará de oficio perito agrimensor para que realice la.
mensura. Se apllcarán. en lo pertinente, las normas eslablecidM en el
capItulo primero de este título, con intervención de la oficina topo
gráfica.

Presentada la mensura, se dará traslado a las partes por 10 días, y
si expresaren su conformiclad, el juez la aprobará, estableciendo el dcs~
linde. Si medlere oposición a la mensura, el juez, previo traslado y
producción de prueba por los plazos que fijare, dictará sentencia.

Art. 672. - Ejecnciónde la sentencia que dispone el deslinde. La
ejecución de la sentencia que declare procedente el deslinde se lle
vaní a cabo de c'onformldnd con las normas establecidas en el ar
tículo anterior. Si correspondiere, se efectuará el amojonamiento.'··

TITULO VI

Dlvisión de cosa·s comunes

Art. 673. - Trámite. La demanda por divIsión de cosas comunes se
sustanciará y resolverá por el procedimiento del jukio sumario.

La sentencia deberá contener, además de los requisitos generales~
la decisión expresa, cuando fuere posible, sobre la forma de la di
visión, de acuerdo con la naturaleza de ln. cosa.

Art. 674. - Peritos. Ejecutoriada la sentenc.ia, se citará a las partes:
a llna audieneia para el nombramiento de un perito ta.sador, partidor
o martUlero, según corresponda, V para que- convengan la forma
de la división, si no se hubier!) e::.tableeido en la sentencia. Para su.
desIgnación y procedimientos ulteriores, se aplicarán las disposiciones
l('lativa~ a la división de herencia, en el prImer caso, o las del juIcio
ejecutivo. en el segundo.

Art. 675. - División extrajudicial. Si se pidiere la aprobación de una
división de bienes hecha extrajudicialmente, el juez, prevla~:¡" las ra
tificaciones que correspondieren, y 19.0'5 citaciones necesarias en su
caso, resolverá aprobándola o rechazándola, sin recurso alguno.

TITULO VII

Desalojo

Art. 676. - Clase de juicio. La acción de desalojo de inmuebles
urbanos o rurales se sustanciará por el procedimiento establecido
por este Código para el juicio sumario.

S~ podrá dirigir esta acción contra el locatario, sublocatario, te
nedor precario, intruso, o cualquIer Qtro ocupante, cuya obllgaciÓn.
d<.> restituir o entregar, sea exigible. . '

Art. 677. - Condena de futuro. La demanda de desalojo podrá in
terponerse antes del vencimiento del plazo conve.nido para la resti
tución del bien, en cuyo caso la sentencia que ordena la desocupación
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~ J. 1 ' ..

deberá cumplirse umi' vez 've:d'Cido: aquél. Las costas serán a cargo
del actor cuando el demandad'p, aqemás de allanarse a la demanda,
cumpla con su obligáción;de l';de~ocupar el bien o devolverlo en la
forma convenida,' ',..,' i

Art. 678. - Aplicabilidacl l y locaciones urbanas. Aquellos juicios
de desalojo en los que sea; apiicable ,'la ley de locaciones urbanas, se
regirán en lo pertinente. por: las disposiciones procesales Que ésta
contenga. ' ,I·'~. ,,1 I L1~_lJ:l:.I¡íll ~!!Unn

TITULO VIII

OAPrfUI,o UNIOO

Adquisición elel dominio por usucapión

Art. 679. - Vía sumaria. Requisitos de la demanda. Cuando se trate
de probar la adquisición del dominio de inmuebles, por la posesión,
de conformidad a las disposiciones de las leyes de fondo, se obser
varán las reglas del p'roceso sumario, con las siguientes modifica-
clones: •

1. Se admitirá toda clase de pruebas, pero la sentencia no po
drá basarse exclusivamente en la testifical.

2. La demanda deberá acoll1'pañar:se de certificados otorg;ados
por el Registro de la Propiedad, donde conste la condición
jurídica del inmueble, debiendo informar dicho organismo, con
precisión y amplitud, todos los datos sobre el titular o titulares
del dominio.

3. ,También se acompañará un plano firmado por. profesional
matriculado, que determine el área, linderos y ubicación del
bien, el que será visado por el organismo técnico-administrati
vo, que corresponda.

4. Será parte en el juicio quien figure como propietario en el Re
gistro de la Propiedad, o, en su defecto, el señor FIscal de
Estado, o la municipalidad correspondiente a la ubicación del
inmueble, según se en'cuentren o no afectados interescs fis
cales, provinciales o municipales.

ArL. 680. - Propietario ignorado. Toda vez que se ignore el propie
tario del inmueble se requerirá informe del organismo técnico ad
ministratIvo, que corresponda, 'oe la Provincia, sobre los antecedentes
del dominio y sI existcn intereses fIscales comprometidos.

Art. 681. - Traslado. Informes sobre clomic'ilio. De la demanda se
dará traslado al propietarIo o al Fiscal de Estado o municIpalidad,
en su caso. Cuando se ignore el domicilio del propietario, se requeri
rán informes de la secretaria electoral y delegaciones locules de
pollcia y correos con relacIón al último domicilio conocido o supuesto
del demandado. De dar result.ado negativo se lo citará. 'Por edictos
por diez días, en el Boletín JudicIal y en un diario ele la zona, previ
niéndosele que si' no se presenta y contesta la demanda, se le nom
brará defensor al de ausentes en turno. Serán citados, además, quie
nes se consideren con derecho sobre el inmueble.

Art. 682. - Insc1'ipción de sentencia favorable. Dictada sentencia
acogiendo la 'demanda se dispondrá su inscripción en el Registro de
la Propiedad y la cancelación de la anterior si estuviere inscripto el
dominio. La sentencia hará cosa juzg"ada material.

TITULO IX

CAPl'l'ULO 1

Declaración de inconstitllcionalidad

Art. 683. - Objeto del juicio. De a.cuerdo a lo dispuesto por la
Constitución de la Provincia, 'se podrá demandar la declaración de
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inconstitucionalidad de ley decreto, ordenanza o reglamento que es
tatuya sobre materia regida por aquélla, debiendo observarse el si
guiente pl'ocedimiento.

Art. GM. - Plazo, pa.ra demandar. La demanda se i!:'!terp0l!drá ante
la Suprema Corte de Justicia dentro del plazo de tremtadlas, com
putados desde que el precepto Impugnado afecte concretamente los
derechos patrimoniales del actor. .

Después de vencido ese pln7.0, se considerará extinguida la com
petencia originaria de la Suprema Corte, sin perjuicio de la facultad
del interesado para ocurrir a la jurisdicción ordinaria en defensa de
los derechos patrimoniales que estime afectados.

Art.' G85. - Excepciones. No rer,iri dicho plazo, cuando se trate dPo
leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos, de carácter institucional
o que efecten derechos de la personalidad no patrimoniales.

Tampoco regirá cualquiera sea la naturaleza de los preceptos
Impugnados, cuando éstos no hayan sido aún aplicados al demandante
y la acción se ejercite con finalidad preventiva.

Art. G86... Trasla.do. Funcionarios compef:c7/.tes. El Presidente del
Trlbnmtl dará traslado de la demanda, por quince días:

1. ,1\1 Asesor de Gobierno, clmndo el acto haya sido dictaclo por
los Poderes Legislativo o Ejecutivo.

2. A los representantes legales de las mu~clpalldades, o a los
funcionarios que ejerzan la titulatidad de los organismos involucra
dos, cuando los preceptos emanaren de dichas entidades.

Art. 1337. - Medidas lJrobatorirts. Conclusión 1Jara dejiniUva. Con··
testado el traslado o vencido el plazo, el Presidente ordenará las me~
elidas probatorias que considere convenientes fijando el término para
su diligenciamJento. Concluida la causa para definitiva, se oirá el
Procurador Gcneral y se dictará la providencia de autos.

Art. 581l. - Contenido de la decisión. Si la Snprema Corte eslim3,se
que la ley, dc,creto, ordenanza o reglamento cu€stionados, son contra
rios a la dáusula o dáusulas de la Constitución que se citaron, debe
rá hacer la correspondiente declaración sobre los ;puntos discutidos.

Si por el contrario, no halla infracción constitucional, desechará
la dcmanda.

CAPITUT,O TI

Conflicto de poderes

1\.rl;. 689. - Tribunal competente. Las causas ele competencia entre
los Poderes Públicos de la Provincia, serán resueltas por la Suprema
Corte, a la vista de los antecedentes que le fueren r~ltidos y previo
dIctamcn del Procurador General. ,

Dec]lucida la dcmanda, la Corte requerirá d€l otro Poder el envío
d'e los antecedentes constitutivos del confUcto, los que .<:erán remiti
dos dentro de cinco dlas a más tardar, con prevención de que será re
sucito con los presentados por E!l poder' demandante.

Art. 690. - Resolución. El Procurador General deberá expecllrse en
el ,plazo de cinco días yla Suprema Corte resolver de inmediato, co
municando la resolución a quien corresponda.
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LIBRO V

Procesos universales

TITULO 1

Concurso Civil

CAPl'l'ULO 1

Normas generales

Art. 691. - Procedencia y normas ,mpletor'ias. El concurso civil po
drá d'e'cretarse a pedido a'el deudor no comprendido en las disposicio
nes de la ley de quie,bras o a requerimiento de alguno de sus acreedo
res legitimas y oquirografarios, siempre que concurran las siguientes
circunstanclas:

1. Que tenga pluralidad de ncreedores q'uehayan entablado ac
ciones contra él.

2. Que se acredite, primo. facle, que Su activo es insuficiente pu;
ra cancelar su :pasivo.

Se apllcarán al concurso civil, en cuanto fueren compatibles, las
disposl-ciones de la ley de ,q,uiebras.

Art. 6!J2. - Concurso vOluntario. El deudor deberá presentar un es
crito con la nómina completa de sul:! a~reedores y deudores y con la
descripción detallada de sus bienes, inmuebles, y muebles, ubicados
dentro o fuera de la jurisdicción. Sin estos requisitos no se dará curso
a la petición.

'La ocultación o falsa denuncia de cualquiera de estos hechos,
convertirá al concurso civil en doloso o fraudulento a los efectos de la
ley 11.077.

Art. 693. - Concurso necesario. En el caso de que un acreedor legí
timo solicitare el concurso civil de su deudor se fijará una audiencia.
para que é::;te comparezca a dar explicaciones sobre su estado patri
monial; cumpla con los requisitos y condiciones previstas en el ar
ticulo 692; y para que proponga una solución al reclamo de su acree
dor, la que si fuese aceptada pondrá fin al juicio, con costas a cargo
del deudor. En caso contrario, se decretará su concurso civil.

Art. 694. - Apertura del concurso. En la resolución en que se de
crete el concurso civil se dispondrá:

1. La inhibición general de bienes del, deudor, que se mandará
inscribir en los registros correspondientes.

2. El inventario de los bienes muebles, que se practicará por el
oficial de justicia, quien trabará embargo sobre ellos, designando de

I positario en el acto de la traba.
3. El libramiento de oficios y exhortos a todos los jueces que

Intervengan en demandas entabladas contra el deudor, recubándolef
la inmediata suspensión ,de los procedimientos, salvo en los casos
exceptuados por lo. ley. RequerIrá, aslmIsmo, la remisión de todas las
actuaciones al juzgado del concurso, donde continuarán su trámite.

4. La designación de un letrado de la matricula en carácter de
sIndico, con quien se entenderán todos lq,s trámites futuros del con-
curso. . '

5. La fijación de un plazo que no podrá ser menor de 15 días
ni mayor de 60, para que los acreedores presenten al síndico los
justificativos de sus créditos y constituyan domicilio ante él en los

. términos del arto 40, en donde se practicarán las notificaciones.
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(j. La publicación de edictos por el pla.zo de 3 días' en el Boletln
Judicial y en otro diario del lugar del domiclllo del deudor y del de
su prlnQiplal establechnientor cuando estuviese ubicado en un lugar
distinto de aquél. En los edlCtos se Indicará el nombre y domiclllo
del síndIco ante quien los acreedores deberán presentarse, bajo aper
cibimiento de que sl no lo hicieren en ese plazo y forma, deberán
gestionar la verificación de sus créditos por el trámite. de los in-
cidentes y a su costa. .

7. La prohibición a los deudores de hacer nagos o entregas de
bienes al concursado, en los términos del arto 735 del Código Civil.

Art. 695. - Medidas urgentes. Hasta tanto no quede firme la reso
lución que decreta el concurso, el sindico sólo podrá adoptar las
medidas urgentes que tiendan a la conservación de los bienes del
deudor. .

Art. 696. - Ga.stos de pllblicación de eclictos. El deudor o el acree
dor, en su caso, deberán deposltar a la orden del juzgado los fondos
necesarios para el pago de las publicaciones de edictos, o sumi
nistrar esos fondos directamente al sIndico; o hacerlos publicar por
sí. Dicha obligación deberá cumplirse dentro de los 5 dlas de en
contrarse firme la resolución que decreta el concurso, o dentro de
10 dlas, cuando la publicación de edictos debiere realizarse fuera del
lugar elel asiento del juzgado. En caso contrnrio, se los tendrn por
desistIdos de su petición, salvo que el sIndico adelantase el hnporte
correspondiente. .

Art. 697. - Faculta.des y deberes del síndico. El síndico podrá in
cautarse de toda la documentación en· que conste la situación pa
trImonial del deudor. El dinero en efectivo deberá depositarse en
Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden del juez del con
curso.

Si efectuare cobranzas o percibiere fondos de pertenencia del
deudor, deberá depositarlos dentro de tercero día, salvo que se tra
tare de pequefias sumas, en cuyo caso podrá hacerlo bimestralmente.
Deberá, asimismo, acompañar la cuenta de los gastos realizados.

El juez dejará en poder del síndico las sumas que juzgare sufi
cientes para ios gastos del concurso, mandando, en caso necesario,
extraerlas del depósito. .

Estará obligado a apelar de toda resolución de honorarios, aun
de los propios. .

Art. 698. - Mal desempeño del síndico. El juez podrá por sí, o a
instancia de los acreedores. corregir cualquier abuso o error del sin
dico, adoptando las medidas que considerare necesarias, incluso su
destitución.

Ar\;, 699. - Demandas en nombre del concurso. El síndico no podrá
deducir demandas en nombre del concurso sin la previa autoriza
ción judicial. El juez la concederá o denegará mediante resolución
fundada.

SI algún acreedor, en contra de .10 aconsejado por el síndico,
pretendiere proseguir o inidar algún juicio, se requerirá igual auto
rización. Si ésta le fUere denegada, podrá hacerlo a su costa, en
cuyo caso tendrá prioridad. en el reintegro de los gastos hasta la
concurrencia de la .suma con que hubiese beneficiado al concurso.

Art. 700. - Rendición de cuentas. Terminada su administración
el sindico rendirá una cuenta general que se pondrá de manifiesto
en la secretaria durante 15 dlas, a disposición del deudor y de los
acreedores. Transcurrido dicho plazo sin que mediare oposición, el
juez la aprobará, sI correspondiere.

Art. 701. - Tl'ámite de la oposición. La,s reclamaciones que se efec
tuaren contra la cuenta se sustanciarán por el trámite de los in
cidentes, con intervención del sIndico. Los que adujeren las mismas
razones litigarán en la forma dlsuesta en el artículo 54. '.

Art. 702. - Concurso especial. Los acreedores hipotecarlos y. aque
llos que tengan privIlegio especial respecto de los cuales no hubiese
mediado oposición, o que hubieren obtenIdo sentencia ejecutoriada
que lo reconozca, no estarán obligados a esperar los resultados del
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,concurso general y serán pagados con. el. producto de los bienes afec
tados al privilegio o hipoteca, sin perjUlcio de obligarles a dar cau
·clón de acreedores de mejor derecho. El sobrante, si lo hubiere, en
trará a la masa y por lo que faltare concurrirán a prorrata con los
acreedores quirografarios.
, Art. 703. - Mayoría~ Las mayorías a que se refiere el presente tí-
tulo se computarán por capitaL

CAPITULO II.

Verificación y graduación de créditos

Art. 704. - Verificación y graduación de créditos. Informe del
síndico. Dentro del plazo de 15 díJlS ppsteriores al vencimiento del
fijado por el juzgado a los efectos del inc. 5 del atto 694, el sindico
presentará un escrito anallzando la documentación en que basan
sus pretensiones los acreedores que hubiesen concurrido a la toma
de razón y aconsejará el temperamento a séguir. En dicho escrito,
practicará la graduación de los créditos cuya verificación aconse
jare conforme al orden de preferencia del Código Civil. Igualmente.
hará conocer al juzgado los domicilios que los acreedores hubieren
constituido y calificará la conducta del tieudor..

Art., 705. - 1'rámfte. Del estado de verificación y graduaclón de
créditos a que se refiere el articulo anterior se dará vista al deudor
y a los acreedores que se hubieren presentado a la toma de razón,
notificándolos por cédula en sus domicilios constituidos, para que
en el plazo de 10 días expresen su conformidad o las objeciones que
tuviesen contra el criterio aconsejado por el sindico con respecto a
·cada uno de los créditos incluidos en ese estado.

Art. 706. - Créditos n.o observados. Distribución provisional. Los
créditos que no fueren observados ni por el síndIco ni por el deudor
ni por ninguno de los acreedores, se tendrán por reconocidos y veri
ficados definitivamente. Con todos ellos se formará ulfa nómina en
la que se establecerá la graduación que corresponda a cada cré
dito para la distribución de fondos que estuvieren disponibles, lo que
podrá hacerse, como pago a cuenta, antes de proceder a la distri
bucIón definitiva.

Art. 707. - Pronunciamiento. Una vez verificados y graduados de
finitivamente los' créditos en la forma establec1da en el artículo
anterior, el juez se pronunciará sobre su aprobación. No se admitirán
ulteriores oposiciones.

Art. 708. - Créditos observados por la mayoría. Los créditos que
hubiesen sido observados por la mayorla de acreedores se tendrán
por rechazados, sin perjuIcio del derecho del Interesado a promover
iúcidente para su verificación. En este caso, si el derecho, fuere
verosímil, el juez dispondrá que el sIndico efectúe la reserva de los
dividendos que le pudieren corresponder.

Art. 709. - Créditos admitidos por la mayoría. Los créditos admi
tIdos por la mayorla podrán ser observados por el síndIco, por el
deudor, o por alguno de los acreedores. En este caso, se consIdera
rán verificados provisoriamen te, 'lo que asI se declarará en la opor
tunidad prevista en el articulo 707.

Art. 710. - Incidentes. Si el interesado en sostener la legitimidad
del crédito no promoviere el inéidente dentro del plazo de 15 días,
contados desde la fecha de su verificación provIsional, se produci
rá la caducIdad del derecho que pudiere corresponderle.

Art. 711. - Dividendos. En caso de verificación provisional, el sín
dico deberá reservar los dividendos correspondientes hasta tanto
quede firme la resolución que se dIcte en el incidente.

Art. 712. - Observaciones sobre la graduación de los créditos. Si
las observaciones recayesen sobre la graduación, se dará traslado
al interesado y al síndico, debiendo el juez resolver en la oportunl:'"
dad del artIculo 707. '

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



OAPITUI.O 111

Liquidación y distribución

Art. 713. -Remate. Para el remate de los bienes del concurso, su
aprobación y otorgamiento de las escrIturas de venta, en los casos
que correspondIere, se observará lo dispues~o para el cumplimIen~o

de la sentencia del remate, previa notificación por -cédula a los
. acreedores verificados, definitiva o provIsionalmente.

Art. 714. - Adjudicación. El remate sólo podrá evitarse si dentro
del plazo de 5 días de ser notificados de la providencia que lo or
dena, la mayoría de los acreedores quirografarios se pronunciare
expresamente por escri~o en con~ra de la venta y en favor de la
adj udicación de ese bien, de varios, o de todos los bienes del deudor.

En este caso le serán adj udicados en condominio por el valor
fijado en la tasación judicialmen~e aprobada previo pago de las
(~os~as y de 103 créditos privilegiado.>. Los acreedores podrán ejercer
la facultad de. solicitar la adjudicación en cualquier estado del
proceso posterior a la verificación y grad uación.

La adjudicación total importará la extinción de las deudas y sur
tirá los efectos de la carta de pago.

Art. 715. - Pago total de créditos. Entrega de bienes al deudor.
Aprobada la cuenta del sIndico, o rectiflcada, en su caso, se hará
entrega al deudor de los bienes que hubIesen quedado, después de
pagar los créditos, as! como de sus libros y documentación.

Art. 716. - Pago parcial de créditos. Si los créditos no hubiesen
sido pagados íntegramente, se conservarán en secretaría los libros
y documentación unidos al expediente, hasta el venchniento de los
plazos previstos en la ley 11.077, según los casos.

Art. 717. - Notificación. El resultado definitivo del concurso se
notificará por cédula a los acreedores verificados.

Art. 718. - Forma de distribución. El producto de los bienes del
concurso se distribuirá a prorrata entre los acreedores, salvo qu~

hubieren causas legItimas de preferencia.
Art. 719. - Acreedores remisos. Los acreedores que no se hubIesen

presentado al síndico dentro del plazo fijado por el juzgado, en la
oportunidad prevista. en el inc. 5 del arto 694 no serún admItidos
a In masa. La verificación de sus créditos se hará por el trámite
de los incIdentes a su costa con audiencia del síndlco. S610 t.omarán
parte en los dividendos cuya dIstribución no se hubiese efectuado o
propuesto al tiempo de deducir su pretensión. Si cuando se presen
tasen los acreedores morosos a reclamar sus derechos estuvI~se ya
repartido el haber del concurso, no· serán oídos, salvo que aún no
hubiesen transcurrido los plazos establecidos en la ley 11.077 según
los casos.

Art. 720. - Reserva provisional. Si antes de declarado deflnitlva
men~e el derecho de preferencia de algún acreedor privilegiado o
hipotecario, llegase la ocasión de dar un dividendo, se le· conside
rará en la calidad de acreedor personal y su cuota quedará en re
serva para recIbir el d~stino que le corresponda según la sentencia.
pasada en autoridad dé cosa juzgada:

C1\ p,.ITUJJO ry

RehabiIitac~ón y beneficio de competencia

Art. 721. - Rehabilitación del concursado 1JOr pago total. Si du
rante la tramitación del concurso se hubiese pagado el total de los·
créditos reclamados, se declarará de oficio la rehabilitación del con
cursado a quien se le expedirá testimonio de dIcha resolución. SI
el deudor lo solicitare se ordenará, asimismo, la publicación de edic
tos, por el plazo de. 3 días y a su costa.

Art. 722. - Rel.t.abilitación por transcurso de plazos legales. En los
casos de extinción de las Oblig~i6ñeS del deudor por el transcurso
de los plazos legales, Hl. rehabl Itación del concursado se producirá
sin necesidad de declahtción e resa. Después de otorgada la carta
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de pago, se' publicarán edictos en la forma prevista en el artículo
anterior. Dichos plazos se computarán a partir de la última pubH
caclón efectuada de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 6 del
aitlculQ 694.

Art. 723. - Beneficio de c011'l:petencia. El juez podrá acordar al
;,aoncursado el beneflcio de competencia, de conformidad con las dis
posicIones del Código CIvlI, sin perjuicio del derecho de los acreedo~

res a promove r las accione.:; que por dolo· o frn uñe les pudieren -ca·
rresponder.

TITULO JI

PToceso sucesorio

OAPI'l'ULO 1

Disposiciones generales.

Art. 724. - Requisitos de la iniciación. Quien solicitare la apertura
del proceso sucesorio, deberá justificar, prima facie, su, carácter de
parte legWmu y acompañar la partida de defunción del causante. '

'Si éste hubiere hecho testamento y el solicitante conociere su
existencia, deberá presentarlo, cuando estuviese en su poder, o in
dicar el lugar donde se ,encontrare, si lo supiere.

Cuando el causante hubiere fallecido sin haber testado, deberá
denunciarse el nombre y domic1lio de los herederos o representantes
legales· conocidos. '

:Art. ,725 - Medida& preliminares y de, seguridad. El juez harálu
.gar o denegará la apertura del proceso, previo examen de su compe
tencia y recepción de la prueba que resultare necesaria.

A petición de parte interesada, o de oficio, en su caso, el juez
dispondrá las medidas que considere convenientes para la seguridad
de los bienes .y documentación del causante. ' ,

'El dinero, los títulos, acciones y alhajas se depositarán en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires; respecto de las alhajas se
adoptará la misma med,ida, salvo que los herederos decidieren qUe
quedaren bajo su custodia. '

Art. 726. - Simplificación de los procedimientos. Cuando en el
proceso sucesorio el juez advirtiere que .la ,comparecencia personal de
las partes y de sus letrados podría ser beneficIosa para la concen
tración y simplificación de los netos procesales que deban cumplir
se, de oficIo o a pedido de parte sefialal'á una audiencia a la que
deberán concurrir personalmente, bajo apercibimiento de hnponer
una multa de m$n. 1.000 a 10.000 en caso de inasistencia ip.justl
ficada.

En dicha audiencia el juez procurará que las partes establezcan
lo ne-eesado para la más rápida tramitacIón del proceso.

Art. 727. - Administrador provisional. A pedido de parte, el juez
podrá .fijar una audiencia para designar adminis~rador pl;ovislonal. .

'El nOmbramiento recaerá en el cónyuge supérstite o en el here-
I 'deroque, prima facie, hubiere 'acreditado mayor aptitud para ~l

aesemp'eño del cargo. El juez sóló podrá nombrar a un tercero cuan
'do no 'concurrieren estas circunstancias.

Art. 728. - Intervención de interesados. La actuación de las per
sonas y. funcionarlos que pueden promover el· proceso sucesorio o
intervenir en' él, tendrá las siguientes limitacIones:

1. El ministerio público ces~rá de intervenir una vez aprobada
el testamento, dictada la declaratorIa de herederos, o reputada va-
cante la herencia. ' ,

2. Los tutores ad litem cesatán de intervenir cuando a sus pu
pllos se les designe representante legal definitivo,' o desaparezca la
,incapacidad o la oposición de inter,eses que ,oio motivo ,a su deslg-
.nación. . . .

3. El organismo recaudador fiscal, en la forma y. a los efectos
,Que se ,establecen en el GódlgoFiscal, y en cuanto conciel,'I)e. a J/1
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determinación y percepcIón del Impuesto a la transmIsIón gratuita
de blene~.

Ad. 729. - Intervención de l08 acreedores. Sin perj ul.cio de lo dis
lJuesto en el artículo 3.314 del Código Civil, los acreedores sólo podrán
iniciar el proceso su·cesorlo después de transcurridos ~untro meses
desde el fallecimiento del causante. Sin embargo, el juez podrá am
,pIlar o reducir ese pInzo cuando las Circunstancias asi lo aconseja
ren. Su intervención cesará ,cuando se presente al juicio algún he
redero o se provea a sU representación en forma legal, salvo inac
ción manifiesta de éstos, en cuyo supuesto los acreedores podrán
activar el procedimiento.

Art. 730. - Fallecimiento de herederos. Si fallecIere un heredero
o presunto heredero, dejando sucesores, é::;tos deberán acreditar ese
carácter y comparecer, bajo una sola representadón, dentro, del pla
zo que el juez fije. Se ~plie~l"á, en lo pertinente, lo dispuesto en el
art1culo 54.

Art. 731. - Acumulación. Cuando se hubiesen Iniciado dos juicios
sucesorios, uno testamentario y otro ab intestato, para su acumula
ción prevalecerá, en principio, el primero. Quedará a criterio del
juez la apllcac.ión de esta regla, teniendo en cuenta el grado de
adelanto de los trámit.es renl1zados y las med.ldas útiles cumplldas
en cada caso, siempre que la promoción del proceso o su sustan
ciación no revelaren el propósIto de obtener una prioridad indebida.
El mismo criterio se aplicará en caso de coexistencia de juicios tes
tamentarios o ah Intestato.

Art. 732. - Audiencia. Dictada la declaratorIa de herederos o decla
rado válido el testamento, el juez convocará a audiencia que se no
tifIcará por céd'll1a a los herederos y legatarios de ,parte alicuota, en
su caso, y a los funcionarios Que correspondiere, con el objeto de
efectuar las designaciones de administrador definitivo, inventariador,
tasador y las demás que fueren procedentes.

Art. 733. - Sucesión extrajudicial. Aprobado el testamento o dic
tada la declaratoria de herederos, en su caso,' si todos los heredeflJs
fueren cfl-paces y hubiere conformidad entre ellos, los ulteriores trá'"
mites del proceso sucesorio podrán continuar extrajudicialmente n
cargo del o de los profesionales intervinientes.

En este SllpllPstO. l~s opetar.iones de .invent<lrio, avalúo, parti
ción y adjudicación, deberán efectuarse con la intervención y con
formidad de los. organismos adminb·trativos que correspondan.

CllInplidos estos recaudos los letrados podrán solicItar directa
mente la inscripción de los bienes registrables y entregar las hijue
las a los herederos.

Si durante la tramitaclón extrajudicial se suscitasen desintel1
genelas entre los herederos, o entre éstos y los organismos admin!s
trativos, aquéllas deberán someterse a la decisión del juez del pro
ceso sucesorIo.

El monto de los honor-f1rlos por lo": trabajos efectu<ldos será el
que corresponderla 51 aquéllos se hubiesen realizado judicialmente.
No se regularán d,lchos honorarios hasta tanto los profesionales que
hubiesen tenido a su cargo el trámite extrajudicial presenten al juz
gado copia de las actuaciones cumplidas, para su agregación al ex
pediente.

. Tampoco podrán inscribIrse los bienes registrables sin el cer-
tificado expedido iJor el secretario en el que conste que se han agre
gado las copias a que se refiere el párrafo anterior.

CAPITULO II

Sucesiones ab· intestato

Art. 734. - Providencia de apertura y citación a los interesados.
Cua.ndo el causante no hubiere testado o el testamento no contuvie
se institución de heredero, en la provIdencia de apertura del pro
ceso sucesorio, el juez dispondrá la citación de todos los que se con-
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slderaren con derecho a. los bienes dejados por el causante, para que
dentro del plazo de 30 dias lo acredIten.

A tal efecto ordenará:
1. La notificacIón por cédula, oficio o exhorto a los heredel;os

denunciados en el expediente que tuvIeren domicilio conocido en
el país... .

. 2. La publicacIón de edictos por 3 días en el Boletín Judicirtl y
en otro diario del lugar del juicio, salvo que el monto del haber 'he
reditario no excediere, prima facie, de m$n. 3.000.000, en cuyo caso
sólo se publicarán en el Boletín Judicial. Si el haber sobrepasare,
en definitiva, la suma precedentemente indicada, se ordenarán las
publicaciones que correspondan.

Art. 735. - Declaratoria de herederos. Cumplidos el plazo y los trá
mites a que se refiere el artículo anterior y acreditado el derecho
de los sucesore3, el juez dictará declaratoria de herederos.

SI no se hubiere justificado el vínculo de alguno de los pre
suntos herederos, se diferirá la declaratoria por el plazo que el juez
fije para que, durante su transcurso, se produzca la prueba corres
pondiente. Vencido dicho plazo, el juez dictará declaratoria a favor
de quIenes hubIeren acredItado el vinculo, o reputará vacante 11\
herencIa.

Art. 736. - Admisión de herederos. Los herederos mayore.<; de
edad que hubIeren acreditado el vInculo conforme a derecho, podrán,
por unanImIdad, admitir coherederos que no lo hubIesen jusUncado,
sIn perjuIcIo del impuesto a la herencIa y sin que ello importe reco
nocImiento del estado de familia. Los herederos declarados podrán,
en iguales condIciones, reconocer acreedores del causante.

Art. 737. - Efectos de la declaratoria. Posesión de la herencia. La
declaratoria de herederos se dictará sin perjuicio de terceros. Cual
quier pretendiente podrá promover demanda in~pugnando su validez
o exactitud, para excluir al heredero declarado, o para ser reconocido
con él.

Aun sin decIsIón expresa, la declaraforia de' heredero::; otorgará
la posesIón de la herencIa a quienes no la tuvieren por el solo hecho
de la muerte del causante. ;

Art. 738. - Ampliaci ó11 de la declaratoria. La declaratoria de he
rederos podrá ser ampllaaa por el juez en cualquier estado del pro~

ceso, a petición de parte legItima, si correspondiere.

CAPITULO IJI

Suce5ión testamenta.ria

Sección }l!- - Protocolizaoión de testamento .

Art. 739. - Testamentos ológrafo!!} y cerrados. QuIen presentare
testamento ológrafo deberá ofrecer dos testigos para que reconozcan
la firma y letra del testador.
l' El juez señalará audIencia a la que citará a los beneficiarlos y
a los presuntos herederos cuyos, domicilios fueren conocidos, y al
escribano y testigos si se tratare' de testamento cerrado.

. Si el testamento ológrafo se acompafiare en sobre cerrado, el
juez lo abrirá en dIcha audiencia en presencia del secretario. .

Art. 740. - Protocolización. Silos testigos reconocieren la letra y
firma del testador, el juez rubricará el principIo y fin de cada una de
~as páginas del testamento y desIgnará un escribano para. que lo
protocolice. " .

Art. 741. - Oposición a la protocolización. SI reconocida la letra.
y la firma del testador por los' testigos, se formularen obj eciones
sobre el cumplimiento de las formalidades prescriptns, o reclamos que
no se refieran a la validez del testamento, la cuestión se sustancIará
por el trámIte de los incIdentes. . .'
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Sección 2~ ..; Disposiciones especiales

Art. 742, - Citación. Presentado el testamento, o protocolIzado en
su caso, el juez dispondrá la notlflcación personal de los herederos
instituidos, de los demás beneficiarlos y del albacea, para que se pre
senten dentro de 30 dlas.

SI se Ignorase el domlcillo de las persona~ mencionadas ,~n el
apartado anterior, se procederá en la forma dispuesta en el arto 145.

Art. 743. - Aprobación de testam·ento. En la providencIa a que se
refiere el artIculo anterior, el juez se pronunclará sobre la vallde7.
del testamento, cuaiqulera fuere su forma. Ello Importar~.otorgar la
posesión de la herencia a los herederos que no la tuvieren de pleno
derecho.

iJAl'lTUIJO IV

Administración

Art. 744. - Designación de admintstrador. SI no medIare acuerdo
entre los herederos para la designación de administrador, el juer.
nombrará al cónyuge supérstite, y a falta, renuncio. o Inldoneldad
de éste, al propuesto por la mny'orla, salvo que Be Jnvocasen motivos
especiales que, a criterio del juez, fueren aceptables para no eIectunr
ese nombramiento.

Art. 7'45. - Aceptación del cargo. El administrador aceptará el
rnrr;o nntc el srr.retnrlo v será puesto en posesión de los bienes de
la herencin por intermedIo del oflclnl de justicia. Se le expedirá tes-
timonIo de su nombramIento. .

Art. 746. ..: Expedientes de administración. Las actuaciones relacio
nadas con la administración tramitarán en expedIente separado,
(:uando la compJejldad e importancia de aquélla así lo aconsejaren.

Art. 717. - Facultades del administrador. El administrador de la
sucesIón sólo podrá realizar' actos conservatorios de los bienes lid,·
minIstrados. ' . '

Con respecto a la retención o disposición de fondos de la sucesión,
deberá ajustarse n 10 dispuesto por el articulo 225. '

No podrá arrendar inmuebles sin el consentimiento de todos 105
herederos.

Cuando no mediare acuerdo entre los herederos, el administra
dor podrá ser autorizado por el juez parn. promover, proseguIr o
contestar las deman~as de la sucesIón. SI exlsUeren razones de urgen
da, podrá prescIndlr de dlcha autorización, pero deberá dar cuenta
al juzgado de esn circunstancia en forma inmediata.

Art. 748. ~ Rendición de cuentas. E'l administrador de la sucesión
deberá rendir, cuentas trimestralmente, salvo que la mayoda de los
herederos, hubiere acordado fijar otro pInzó. Al terminar sus funcio
nes rendirá una cuenta final.

Tanto las rendIciones de cuenta parciales como la fina] se pon
drán en secretarIa a disposición de los Interesados durn.nte 5 y 10
,dias, respectivam~nte. ~i no fueren observadas, el juez. las aprobará,
:sl correspondiere. Cuando mediaren observaciones, se sustancIarán
pot el trámite de los incidentes.

. Ar t , 7-19. - Sn:~titllci6n JI '·emoción. L9. stú;tituC1on del admlnlstra-
-dor se' haró de a.cuerd(j'!cor1 las reglas contenidas en el 'articulo 741. ,

Podrá' ser removido, de oficio o a pedIdo de parte, cuando su
actuaCión importare mal desempefio del cargo. La remoción se sustnn
,dará por el trámite. de los incidentes.
. Sl 'las causas invocadas fueren graves y estuviesen prhnn, facle
ncredltadas, el juez podrá disponer su suspensión y reemplazo por
otro administrador. En este último supuesto, el nombramiento se
regirá· por lo dispuesto en el' attlculo' 744. ' ". ,..
" .Art. 750. - llono;·arios. J?l adi11inistrador no P9drá percibir honora~
rlos con carácter definitivo hasta que hayn sido rendida y aprobada
la cuenta fInal de la administración. Cuando ésta excel:1lere de 6 me-

I '
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ses, el administrador podrá ser autorizado apercIbIr perIódicamente
sumas, con carácter de antIcipos provIsionales, la.s que deberán guar
dar proporcIón con el monto aproxImado del honorario total,

CAPITULO V

Inventario y a.valúo

Art. 751. - Inventario y avalúo judiciales. El Inventarlo y avalúo
deberán hacerse judIcialmente: .. ..

1. A pedido de un heredero que no haya perdido o renunciado
el beneficIo de invent~rlo, o en el caso del artículo 3.363 del Oódigo
Civil. ... . . "

2. Cuando se hubiere nombrado curador de la herencIa.
3. Cuando lo sollcitaren los acreedores de la herencia o de los

herederos, o el organismo recaudador fiscal, y resultare· necesarIo
a crIterio del juez.

4. Cuando correspondiere por otra disposición de lá ley.

No tratándose de alguno de los casos previstos en los Incisos
anterIores, las partes podrán sustituir el- Inventarlo por la denuncia.
de bienes, prevIa conformidad del ministerio pupllar, si existieren
incapaces. Si hubiere oposición del organismo recaudador flsclll,,,el
juez resolverá en los ténninos del inciso 3.

Art. 752. - Inventario provisional. El inventarlo se practicará en
cualquier estado del proceso, siempre que lo sollclta.re alguno de los
interesados. El que se realizare antes de dictarse la declaratorIa de
herederos o aprobarse el testamento, tendrá carácter provisional. .

. Art. 753. - Inventario definitivo. Dictada la declaratoria de here
deros o declarado válido el testamento, se hará el inventario defini
tivo. Stn embargo, con la conformidad de las partes podrá asignarse
este carácter al inventario provisional, o admitirse el que presentaren
los interesados, a menos que en este últImo caso existieren incapaces
o ausentes, y sin perjuicio de la IntervencIón que correSPOnda al or-
ganismo recaudador fiscaL . .

Art. 754. - Nombramiento del inventariador. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 751, último párrafo, el inventario será efectuado
por un escribano que se propondrá en la audiencIa prevIsta en el
artículo 732, o en otra, si en aquélla nada se hubiese acordado al res-
pecto. .

Para la desIgnación bastará la conformIdad de la muyoda de los
herederos presentes· en el acto. En su defecto, el Inventarlador será
nombrado por el juez.

Art. 755. - Bienes j11.era de la jurisdicción. Para el inventario de
bienes existentes fuera del lugar donde tramita el proceso sucesorio
se comisionará al juez de la localidad donde se encontraren.

Art. 7f,O. - Citaciones. Inventario. Las partes, los acreedores y le
gatarios y el representante del organismo recaudador fiscal serán cita
dos para la formación del inventarlo, notificándoselos personalmente
del lugar, dla y hora de la realización de la dillgencla.

El inventario se hará con Intervención de las partes que con
curran.

E! acta de la diligencia contendrá la especificación de los bienes
con indicación de la persona que efectúe la denuncia. SI hubiese t1~
tulo de propIedad, sólo se hará una relacIón suclnta de su contenido.

Se dejará constancia d~ las observaclones o -Impugnaclones que
formularen los interesados. '. . .

Los comparecIentes deberán firmar el acta. SI se negaren se
dejará tambIén constancia, sin 'que ello afecte la validez de la dili-
gencia. .

Art. 757. - Avalúo. Sólo serán valuados los bIenes que hubiesen sido
inventariados, y sIempre que fu~re posIble, ·las dl11genclas de inven-
tario y avalúo se reallzarán simultáneamente. .

El o los peritos serán designados de conformidad con lo estable
. cirio en ~l ~rt1culo 754.
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Pódrán ser recusados por las causas establecidas para los peritos.
Art. :158. - otros valores. SI hubiere conformidad de partes, se po

drá tomar para los inmuebles la valuación fiscal y para los títulos y
accIones la cotización de la bolsa de comerclo o mercado de valores
al dia del fallecimiento del causante.

Si se tratare de los bienes de la casa-habitación del causante, la
valuación por peritos podrá ser sustituida por declaración jurada de
los interesados.

Art. 759. - Impugnación al inventario o al avaluo. Agregados nI
proceso el inventario y el avalúo, se los pondrá de manifiesto en la se
cretaria por 6 días. Las partes serán notificadas por cédula.

Veneido el plazo sin haberse deducido oposición, se aprobarán
ambas operaciones sin más trámite.

Art. 760. - Reclamaciones: Las reclamaciones de los .herederos o
terceros sobre inclusión o exclusión de bienes en el inventario se sus
tanciarán por el trámite de los incidentes.

Sí las reclamaciones versaren sobre el avalúo, se convocará a
audiencia a los interesados yal perIto para que se expidan sobre la
cuestión promovida, resolviendo el juez lo que correspondiere.

Si no compareCiere quien dedujo la oposición se lo tendrá por
desistIdo con cost3S. En cnsode inasistencia del perito, éste perderá el
derecho a cobrar honorarios por los trabajos practicados, cualquIera
sea. la resolucIón que se dicte respecto de las impugnaciones.

Si las observaciones' formuladas requIriesen, por su natumle7H'1,
sus~anclación más amplia, la. cuestión tramitará por juicio sumario
o por incIdei1te. La resolución del juez no será. recurrible.

OAl'ITUT,O VI

Partición y adjudica.ción

Art. 761. - Partición Privada. Una vez aprobada.~ las operaciones
de inventario y avalúo, si Lodos los herederos esLán presentes y son
capaces, podrán convenIr la partición en la forma y por el. acto que,
por unanimidad, juzguen conveniente..

Art. 762. - Partid07·. El partidor, que deberá tener título de aboga
do, será nombrado en la forma dispuesta para el invenLarlador. .'
. c\rt. 763. - Plazo. El partIdor deberá presentar la partición dent.ro

del plazo que el juez fije, bajo apercibImiento de remoción. El plazo
podrá ser prorrogado sI mediare pedido fundado del partidor o de los
herederos. .

Art. 764. - DcSCm1JC110 del cargo. Para hacer las adjudicaciones, el
perito si las clrcunstancias lo requirieren, oirá a los interesados a
fin de obrar de ,conformidad con ellos en todo lo que acordaren, o de
conclllar, en lo posible, sus pretensiones.

Las omisiones en que incurrieren deberá.n ser salvadas a su costa.
Art. 765. - Certificados. Antes de ordenarse la inscripción en ei Re

gistro de la Propiedad de las hijuelas, declaratoria de herederos, o
testamentos, en su caso, deberá. 'Solicitarse certificado sobre las con'-
diciones de dominio de los inmuebles. . .

Art. 766. - Presentación de la cuenta particionaria. Presentada la
partición, el juez la pondrá de mnnifiesto en la secretaría por 10 dias.
Los interesados serán notl:!icados por cédula. .

Vencido el plazo sin que se haya formulado oposición, el juez,
previa vista al ministerio pupilar, si correspondiere, aprobará la cuenta
particionaria, sin recurso, salvo que violare normas sobre (}Ivisión
de In herencia o hubiere incapaces que pudieren resultar perjudicll.-
d~. . .

Sólo será 2I.pelable la resolución que rechace la cuenta.
Art. 767. - Trámite de la oposición. SI se dedujere oposicIón el juez

citará a audiencia a 1M partes, al ministerio pupilar en su CD.:!o, y
al partidor, para procurar el arreglo. de las diferencias. La audiencia
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tendrá lugar cualquiera. fuese el número qe Interesados que aslstiere.
. Si Quien ha Impugnado la cuenta parUcIonarla dejare de concurrIr, se

lo tendrá por desIstido, con costas. ~n caso de inasIstencia del perito,
perderá su derecho a los honorarios.

Si los interesados no pudieren ponerse,. de acu~rdo, el juez resol
verá dentro de los 10 días de celebrada la audiencia.

GAP 1'1'UI,O VII

Herencia vacante

Art. 768. - Cllrado1' provisional. Facultad del denunciante particu
lar. Denunciada una herencia 'como vacante, se desIgnará curador
provisional en la· persona del señor FIscal de Estado o del letrado que
lo represente conforme a la ley, sin perjuIcio de la intervención que
le corresponda al ministerio público hasta que ·la herencia sea repu
tada en aquel carácter.

El denunciante particular, con asIstencia letrada podrá, sIn em
bargo, instar el procedImiento· en la misma forma en que pueden
hacerlo los acreedores ·conforme con este Código y siempre que hayan
sido útiles sus gestiones les serán resarcidas las erogaciones en que
Incurra a cargo de la herencia, según calificación que hará el juez.

. Art. 769. - Normas aplicables. En todo lo aplicable se regirá por el
procedimiento previsto en los artículos anteriores; el juez podrá ha
cer uso de la facultad que el articulo 148 confiere a los litigantes
cuando lo justifique el candal del acervo sucesorio.

Art. 770. - Trámite. Hecho el llamamiento de herederos y acreedo
res por edictos y vencido su término sin que se presente ninguno que
justifique su título y acepte la herencia, ésta se reputará vacante y el
juez designará el curador hasta entonces provlsfonal en el carácter
de definitivo. El curador definitivo aceptará el cargo bajo juramento
e instará la realización del invent.ario definitivo de, los bienes suce
sorios en la forma prevenida en el capítulo precedente.

De igual manera se obrará aun cuando la sucesión no haya sido
denunciada como vacante si finalmente' resulta que los presuntos
herederos no pudieron justificar el titulo alegado, ni se ha presen
tado ningún otro aceptando la herencia.

Sin perjuicio del derecho del Fisco de solicitar la adjudicación
de los bienes en especie, en cuanto otras leyes no se opongan, los de
la herencia se enajenarán siempre en remate público debiendo 11
quldarse aquéllos que sean necesarios para pagar a '105 acreedores
y las expensas útiles del denunciante a quien le quedarán además a
salvo los derechos que le reconozcan otras leyes en su carácter de tal.

. Todas las cuestiones relativas a la herencia reputada vacante,
se sllstanciarán con el curador yel ministerio público, como repre
sentante de los que pudieran tener derecho a la herencia.
I Art. 771. - Electos de la declamción de vacancia. La declaración de
vacancla se entenderá siempre hecha sin perjuicio de la acción de
petición de herencia que pueda entablar en proceso ordinario quien
se pretenda heredero.

Reconocidos los títulos de los que reclaman la herencia des
pués de la declaración de vacancia, estarán aquéllos obIlgados a
tomar la1.l cosas en el estado en que se encuentren por efecto de
las operaciones regulares del curador. En todos los casos quedarán
a salvo los derechos del Fisco por los trabajos útiles que hayan re
sultado de beneficio para el heredero.

Art. 772. - Intervención de cónsules extranjeros. Cuando en virtud
de las leyes de la Nación corresponda la intervención de los eón
sules extranjeros, se aplicarán las disposiciones procesales tie aque
llas leyes y, subsidiariamente, las dé este Código.
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FalleciÍri.lento presunto

Art. 773. -" Presunto fallecido. La tramitación de la declaración del
falleclmiento presunto y de la sucesión del así declarado, se ajusta
rá a lo establecido en las leyes de fondo sobre la mater·ia, y en todo
lo apllcable, se seguirá el procedimiento previsto (:n los capItulos
preceden tes. . .

..
LIBRO VI

Proceso .arbitral

TITULO 1

Juicio arbitral

Art. 774. - Objeto del juicio. Tocla cuestión entre partes, excepto las
mencionadns en el articulo 775 podrá ser, sometida .a la decisión de
jueces árbitros, antes o después de deducida en juicio y cualquiera
fuere el estado de éste.

La sujeción a juicio arbitral puede ser convenida en el contrato
o en un acto posterior.

. Art. 775. - Cuestiones excluidas. No podráncomprol11cterse en árbi
tro, bajo pena de nulldad, las cuestiones que no pueden ser objeto
de transacción. ' '. " .

, Art. 776. - Capacidad. Las personas que no pueden transigir no po-
drán comprometer eri árbitros. .

Cuando la ley exija autorización judicial para realizar actos
de disposición, también aquélla será necesaria para celebrar el
compromiso. Otorgada la autorIzacIón, no se requerirá la aproba
ción judIcIal del laudo.

Art. 777. - FOlma del compromiso. El comproinlso deberá formali
zarse por escrItura I pública o instrumento prIvado, o por acta ex
tendida ante el juez de la causa, o ante aquel a quien hubiese co
:rrespondido su conocimIento.

Art. 778. - ContenIdo. El compromIso deberá contener, bajo pena
de nuEdad:

1. Fecha, nombre y domIclllo de los otorgantes.
2. Nombre Y domicilio de los árbitros, excepto en el caso de)

articitlo 731. ,
3. Las cuestiones que se sometan a juicio arbitral, con expresión

(le sus circunstancIas. .
.4. La estIpulacióri. de una .multa que deberá pagar a 130 otra

parte, la que dejare; de cumplir los actos Indispensables para la
realización del compromiso. .

Art. 779. - Cláusulas faculta.tivas. Se podrá convenir, asimismo, en
el compromIso:

1. El procedhniento aplicable y el lugar en que los árbitros ha~
yan de conocer y fallar. Si no se IndIcare el lugar, será el de otorga
miento del compromiso.

2. El plazo en que los árbitros deben pronuncIar el laudo.
3. La designacióri de un secretario, sin perj uicIo de ]0 dispuesto

en el arto 787.
4. Una multa que deberá pagar la parte que recurra' del laudo,

a' la que lo consienta, para pod~r ser dido; si no mediase la renuncia
que se ni.enclona en el inciso !>lgl1Iente. . .. . "

. 5. La rel1uncia del recurso; del apélaClói1 y del de nulidad, salvo
los ~asoS determinados en el articulo. 798. 1;

!'" t 1, íi;: .11 .
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· Art. 780. - Demanda. Podrá demandarse la constitución de tribunal
arbitral; ci.lando una o' más. cuestiones deban ser decididas .por .ár-
bitros. .' .' ,

Presentada la demanda con los requisitos del art.· 330, en lo
perthiente, ante el juez' que hubiese sido competente para, conoce;r.
~n la causa, se conferirá traslado al demandado por 10 dms y se
designará audiencia para que las partes, concurran a formalizar el
compromiso.' . . .... '. .

SI hubiese resistencia Infundada, el juez proveerá por la parte
que incurriere en ella, en los términos del arto 778. . .
" , Si' las" partes .concordaren en la celebración del compromiso,
pero no sobre los puntos que ha de contener, el juez resolverá lo que
corresponda.' ., .... ' ,

SI la oposición a la constitución del tribunal arbitral fuese fun
dada, el juez as! lo declarará, con costas, previa sustanciación ,por
el trámite de los Incidentes, si fuere necesario. '

Art. 781. - Nombramiento. Los árbitros serán nombrados por'las
partes, pudiendo el tercero ser designado por ,ellas, o por los mismos
árbitros, si estuviesen facultados. SI no hubiere acuerdo, el nombra
miento será hecho por el juez competente.

La designación sólo podrá recaer en personas mayores de edad
y que estén en pleno ejercicio de los derechos civiles.

Art. 782. - Aceptación del cargo. Otorgádo el compromiso, se hará.
saber a los árbitros para la aceptacIón del cargo ante el secretarIo
del juzgado, con juramento o promesa de fiel desempeño.

Si alguno de los árbitros renunciare, se Incapacitare o falleciere,
se lo reemplazará en la forma acordada en el compromiso. Si nada
se hubiese previsto, lo designará el juez. .

Art. 783. - Desempeño de los árbitros. La aceptación de los árbitros
dará derecho a las partes para compelerlos a que cumplan con su
cometido, bajo pena de responder por daños y perjuicios.,

Art. 784. - Recusación. Los árbItros designados por el juzgado po..,.
drán ser recusados por las mismas causas que .los jueces. Los nom
brados de común acuerdo por las partes únIcamente por causas
posterIores al nombramiento.

Los árbitros no podrán ser recusados sin causa. Sólo serán re
movidos por consentimiento de las partes y decisión del juez.

Art. 785. - Trámite de la recusación. La recusación deberá dedu
cirse ante los mismos árbitros, dentro de los 5 días de conocido el
nombramiento.

SI el recusado no se abstuviere de .Intervenlr, conocerá de la
recusación el juez ante quien se otorgó el compi'omlso o el que hu
biese debido conocer si aquél no se hubiere celebrado.

Se aplicarán las normas de los arts. 17y siguientes, en lo per
tinente.

La resolución' del juez será irrecurrlble.
El plazo para pronunciar el laudo quedará suspendido mientras

no se haya decidido sobre la recusación. .
Art. 786. - Extinción del compromiso. El compromiso cesará en sus

efectos:
1. Por decisión unánime de los que lo contrajeron.
2. Por el transcurso del plazo señalado en el compromiso, o del

legal en su defecto, sin perjuicio de la responsabilidad de los árbitros
por daños e intereses si por su culpa hubiese transcurrido inútil
mente ·el plazo que corresponda, o del pago de la multa mencionada
en el artículo 778, inciso 4, sI la culpa fuese de alguno. de las partes.

3. Si durante 3 meses las partes o los árbitros no hubiesen rea-
lizado ningún acto tendiente a impulsar el procedimiento. .

Art. 787. - Secretario. Toda la sustanciación del juicio arbitral se
hará a¡1te un secretarIo, quien deberá ser persona capaz, en el pleno
ejercicio de sus derechos civiles e idónea para el desempeño 'del
cargo: '.

Será nombrado por ,las partes o por el juez, en su caso, a me
nos que en el compromiso se hubiese encomendado su designación
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a los árbitros. Prestará juramento o promesa de desempefiar :tlel
mente el· cargo ante el tribunal arbitral.

Art. 7-88. - Actuación del tribunal. Los árbitros designarán a uno
de ellos como presIdente. Este dirigirá el procedimiento y dictará, por
sí solo, las providencias de mero trámite.

Sólo las diligencias de prueba podrán ser delegadas en uno de
los ú.rbitros; en lo demás, actuarán sIempre formando tribunal.

Art. 789. - Procedimiento. Si en la cláusula compromlsoria, en el
compromiso, o en un acto posterior de las partes no se hubiese fi
jado cl procedhnien.to, los árbitros observarán el del juiclo ordinario
o sumarlo según 10 establecieren, teniendo en cuenta la naturaleza
e importancla económica de la causa. Esta resolución será irrecu
rrible.

Art. 790. - Cuestiones previas. Sí a los árbitros le resultare im
posible pronunciarse untes de que la autoridad judicial haya deci
dido alguna de las cuestiones que por el arto 775 no puede ser ob
jeto de compromiso u otra que deban tener prioridad y no les hayan
sido somet.1das, el plazo para laudar quedará suspendido hasta el
día en qne una de las partes entregue a los árbitros un testimonio
de la sentencia ejecutoriada que haya resuelto dichas cuestiones.

1\rt.. 791. - Medidas de ejecución, Los árbitros no podrán decretar
medidas compulsorias, ni de ejecución. Deberán requerIrlas al jue7
y éste deberá prestar el uuxlllo de su j urisdleclón para la más rápida
y eficaz sustanciaclón del proceso arbitral.

1\rt. 792. - Contenido del laudo. Los árbitros pronunciarán su faiJo
sobre (;odas las pretensiones sometidas a su decisión, dentro del pla
zo fijado en el compromiso con las prórrogas convenidas por los In-
teresados, en su caso. .

Se entenderá flue han quedado' también comprometidas las cues
tiones meramente accesorias y aquellas cuya sustanciación ante los
árbitro:, hubiese quedado consentida.

1\rt. 793. - Plazo. Si las partes no .hubieren estableciclo el plazo
dentro del cual debe pronunciarse el laudo, lo fijará el juez; aten-
{liendo a lns circunstancias del caso. '

El plazo para laudar será continuo y sólo se interrumpirá cuan
do dcba procederse a sustituir árbitros.

Si Ilna de las partes falleciere, se considerará prorrogado por
trein ta días.

1\ petición de los árbitros el juez podrá prorrogar el plazo si la
demor:t no les fuese imputable. .

Art. 794. - Responsabilidad de los árbitros. Los árbItros que, sin
cau:m justificada, no pronunciaren el laudo dentro del plazo,' care
cerán de derecho a honorario. Serán asimismo responsables por los
daños y perjuicios.

1\rt. 795. - Mayoría. Será válido el laudo firmado por la mayoría
si alguno de lOE> árbitros se hubiese resistido a reunirse para delibe
rar o para pronunciarlo.

Si no pudiese formarse mayoría porque las opiniones y vot03
contuviesen soluciones Inconciliables en la totalidad de los puntos
comprometidos, se nombrará otro árbitro pv.ra que dirima.
. Si hubiese mayor1ares2~ctode algunas de las cuestiones se lau-

dará sobre ellas. Las partes o el juez, en su caE>o; designarán un
nuevo integrante del tribunal para que dirima sobre las demás y
fijarán el plazo para que se pronunCIe.'

1\rt. 796. - Recursos. Contra la sentencia arbitral podrárl interpo
nerse los recursos admisibles respecto de las sentencias de los jue
ces, si no hubiesen sido renunciados en el compromiso.

1\1'(;. 797. - IlIterposiciÓn. Los recursos deberán deducirse ante el
tribunal arbitrfll, dentro de los cinco días, por escrito fundado.

Si .fueren denegados serán aplIcables los arts. 275 y 270, en lo
perUnen te. , .

Art. 798. - Renuncia de recursos. AclaratoricL. Nulidad. SI los re
cursos hubiesen sIdo renunciados, se denegarán sin sustanciación
alguna.
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La renuncIa de los. recursos no obstará, sIn embargo, a la ad
misibilidad del de aclaratoria y de nulidad, fundado en falta esen
cial del procedimiento. en haber fallado los árbitros fuera del plazo,
o sobre puntos no comprometidos. En este último caso, la nulidad
será parcial si el pronunciamiento fuere divisible:

Este recurso se resolverá sin sustanciación alguna, con la sola
vista del expediente.

Art. 799. - Laudo nulo. Será nulo el laudo que contuviere en la
parte dispositiva decisiones incompatibles entre sí. Se aplicarán sub
sidiariamente las disposiciones sobre nulidades establecidas por este
Código.

Si el proceso se hubiese sustanciado regularmente y la nulldad
fuese únicamente del laudo; a petición de parte, el juez pronunciará
sentencia, que será recurrible por aplicación de las normas comunes.

Art. 800. - Pago de la multa. Si se hubiese estipulado la multa in
dicada en el artículo 779. inc. 4. no se admitirá recurso alguno si quien
lo interpone no hubiese" satisfecho su ilmporte. .

Si el recurso deducido fuesPo el de nulidad por las causales ex
presadas en los articulos 798 y 799, el importe de la multa será de
positado hasta la decisión del recurso. Si se declarase la nullda.d,
será devuelto al recurrente. En caso contrario, se entregará a la.
otra parte.

Art. 801. - Recursos. Conocerá ·de los recursos el tribunal jerár
quicamente superior al juez a quien habríac.orrespondido conocer
5i la cuestión no se hubiere sometido a árhitros. salvo Que el com
promiso estableciera la competencia de otros árbitros para enten-
der en dichos recursos. •.

Art. 802. - Pleito pendiente. Si el comproml<:o se hubiese celehrfldo
respecto de un .i uicio pendiente en última instancIa, el fallo de los
árbitros causará ejecutorIa.

Art. 803. - Jueces 71 funcionarios. A los .1 ueces y funr:ionarin,> del
Poder Jl1dicial les está prohibido hl1..io pena de nulidad. aceptar el
nombramiento de árbitros o amigables componedores salvo si en el
Juicio fuese parte la Provincia.

TITULO Ir

I ¡;.

Juicio de amigables componedores

Art. 804. - Objeto. Clase de arbitraje. Podrán someterse a In. deci
sión de arbitradores o amigables componedores, las cuestIones que
puedan ser objeto del juIclo de árbitros. .

SI nada se hubIese estlpulpdo en el compromiso acercs, de si
el arbitraje ha de ser de derecho o de amIgables componedores, o
si se hubie~e autorizado a los árbitros a decidir la controversia se
gún equidad, se entenderá que es de amigables componedores.

Art. 805. - Normas comunes. Se aplIcará al .inido dPo amigables
componedores lo prescripto para jos árbitros respecto de:

1. La capacidad de los contrayentes.
2" El contenido y forma del compromiso.
3. La calidad que deban tener los arbitradores y forma de nom

bramiento.
4. La aceptación del cargo y responsablIldad de los arbltra.·

dores.
5. El modo de reemplazarlos.
6. La forma de acordar y pronunciar el laudo.

Art. 80G. - Recusaciones. L03 amllmbles componedores podrán ser
recu1'uclos únicamente por causas posteriores al nombramiento.

Sólo serán causas legales de recusación:
1. Interés directo o indirecto en el asunto.
2. Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidaa o se

gundo de af.inidad con las partes.
3. Enemistad manifiesta con aquéllas, pQ.r hechos determinados.
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En cl incidente de recusación se procederá segün lo prcscrlp\O'
para la de los árbitros.

Art.. fi07. - Procedimiento. ca.l·ácter de la actuación. Los ninlgnbles
compónedores procederán sin sujeción a formas legales, Hmitándosc
a recibir los antecedentes o document.os que las partes presentasen,
a pedIrles las expllcaciones que creyeren convenientes, y a dietar
sentencia según su saber y ent.ender. .

Art. 808. - Plazo. SI las partes np hubiesen f.\jado o,lazo, los amI
gables componedores deberán pronunciar el laudo dentro dc los tres
meses de la úl tima acep tuclón.

Ar!;. 80!). - Nulidad. El laudo de los amigables componedores no
será recurrible, pero si se hubiese pronunciado fuera de [plazo o sobre
puntos no <:omprometidos, las partes .podrán demandar sü nulidacl
dentro de cinco dias de notificado.

Presentada la demanda, el juez daró. traslado a la otra parte
por cinco dias.

Vencido este pla7o. <:ontesl.ado o no el traslado, el juez resol
verá. acerca de la validez o nulidad del laudo, sin recuroso alguno.

Art. 810. -Costas. Ilo1/.o7'O.7'ios. Los árbit.ros y amigables corilpone
dores se prol1'unclarán acerca de In im:poslclón de las costas, en la
forma prescrlptn en los arts. 68 y siguientes, . .

La pnrt,e qnc no rcnllznrc lo.e; actoc; indlspcn~(1blcs parn. In rca-'
llzaclón del compromiso además de la multa prevista en el art.. 778,
inc. 4, si hubiese sido estipulado, deberá pagar las <:ostas.

Los honorarios de los árbitros, secretario del tribunal, abogado,),
procuradores, y demás profesionales, serán regulados por el jue7..

Los árblt.ros podrán solícit:u al juez que ordene el depó¡:;ito o
embargo de la suma que pudiere corresponderles por honorarios, si
los bienes objeto del juicio no cOlilstituyesen garantia suficient.e.

TITULO III

Juicio 1Jerfcial

Art.. 811. - Procedrncia. La pericia arbitral procederá en el ca,<;;o
del artículo 514, y cuanclo las leyes establezcan ese procedimiento con
el nombre de juicio de árbitros. arbitradores. perHos o peritos ár
bitros para que resuelva cuestiones de hecho concretadas expresa
mente.

Los peritos árbitros deberán tener las condiciones exigidas para
los amiga bIes componedores y especialidad en la materia. Procederán
coni.o aquéllos, sin que sea necesario el compromiso.

La pcrlcia arbitral tendrá los efectos de la sentencia, no sip-ndlJ
admisible recurso alguno. Para su ejecución, luego de agregada al
proceso, se apllcarán las normas sobre ejecución de sentencia.

),IBRO VII

I'rocesos\oluntarios y disposiciones transitorias

TITULO 1

Proceso~ voluntarios

OA/'JTlIl,O 1

1\utorizrtción para contraer matrimonio

Art. 312. - Trámite. El pedido de aut.orlzación p:uu contraf'r ma
trimonio tramitará en juicio verba.l, privado y meramente informa
tivo, con intervención del interesado, de quien deba d.arla y del re
presentante del ministerio 'público.
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La licencia judicial para el matrimonio de los menores o inca
paces, sin padres, tutores o curadores, será solicitada y sustanciada
en la misma forma.

Art., 813. - ApellJ.ción. La resolución será apelable dentro de quin
to dIo.. El trlbunal de alzada deberá. pronunciarse, sin sustanclación
alguna, en el plazo de 10 dlas.

CAPITULO II

'rutela - Curdela

Art. 814. - Trámite, El nombramiento de tutor o curador ~ la con
firmación del que hubieren' efectuado los padres, se hará a sollcitud
del Interesado o del mInisterio público, sin forma de juicio, a menos
que alguien pretend1er~ tener derecho a ser nombrado. Si se promo
viere cuestión, se sustanciará en juicio sumarísimo. 'La resolución será
apelable en los ténn~nos' del articulo 813. . ' .

.Art. 215. - Acta. Confirmado o hecho el nombram.iento, se proce
derá al discernimiento del cargo, extendiéndose acta en que conste
el juramento o promesa de desempefiarlo fiel y legalmente y la auto
rización judicial para ejercerlo.

c.~l' 1'l'lI LO IJI

Copia y renovación de títidos

Art. 816. C" Segunda copia de escritura pública. La segunda co
pia de una escritura pública, cuando su otorgamiento requiera auto-o
rización judicial, se otorgará previa citación de quienes hubiesen
participado en aquélla, o del ministerio público en su defecto.

Si se dedujere oposición, se seguirá el trámite del juicio sumar!':'
simo.

La segunda copia se expedirá previO' certificado del Registro ele
la Propiedad Inmueble, acerca de la inscripción del titulo y estado
del do,?inio, en su caso.

Art. 817. - Renovación de títulos. La renovación de títulos me
(liante nrllPh" r,,¡-,,'''' r" "ro,1t.<>nlrln pn. lOS r.ll.C::OS en Que no fuere posible
obtener segunda copia, se sustanciará en la forma establecida en d
articulo anteridr.

El titulo supletorio d'eberá protocollzarse en el registro de escri
turas públicas del lugar del tribunal, que designe el interesado.

CAI'I'I'UI.O IV

.\.utorÍ'mclón llara comparecer en juicio y ejercer actos jurídi~os

Art. 818. - Trámite. Cuando lb. per,~ona interesada, o el ministerio
pupilar a su instancia, solicitare autorización para comparecer en
juicio y ejercer actos jurldlcos, Se cito.rá inmediatamente a aquélla,
a quien deba otorgarla y al representante del ministerio pupilar, a
una audiencia que tendr"á lugar dentro de tercero dio. y en laque ..e
redblrá toda la prueba. '

En la resolución en que se conceda autorización a un menor para
estar en juicio, se le nombrará, tutor especIal.

. En la autorlzaclóJ;l para comparecer ~n juicio queda compre.q.didn.
la facultad de pedir litlsexpensas~ ..
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·OAPITULO V

Examen de los libros por el socio

Art. 319. - Trámite. El derecho del socio para. examinar los Ubros
de la sociedad se hará efectivo, sin sustanciación, con la sola presen
t.aclón del contrato, dccretándose las medidas necesarias si corres
pondiere. El juez ¡podrá requerir el cumplimiento de lQs recaudos

.necesarios para establecer la vigencia de aquél. La resolución será
irrecurrible.

CAl'ITUI,O Y[

Reconocimiento, allquisiclón y venta de mercaderías

Art. 320. - Reronocimient.o de mercaderías. Cuando el comprador
se resistiese a recibir las mercaderías compradas, sosteniendo que su
calidad no es la estipulada, el juez decretará, sin otra sustanciación,
a solicitud del vendedor o de aquél, su reconoclnlien to por uno o tres
peritos, según el caso, que designará de oficio. Para el acto de reco
nocimiento y al sólo efecto de controlarlo y formular las protestas
(·scrltas que considere pertinentes, citará a la otra parte, si se encon
trare en el lugar, o al defensor de ausentes, en su caso, con hrublllta
clónde dio. y hora.

Igual procedimiento se seguirá siempre que la persona que deLa
entregar o recibir mercaderIas, quisiera hacer constar su calidad o
el estado en que se encontraren.

Ad,. A:¿ 1. .:. ..A fl.mll.~¡Cl';n rl e 111.crr,r:t de1'Ías ¡JOl' ClLen ta del vendedor.
Cuando la ley faculta al comprador para adquirir mercaderlas por
cuenta del vendedor, la autorización se concederá con citación de
éste, quien podrá alegar sus defensas dentro de tres· dias.

Si el vendedor no compareciere o no se opusiere, el tribunal acor
dará la autorización. Formulada oposición, el tribunal resolverá previa
información verbal.

La resolución será irrecurrlble y no causará instancia.
Art. 322. - Venta de mercaderías 'Por cuenta del comprarlor. Cuan

do la ley autoriza al vendedor a efectuar la venta de mercaderlas por
cuenta del com}?rador, el tribunal decretará el remate. público con
clLaclón de aquel, sI se encontrare en el lugar, o del defensor de au
l:'entes, en su caso, sin determinar si la venta E:S o no poi' cuenta del
comprador.

CA l'TTIJ 1,0 n r

Normas complementarias

Art. 823. - Casos no p7'evistos. Cuando se promuevan otras ?ctua
ciones, cuyo fin sea requerir la intervención o autorización de 10.3
jueces, exigidas por la ley, para acordar autenticidad o relevanda
a hechos o situaciones, que pueQ.en producir efectos jurIdicos, el
procedimiento en tanto no estuviere previsto expresamente en este
Código, se ajustará a. las siguientes prescripciones:

1. La petición se formulará de acuerdo con las disposiciones re
la tivas a la demanda del proceso ordinario, en cuan to fueren apll
cables. En ·el mismo escrito se indicarán los elementos de información
que hayan de hacerse valer.

2. Se dará intervención, en su caso al ministerio púbUco.
3. RegIrán para la información las disposiciones relativas a la

prueba del proceso ordinario, en cuanto fueren aplicables. .
4. Si mediare oposición del ministerio púbUco, se sustanCiará

por ei trámite del juicio sumar1simo o de los incidentes, según lo
d.etermlne el juez, de acuerdo con las circunstancias.

5. Ln...e¡ resoluciones que aprueben, homologuen. o desechen el pe-o
dido son susceptibles de apelación en relación.
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6. Si mediare oposiGlón: de terceros; el juez examinará. en forma
preliminar su procedencia.:Sr advirtlere!que no obsta a la declaraciún
solicitada, la sustanciará; ~n'la I;forma ¡prevenida en el inciso 4. Si
la oposición, planteada, ¡ copsti tuye una cuestión de tal Importancia
que obsta a todo pronuncia)tl!ento, sobrese'erá .los procedimientos, dis
poniendo que los interesado.s·promuevan la demanda que consideren
pertinente. Contra esta resolución podrá frecurrirse en apelación la
que se concederá en relacióri;'; ", '! ¡ ¡ .

¡ ~ I !;:l .
Art. 824. - Requisitos de leyes 1~espectiv:as. Tendrán aplicación, a.<¡i

mismo, los requisitos que' particularmente establezcan las leyes reJ
pectivas.

Ar.t.825. - Efectos de la declamctán. Las declaraciones emitidas
en primera instancia en los procedimientos de jurisdicción voluntaria
no hacen cosa juzgada, ni aun cuando, por haber sido objeto de re
curso, hayan sido confirmadas en la alzada.

Art. 826. - Aplicación subsidiaria. Las disposiciones de este capi
tulo, se aplicarán supletoriamente a los procedimientos de jurisdic
ción voluntaria, regulados especialmente en e~etitulo.

) ...---
¡- . {J(({ t?02/ ~

TI'NJLO Ir .' F O

,J D"isposiciones transitorias

Art. 827. - Vigencia temporal. Las disposiciones de este CódIgo
en trarán en vigor el 1Q de febrero de 1969 y serán aplicables a todos
los juicios que se iniciaren a partir de esa fecha.

Se aplicará también a los juicios pendientes, ,con excepción d'e
los trámites, diligencias y plazos, que hayan tenido princIpio de eje
cución o empezado su curso, los cuales se regirán. por las disposiciones
hasta entonces aplicables, salvo fn lo dispuesto en el artículo 832.

Art. 828. - Retardo de justicia. La disposición del arto 167, sobre
retardo de justicia, entrará en vigencia 6 meses después de la fecha
establecida en el articulo 827.

Art. 829. - Prueba. Las normas del artículo 365 sobre plazo de ofre
c1miento de prueba y la del artIculo 428 sobre número de testigos,
sólo regirán en aquellos juicios en los que, al 19 de febrero de 1969,
no hubiere comenzado su curso el período de prueba, siendo aplica
bles las normas hasta entonces vIgentes.

Art. 830. - Juicio sumario. Juicio sum.arísimo. Las disposiciones
de los artIculo:s 320 y 321, Y su correlativas sobre juIcIo sumario
y juicio sumarísimo se aplicarán a las demandas que se promuevan
con posteriorIdad a la fechfl. mencionada en el artIculo 827.

Art. 831. - RecursOs. Las normas sobre apelaciones diferidas se
aplicarán sólo a aquellos recursos que, a la ,fecha mencionada en el
artIculo 827, no se h ubIe[¡en sIdo concedidos.

La mIsmo. reg-la se observará respecto de los recursos previstos
en el artIculo 2{~.

Art. 832. - Caducidad de instancia. La excepcIón contenida. en el
párrafo segundo del articulo 827 no regIrá en lo que hace a las nOI;"
mas sobre caducIdad de instancia (artículos 310 a 318), las que
entrarán en vigencia el día 1Q de febrero de 1969. No obstante, si los
litigantes, o el juez o tribunal,' Impulsaren el procedimiento dentro
de los dos meses siguIentes a dicha fecha no será declarada la ca
duddad, aun cuando al tiempo de empezar a regir el Código, hubIe
sen transcurrido los plazos del articulo 310.

. Art. 833. - Plazos. En todos los casos en que este Código otorgoa
plazos más .amplios para la realización de actos procesales, se apli
caráI) éstos, aun a los juicios anteriores.

Art. 834. - Medidas ,·eglamentarlas. La 'S1dprema Corte de Justicia
queda facultada para dictar las medidas re.glamentarias que asegu

, ren el mejor cumplimiento de las normas de este cuerpo legal.

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



Art. 835.'- Al entrar en vlgenci.a este Código, quedarán derogadQs
el CócHgo de Procedimiento en lo Civil y Comercial (Ley 2.958 y sus
modificatorias. excepto el tercer ap'l.rtado del nrtícuJo 27, según texto
de la Ley 7.032, que oportunamente deberá incorpor~rse n la Ley
Orgánica del Poder JudIcial); leyes 2.183, 3.532, 3.734 arts. 1 y 3, arto 6
de la ley 4.387; decreto-ley 4.003: 56, y toda otra disposición legal o
reglamentaria que se oponga a lo dispuesto en el l)tesente Códlgo.

Art. 836. - Cúmplase. comuníquese. publíquese, dése al Registro y
"Boletín Oficial" y archivese.

lMAZ.
R. F. NAVAS.

Registrada bajo el número siete mil cuatrocientos veinticinco
(7.425).

R. F. NAVAS.
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